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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO IDENTIFICADOS CON CLAVE DE 

PIZARRA “THERMCK 17” 
 

  
Administradora Thermion, S.A. de C.V. CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo identificados con clave de pizarra “THERMCK 17” (los “Certificados”) emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios 
de desarrollo número CIB/2744, (según el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 1 de 
junio de 2017, celebrado con Administradora Thermion, S.A. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar, y administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los tenedores, derivado de la segunda llamada de capital realizada 
por el Fiduciario (la “Segunda Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 15,869,996 (quince millones 
ochocientos sesenta y nueve mil novecientos noventa y seis) Certificados (los “Certificados Adicionales”) el 16 
de mayo de 2019 (la “Segunda Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, 
de la Cláusula Sexta del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo 
modificación alguna a las demás características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y 
no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se 
les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. Glosario de 
Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA SEGUNDA EMISIÓN ADICIONAL EFECTIVAMENTE SUSCRITO: 

$396,749,900.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 M.N.)] 

FECHA DE LA SEGUNDA EMISIÓN ADICIONAL: 16 DE MAYO DE 2019 
 

Número de Llamada de Capital: Segunda 
Fecha de Inicio de la Segunda Llamada de Capital: 22 de abril de 2019 
Fecha Ex-Derecho:  9 de mayo de 2019 
Fecha de Registro: 10 de mayo de 2019 
Fecha Límite de Suscripción:  14 de mayo de 2019 
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie I Adicionales: 16 de mayo de 2019 
Fecha de Canje del Título en Indeval: 16 de mayo de 2019 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie I 
en circulación previo a la Segunda Emisión Adicional: 

0.5581395741427 
 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I 
correspondientes a la Segunda Llamada de Capital: 

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados Serie I suscritos en la Emisión Inicial: 6,612,500 (seis millones seiscientos doce mil 
quinientos) Certificados Serie I. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie I: $661,250,000.00 (seiscientos sesenta y un 
millones doscientos cincuenta mil Pesos 00/100 
M.N.). 

Monto de la Primera Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

$1,091,062,400.00 (mil noventa y un millones 
sesenta y dos mil cuatrocientos Pesos 00/100 
M.N.). 
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Número de Certificados Serie I Adicionales efectivamente 
suscritos de la Primera Llamada de Capital:  

21,821,248 (veintiún millones ochocientos 
veintiún mil doscientos cuarenta y ocho) 
Certificados Bursátiles. 

Monto Máximo de la Emisión de los Certificados Serie I 
(monto hasta por el cual podrán realizarse el total de las 
Llamadas de Capital): 

$3,306,250,000.00 (tres mil trecientos seis 
millones doscientos cincuenta mil Pesos 00/100 
M.N.). 

Número de Certificados Serie I Adicionales de la Segunda 
Llamada de Capital efectivamente suscritos durante el 
Periodo de Prórroga: 

15,869,996 (quince millones 
ochocientos sesenta y nueve mil novecientos 
noventa y seis)  Certificados Bursátiles. 

Monto de la Segunda Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

$396,749,900.00 (trescientos noventa y seis 
millones setecientos cuarenta y nueve mil 
novecientos Pesos 00/100 M.N.). 

Total de Certificados Serie I en Circulación efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Llamada de Capital y la Segunda Llamada de Capital): 

44,303,744 (cuarenta y cuatro millones 
trescientos tres mil setecientos cuarenta y 
cuatro) Certificados. 

Monto total suscrito de los Certificados Serie I (considerando 
la Emisión Inicial, la Primera Llamada de Capital y la 
Segunda Llamada de Capital): 

$2,149,062,300.00 (dos mil ciento cuarenta y 
nueve millones sesenta y dos mil trescientos 
Pesos 00/100 M.N.). 

Destino de los recursos de la Segunda Emisión Adicional: Repago de línea de crédito con Banorte, inicio 
de construcción de proyecto Sol de Sonora, 
continuación de desarrollo de Proyectos Delaro, 
Molinos y Montecristo y Gastos de Operación y 
Mantenimiento del CKD.  

 
II. FACTORES DE RIESGO  

 
La verificación del Representante Común se realizará únicamente a través de la información que se le hubiere 
proporcionado para tales fines 

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Representante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título y el Contrato de Administración, por parte del 
Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás partes de los documentos referidos (excepto de las 
obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en 
los mismos que no tengan injerencia directa en la realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que 
deba ser realizado a los Tenedores conforme a los Certificados Bursátiles), así como el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso. 

Es facultativo el efectuar visitas o revisiones a las personas referidas 

A efecto de cumplir con su obligación de verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que se refiere el factor 
de riesgo anterior, el Representante Común, de conformidad con la Cláusula 4.3 del Contrato de Fideicomiso, 
tiene la facultad, mas no la obligación, de realizar visitas y revisiones al Fiduciario, Fideicomitente, 
Administrador o cualquiera de las demás partes de los Documentos de la Emisión si lo estima conveniente, una 
vez al año y cuando lo considere necesario. 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario  www.cibanco.com  y se encuentra 
disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados 
en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial están inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2017-042 de 
conformidad con el oficio de autorización número 153/10367/2017 de fecha 1 de junio de 2017 expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la primera Emisión Adicional, 
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quedando inscritos con el número 3239-1.80-2018-061; se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados 
con motivo de la segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2019-102. 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/11764/2019 de fecha 7 de mayo de 
2019. 

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019.   
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, se 
adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el 

artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Segunda Llamada de Capital. 
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Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval 
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Ciuclad de México, a 16 de mayo 2019

El presente Tíhllo al portador cle certificados bursátiles ficlubiarios de clesarrollo (el "Título") es.,

emitido por CIBanco, S.4., Institución cle Banca Múltiple (el "Emisor" o el "Fiduciário",
indistintamente), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Ficleicomiso Irrevocable
denominado "Fideicomiso Thermion Energy CKD I identificaclo con el número CIB/2744" (el
"Contrato de Ficleicomiso") qt" ampara la emisión de 44,303,744 (cuarenta y cuatro millones
hescientos tres mil setecientos cuarenta y cuako) certificaclos bursátiles fiduciarios de desarrollo serie
I bajo el mecanismo de llamadas de capital (los "Certificados Serie I" o "Certificados Bursátiles Serie

!"), po, un monto d.e ,$2,749,062,300.00 (dos mil ciento cuarenta y nueve millones sesenta y dos mil
trescientos Pesos 00/100 M.N.), sin expresión de valor nominal, cle conformidacl con 1o que se

establece en los artículos 6L,62,63,63 Bis 1, fracción 1,64, 64 Bis 1 y 64 Bis 2 de la Ley del Mercado
de Valores (la "LMV"). Estos Certificados Bursátiles están inscritos en el Registro Nacional cle

Valores (el "RNV") con el número 3239-1.80-2017-042 de conformidad con el oficio de autorización
número 1,53/10367 /20'17 c1e fecha 1 de junio de2017 expedido por la Comisión Nacional Bancaria y
c1e Valores (la "CNBV") y mediante oficio de actualización número 753 /11969 /2078 de fecha 29 de
junio de 2018, expedic{o por la CNBV, se actualizó la inscripción en eI RNV cle los Cerbificaclos con
motivo de la primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.,80-2018-061. Con
motivo de la Seguncla Emisión Aclicional (la "Segunda Emisión Adicional") y mediantc oficio de
autorizaciôn número 75;3/71754/201,9, cle fecha 7 cle mayo de 2079, expeciiclo por la CNBV, se
actualizó la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificaclos Bursátiles Serie I con
motivo de la Segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el nírmero 3239-1.80-2019-102.

La vigencia de los Certificados Bursátiles Serie i será de e'rproximadamente 10 (diez) años, a partir c1e

la Fecha de Emisión Inicial, equivalentes a 3,650 (tres mil seiscientos cincuenta) clías naturales. Sin
embargo, la vigencia de los Certificaclos Bursábiles Serie I depenclerá clel comportamiento de las
Inversiones y el desempeño de las mismas y la aprobación de la Asamblea de Teneclores. La fecha de
vencimiento final de los Certificados Bursátiles es el 4 de junio de2027. Sin embargo, la última
distoibución a los Tenedores cle Certificados Bursátiles Serie I puecle ocurrir con anterioridad a clicha
Fecha de Vencimiento Final. La Fecha de Vencimiento Final poclrá ser extenclida conforme al
Conkato de Fideicomiso.

El presente Título se expide para su depósito en aclministración en S.D. Inclevai Institr-rción para el
Depósito cle Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), justificando así la posesión cle los Certificados
Bursátiles por ciicha institución y Ia realización de todas las actividacles por parte de Incleval para tal
efecto en carácter de institución para el depósito de valores, en términos de lo dispuesto en la LMV.

En los términos clel arlculo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adhcriclos, hacienclcr

EMISIÓN "THERMCK17"
ili.]'.ì', ,1i Ll',
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CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARNOTTO BAIO.EL
DE LLAMADAS DE CAPITAI- .ii'',' :ì
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SERIE I i

las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expicla Indeval.
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NO HAY RECURSO. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE
INTERESES A LOS TENEDORES. SÓtO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES
EN LA MEDIDA EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE
FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. THERMION, EL CO-
INVERSIONISTA, EL FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL INTERMEDIARIO
COLOCADOR Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN
RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS
BURSÁTILES, SALVO EN EL CASO DEL FIDUCIARIO CON LOS RECURSOS QUE
FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE SEAN DISTRIBUIBLES
CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. EN CASO DE QUE EL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER
DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES
DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR A THERMION, AL CO-
INVERSIONISTA, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCIARIO, AL INTERMEDIARIO
COLOCADOR NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE
DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE
FALTA DE LIQUTDEZ EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES
PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS QUE FORMEN
PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.

CARACTERÍSTICAS

Têrminos definidos Los términos que inician con mayúscula y no se clefinen en el
presente Título tendrán el significaclo que se les atribuye en el
Apéndice "A" del Conkato de Fideicomiso.

Emisor: CIBanco, S.4., insdfución de Banca Múltiple

Administradora Thermion, S.A. c1e C.V.Fideicomitente:

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Los Tenedores

Fideicomisario en Segundo Administradora Thermion, S.A. cie C.V. (el "Co-Inversionista")
Lugar:

Adrninistrador: Aclministradora Thermion, S.A. de C.V

Tipo de valor: Certificados bursáti1es fiduciarios de clesarrollo no amortizables.

Clave de Pizarra: "THERMCK17"

)

Serie: Serie I



Denominación

Precio de suscripción cle los
Certificados Serie I de la
Emisión Inicial:

Precio de Suscripción de
los Certificados Serie I de
la Primera Llamada de
Capital:

Precio de Suscripción de
los Certificados Serie I de
la Segunda Llamada de
Capital:

Monto de la Emisión
Inicial de Certificados
Serie I:

Monto de la Primera
Llamada de Capital:

Monto de la Segunda
Llamada de Capital

Monto Máximo de la
Emisión de los Certificados
Serie I:

Los Certificaclos Serie I estarán clenominaclos en Pesos.

$100,00 M.N. (cien Pesos 00/100 M.N.) por cada Certificado Bursátil,
en el entencliclo. El precio cle colocación fue cleterminado tomanclo
en cuenta las características del Fideicomiso emisor y atendienclo a
los diversos factores que se han jttzgado convenientes para str
cleterminación, incluyenclo el mecanismo de las Llamadas cle
Capital.

$50.00 (Cincuenta Pesos 00/100 M.N.).

$25.00 (Veinticinco Pesos 00/100 M.N.)

Hasta fi667,250,000.00 (seiscientos sesenta y un millones doscientos
cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.).

fi1,091,062,400.00 (mil noventa y un millones sesenta y dos mil
cuatrocientos Pesos 00/100 M.N.).

fi396,749,900.00 (trescientos noventa y seis millones setecientos
cuarenta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.).

Hasta 93,306,250,000 (tres mil trescientos seis millones doscientos
cincuenta mil Pesos 00/700 M.N.).

Número de Certificados
Serie I emitidos en la
Emisión Inicial:

Nírmero de Certificados
Sorio [ Âdi¡inn:loc ¡{o 1r

Primera Llamada de
Capital:

Número de Certificados
Serie I Adicionales de la
Segunda Llamada cle

Capital:

6,612,500 (seis millones seiscientos cloce mil quinientos)
Certificados.

27,827,248 (vein tiún millon es ochocientos vetn-trírn- mil closcientos
¡rr¡vnnr-¡ " ^-1.^\ 

(-^-L:(:-^,1 ^^!uqr Llltq J/ uLrlu/ Lt-l (Il tLdu\rJ.

15,869,996 (quince millones ochocientos sesenta y nueve mil
novecientos noventa y seis) Certificaclos.
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Total de Certificados Serie
I en Circulación
(considerando 1a Emisión
Inicial, la Primera Llamada
de Capital y la Segunda
Llamada de Capital ):

Monto total suscrito
(considerando la Ernisión
Inicial, la Primera Llamada
de Capital y la Segunda
Llamada de Capital):

Obligaciones de dar, hacer
y no hacer del Fiduciario y
del Administrador frente a
los Tenedores:

Acto Constitutivo

Fines del Fideicomiso

44,303,744 (cuarenta y cuah.o millones trescientos h.es mil
setecientos cuarenta y cuatro) Certificaclos.

fi2,149,062,300.00 (dos mil ciento cuarenta y nueve millones sesenta
y dos mil trescientos Pesos 00/100 M.N.).

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el
Acta de Emisión y en el presente Título, las obligaciones de clicho
Fiduciario y del Adminishador, según corresponda, frente a los
Tenedores, se encuentran conteniclas en el clausulaclo clel Conkato
de Fideicomiso y el contrato Administración, y el incumplimiento a
dichas obligaciones se encuentra de igual forma descrito en dichos
conhatos, mismas que se tienen por incorporaclas al presente Título
como si a la letra se insertasen, paÍa los efectos de toclo lo dispuesto
en el artículo 64, fracción IX de la LMV.

Los Certificados Bursátiles amparaclos por el presente Título han
sido emitidos por el Emisor al amparo del Acta de Emisión y cle
conformiclad con los términos del contrato de Fideicomiso
Irrevocable clenominado "Fideicomiso Thermion Energy CKD I
identificado con el número CIB/2744" celebraclo entre el
Fideicomitente, el Emisor y el Representante Común.

Los fines del Contrato de Fideicomiso son que el Ficluciario lleve a
cabo todas y cada una de las activiclades y cumpla con cacla una cle
las obligaciones a su cargo señaladas en la cláusula ) ,4 clel Contrato
de Fideicomiso e, incluyendo (i) realizar Inversiones a havés de
Vehículos cle Inversión constituiclos en México conforme a lo
establecido en la Cláusula vl del Contrato de Fideicomiso; (ii)
distribuir y administrar el Pahrimonio del Fideicomiso de
conformidaci con 1o establecido en el Contrato cle Ficleicorniso; (iii)
realizar Distribuciones de conformidacl con 1o estabk:ciclo en las
Cláusulas 11.7 y 77.2 del Contrato c1e Fideicomiso; y (i") realizar
toclas aquéllas actividades que el Aclministraclor o, en su caso,
cualquier obra Persona que conforme a los términos c{el Contrato cie
Fideicomiso o el Acta cle Emisión tenga clerecho a instruir al
Ficluciario (incluyendo, sin limitación, el Representante Común y
aquéllas Personas a las cuales se les hayan delegado o cedido dichas
facultades del Adminishaclor de conformidacl con lo esiableciclo en
el Contrato de Administración) le insbruya al Ficluciario por escrito,
que el Aclminishador o dicha otra Persona considercr que searì
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necesarias/ recomendables, convenientes o inciclentales a las
activiclades descrit¿rs en el conkato c1e Fideicomiso. En relación con
1o anterior, el Fiduciario deberá:

ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la
titularidacl de los bienes y derecl-ros que actualmente o en el
futuro formen parte del Patrimonio del Ficleicomiso clurante la
Vigencia del Fideicomiso;

b. establecer, mantener y aclministrar las Cuentas del
Ficleicomiso conforme a lo clispuesto en el Contrato c1e

Fideicomiso y aplicar todos los recursos cle las Cuentas del
Ficleicomiso (incluyendo las Inversiones Permitidas) de
conformidad con el Conhato de Fideicomiso;

cle conformidad con la Ley Aplicable, presentar toda aquella
información y llevar a cabo aquellos actos y gestiones y
celebrar y firmar aquellos documentos, solicifudes y
notificaciones necesarias o convenientes para regishar 1os

Certificados en el RNV (incluyendo la celebración del Contrato
cle Colocación), con el fin de llevar a cabo cualquier Emisión
Inicial de Certificaclos y oferta pública restringicla de los
Certificados, y llevar a cabo Emisiones Adicionales de
Certificados de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso;

de conformiclacl con la Ley Aplicable, presentar toda aquella
información y llevar a cabo aquellos actos y gestiones y
celebrar cualescluier solicitudes y notificaciones necesarias o
convenientes para listar los Certificac{os en la BMV;

C

d.

e de conformidacl con la Ley Aplicable, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones y celebrar y firmar aquellos documentos,
solicifudes y notificaciones necesarias o convenientes para
mantener el registro cle los Certificados en el RNV y el listado
de los Certificados en la BMV, así como actualizar la
inscripción de dichos Certificados en el RNV cuando
corresponda;

f

ot)'

mantener y conservat la propieclad y titularidad clel
Patrimonio del Fideicomiso conforme a los términos y sujeto a
las condiciones del Contrato cle Fideicomiso;

celebrar, firmar y depositar en Indeval y, en caso de ser
necesario, sustituir el presente Tífulo de Certificados en los
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

h. realizar Inversiones, directa o inclirectamente, a través de
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Vehículos de Inversión cle conformiclad con 1o establecido en
la Cláusula VI del Contrato de Ficleicomiso; y otorgar
préstamos a los Vehículos de Inversión de conformidacl con la
Cláusula 8.2 inciso (c1) del Contrato cle Fideicomiso.

de conformidad con los términos establecidos en el Acta de
Emisión y en el Contrato de Fideicomiso, (i) llevar a cabo 1a

emisión y oferta pública restringida de Certificados de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, en
el entendido, que en ningún caso las emisiones de Certificados
Serie I y las emisiones cle Certificados de Series subsecuentes
en su conjunto poclrán exceder del Monto Máximo de la
Emisión, y (iÐ llevar a cabo Llamaclas de Capital de
conformiclad con la Cláusula7.\. delContrato de Fideicomiso;

mantener un registro de los Montos cle las Emisiones iniciales
y los montos derivados de cada Llamada de Capital, en cacla
caso, de cada Serie de Certificaclos, iclentificando los montos
aportados por cada Teneclor;

llevar a cabo la desinversión programacla del Pahimonio del
Fideicomiso de conformidad con 1o establecido en la Cláusula
XV del Contrato cle Fideicomiso;

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, contratar al Auclitor
Externo y sustituir al Auditor Externo de conformiclad con las
inshucciones clel Aclministrador, en el entenclido, que (i) la
contratación del Auditor Externo deberá aprobarse por el
Comité Técnico en la Sesión Inicial; y (ii) la sustitución clel
Auditor Externo deberá aprobarse por el Comité Técnico en
una sesión en la que los miembros clesignados por el
Administrador que no sean Miembros Indepenclientes no
tendrán derecho de voto respecto cle clicho punto;

con cargo al Patrimonio clel Fideicomiso, conhatar y, en su
caso, sustituir al Valuador Inclepencliente y al Proveeclor cle

Precios cle conformidad con las instrucciones del
Adminishaclor, en el entencliclo, que (i) la contratación del
Valuador indepenclicntc (incluyenclo su metoclología dc
valuación) y del Proveedor de Precios deberá aprobarse por el
Comité Técnico en la Sesión Inicial; y (ii) la sustiLución del
Valuaclor Independiente y clel Proveeclor cle Precios deberá
aprobarse por el Comité Técnico en una sesión en la clue los
miembros designados por el Adrninishador que no sean
Miembros Indepenclientes no tenclrán clerecho cle voto
respecto cle dicho punto;

pagat, únicamente con cargo al Patrimonio del Ficleicomiso y
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hasta doncie éste alcance, toclas las obligaciones (en su caso)
del Fideicomiso cle conformidad con 1o establecido en el
Conbrato cle Ficleicon-risct y los demás Documentos cle la
Emisión, incluyendo cle forma enunciativa mas no limitativa,
hacer Distlibuciones a los Tenedores conforme a los términos
del Contrato de Fideicomiso, pagar los Gastos de la Emisión
Inicial, pagar ios Gastos de la Emisión Aclicional, pagar los
Gastos de Mantenimiento, pagar los Gastos de Inversión y
pagar las Comisiones del Administrador, en cada caso,
precisamente en los términos establecidos en el Conhato cle
Fideicomiso

preparar y proveer tocla la información rel¿rcionada con el
Patrimonio del Ficleicomiso que deba ser entregacla cle
conformidad con el Contrato cle Fideicomiso y la L"y
Aplicable, así como toda la información que sea recluericla cle
conformidad con otras disposiciones del Contrato de
Fideicomiso y otros conhatos cle los que el Ficleicomiso sea
parte;

prepatar y presentar cualesquier oh'os reportes requeridos
por, o soliciftrdes cle autorización cle parte cle, cualquier
Autoridad Gubernamental, incluyenclo aquellas relacionadas
con inversiones exhanjeras y competencia económica;

invertir cualesquiera canticlacles depositadas en las Cuentas
clel Ficleicomiso en Inversiones Permitidas;

conforme a las insh'ucciones del Administrador, abrir,
mantener y en su caso cancelar una o más cuentas bancarias
denominadas en Pesos o Dólares, según se requiera, a nombre
del Fideicomiso;

conforme a las instrucciones del Administraclor, llevar a cabo
las operaciones cambiarias necesarias a fin cle convertir las
cantidades depositaclas en las Cuentas del Ficleicomiso a Pesos
o a Dólares conforme sea necesario para cumplir con los Fines
elel Fideicomiso y para adminish'ar 1os Vehículos de Inversión,
en cada caso, al ti¡,o ele cairit,io olrecido crr términos cir.

mercaclo por casas de cambio o instituciones financieras
autorizaclas de reconocido prestigio en México en la fecha de
las operaciones cambiarias respectivas, en el entendido, que el
Fiduciario no tendrá responsabiliclad alguna por cualquier
tipo de menoscabo que el Patrimonio clel Fideicomiso pueda
sufrir por dichas operaciones siempre y cuando el Ficluciario
acbúe, y clichas operaciones se realicen, conforme a los
términos del ContraLo de Fideicomiso'
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t. a más tarclar dentro del Día Hábil siguiente a la fecha de firma
clel Contrato de Fideicomiso, otorgar en favor de Susana

Jimena Avalos Trujillo y Juan David Mina Robles, un poder
general para actos de aclministración, para ser ejercido
conjunta o separadamente, de conformidacl con 1o establecido
en el segundo párrafo del Arlculo 2554 del Código Civil
Federal y de su artículo correlativo en los Códigos Civiles de
todas y cada una de las Entidades Federativas de México,
incluyendo la Ciudad de México, limitado única y
exclusivamente para los efectos c1e llevar a cabo y presentar
todo tipo de trámites, gestiones, soliciLucles cle devolución y
cleclaraciones relacionaclos con el cumplimiento cle las
obligaciones fiscales clel Ficleicomiso, ya sean de carácter
formal o sustantivo, incluyendo sin limitación, la obtención y
modificación del Regisko Federal de Contribuyentes del
Fideicomiso, y la tramitación y obtención de la e.fL'nnn (antes
Firma Electrónica Avanzada) ante el Servicio c1e

Administración Tributaria de la SFICP, asi como revocar los
poderes otorgados cuando sea instruiclo para tales efectos;

conforme a las instrucciones clel Comité Técnico, celebrar el
Contrato de Aclministración con el Administrador y otorgar
los poderes que se establecen en el Contrato de Administración
y revocarlos, cuando proceda;

otorgar y revocff los poderes especiales en cuanto a su objeto
pero generales en cuanto a su alcance que se requieran para la
defensa del Patrimonio del Fideicomiso, en favor cle las
personas que le inshuyan el Adminish'ac1or y /o el
Representante Común de conformidad con los términos
establecidos en el Contrato de Ficleicomiso y en el Contrato cle

Administración;

según sea el caso, conforme a las instrucciones de la Asamblea
de Tenedores, celebrar un contrato de administración sustituto
con un administrador sustituto, cle conformiclad con los
términos estableciclos en el Contrato de Adminish'ación;

cie conformiciacl con ias insrrucciones previas y por escrito clel
Aclministraclor (y siempre que, de requerirse, se cuente con la
attorizaciôn previa del Comité Técnico o de la Asamblea de
Tenedores, según corresponda), celebrar operaciones
financieras clerivadas a efecto de adminisLrar riesgos y/o
proteger el valor de las cantidades depositadas en las Cuentas
del Ficleicomiso y/o a efecto de obtener coberturas respecto cle

tasas de interés en los términos establecidos en la Cláusula 12.3
c{el Conh'ato cle Ficleicomiso; en el entendiclo, que en ningún
caso podrá el Aclminishador instruir al Fiduciario para que
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celebre operaciones financieras derivadas con fines
especulativos; y en el entendiclo, además, que el Fiduciario no
tendrá responsabilidad alguna por cualquier tipo de
menoscabo que el Patrimonio clel Ficleicomiso puecla sufrir por
dichas operaciones siempre y cuando el Fiduciario actúe, y
dichas operaciones se realicen, conforme a los términos del
Contrato de Fideicomiso;

de conformidad con las insLrucciones previas y por escrito clel
Adminishaclor, con la aplobación previa cle la Asamblea cle
Tenedores, o del Comité Técnico, según correspondu y
únicamente cuando ésta sea requerida conforme al Contratct
de Fideicomiso, solicitar préstamos cle terceros o incurrir en
deuda directamente, o a través cle los Vehículos de Inversión
(incluyendo, sin limitar, Líneas de Suscripción) de
conformidacl con los términos de la Cláusula ViII del Contrato
de Fideicomiso, incluyendo a través de emisiones de
certificados bursátiles, bonos, o cualquier otro tipo de deuda,
así como constituir gravámenesy f u otorgar garantías reales o
personales para garanlzar dichas deudas (incluyendo, sin
limitación, transmitir activos al fiduciario de un fideicomiso de
garar-rtía), únicamente en su carácter de Ficluciario del
Fideicomiso y exclusivamente respecto del Patrimonio del
Fideicomiso y hasta doncle éste alcance;

Z. de conformidacl con las instrucciones previas por parte del
Aciminist¡ador, y con la autorización previa por parte de la
Asamblea de Tenedores o del Comité Técnico segírn sea
requerido conforme a los términos del Contrato de
Fideicomiso, celebrar un Contrato de Línea de Suscripción
relacionado con una Línea de Suscripción celebrada con el
Fideicomiso cle conformiclacl con los términos clel Contrato de
Fideicomiso, y cumplir con las obligaciones del Fideicomiso
derivadas de dicho Conkato de Línea de Suscripción y
cualesquier obros contratos o documentos relacionados con el
mismo, incluyendo sin limitación las obligaciones de llevar a

cabo L,lamadas cle Capital c1e Certificaclos Serie I con el objeto
exclusivo de que el Fiduciario reciba recursos suficientes para
el pago cle la Línea cle Suscripción; en el entendiclo, que los
montos a ser obtenidos como préstamos, encleuclamiento o
pasivo en relación con las Líneas cle Suscripción no podrán
excecler los Compromisos Restantes de los Teneclores de
Certificados Serie I'

llevar a cabo las Distribuciones cie conformidad con las
disposiciones cle la Cláusula XI clel Contrato cle Fideicomiso;

bb, contratar, y en su caso sustibtrir al Contador del Fideicomiso cle
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conformiclad con las insh'ucciones previas y por escrito clel
Adminish'ador;

cc. contratar, y en su caso, sustibuir a los Asesores Inclependientes
a solicitud del Comité Técnico o la Asamblea de Teneclores, de
conformidad con lcls términos del Conhato de Fideicomiso;

dd. con cargo al Patrimonio clel Fideicomiso y conforme a las
instrucciones del Aciministrador, celebrar con el
Administraclor o sus respectivas Afiliaclas, los conhatos de
prestación de servicios a que se refiere la Cláusula 12.1 del
Contrato cle Fideicomiso, conforme a los términos y
condiciones ahí establecidos;

ee. con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y de conformidad con
las instrucciones del Administrador, celebrar un contrato de
prestación cle servicios con el Representante Común;

lievar a cabo, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, la
contratación y mantenimiento cle los Seguros de
Responsabilidad, en la medida en que los mismos sean
comercialmente razonables de conformidad con las
instrucciones del Administrador y previa aprobación de la
Asamblea de Tenedores;

gg. de conformidad con las instrucciones del Administraclor,
celebrar el contrato de colocación con el Intermediario
Colocaclor en la medicla que sea necesario para llevar a cabo
las Emisiones de conformiclacl con los términos establecidos en
el Contrato de Fideicomiso;

hh. llevar a cabo una reapettura o aumentar el Monto Máximo de
la Emisión, en cada caso, con la aprobación previa de la
Asamblea de Tenedores en los términos establecidos en el
Contrato de Fideicomiso;

llevar a cabo todas y cada una de las acciones necesarias a
efecto de cumplir con las obligaciones estatrlecidas en el
artículo 18 y clemás artículos de la Ley Anti-lavaiio, siempre
que resulten aplicables, así como presentar los avisos a los que
hacen referencia los artículos23,24y clemás artículos cle la Ley
Anti-lavado, según resulten aplicables, de conformiciad con las
instrucciones previas y por escrito del Adminishador;

de conformidad con las instrucciones clel Administraclor,
clesignar ante la SHCP a un empleaclo o funcionario clel
Aclministrador o de cualquiera cle sus Afiliadas como el
representante clel Fideicomiso encargado clel cumplimiento de
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las obligaciones clerivaclas cle la Ley Anti-lav¿rclo, y mantener
vigente clicha clesignación;

kk. realizar todos los actos clue sean convenientes o necesarios
para que las dísposiciones contenidas en el Contrato cle
Fideicomiso surtan efectos plenos frente a tetceros, incluyenclo
sin limitar, llevar a cabo la inscripción clel Contrato de
Fideicomiso en el RUG conforme a lo establecido en la
Cláusula 17.7 del Contrato de Fideicomiso;

11. contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y / o
proporcionar al Representante Común, con cargo al
Patrimonio de1 Ficleicomiso, los recursos necesarios para
realizar 1as contrataciones de terceros especialistas que asistan
a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus
obligaciones a las que se refiere la Cláusula 4.3 del Contrato de
Fideicomiso;

mm. en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria
o conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines clel
Ficleicomiso,los Documentos de la Emisión, o laLey Aplicable,
en cada caso, según lo instruya el Adminishador, de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso

nn. en la Fecha cle Oferta Pública lnicial, pagar con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso los Gastos cle la Emisión Inicial (o
reembolsar al Administraclor, o a cualquiera de sus Afiliadas,
cualesquiera cle dichos gastos pagados por el Administrador o
cualquiera cle sus Afiliadas) que se hayan generado a clicha
Fecha de Oferta Pública Inicial cle conformidad con Ltn
memorándum de flujos (floru of fuñs nLenLorntLdtlm), a ser
celebrado entre el Fiduciario, el Administraclor y el
Intermediario Colocaclor, el cual deberá incluir la siguiente
información: (i) nombre del beneficiario; (ii) número de cuenta;
(iiÐ CLABE; e (iv) institución bancaria ante la cual se tiene la
cuenta abierta; en el entendidor eue el Fiduciario no estará
obligaclo a realizar pago alguno dentro de los Gastos de la
Emisión inicial hasta en tanto no le sea proporcionacla la
información de ia cuenta bancaria, y la factr-rra respectiva sea
entregada, excepto con respecto a los reembolsos al
Administrador por pagos anteriormente realizados,
clasificados como Gastos c1e la Emisión Inicial, en cuyo caso el
Ficluciario estará obligado a llevar a cabo dichos reembolsos cle
forma inmediata, tan pronto como le sean presentados los
comprobantes de pago correspondientes; y

oo. una vez concluida la Vigencia del Ficleicomiso y qne se hayan
cubierto todas las cantidades que, en su caso, sean pagacleras_
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Fecha de Vencimiento: La fecha de vencimiento final c1e los Certificados Bursátiles Serie I es
el 4 de junio de 2027; en el entenclido que dicha fecha de

Mecanismo de Colocación:

vencimiento podrá extenderse c{e conformidad con el Contrato de
Fideicomiso previa resolución de la Asamblea c1e Teneclores, para 1o

cual deberá canjearse el presente Tíhrlo depositado en Indeval por
un nuevo título que refleje la moclificación a clicha fecha.

La oferta de los Certificados Bursátiles Serie I se hará a través cie la
construcción de libro mecliante asignación discrecional. Los
Certificaclos Bursátiles serán emitidos por el Ficluciario bajo el
mecanismo c1e llamaclas de capital de conformidacl con el Contrato
de Fideicomiso ("Llamadas de Capital")y 

".los 
montos, términos y

condiciones autorizaclos por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores (la "CNBV") y lu Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. cle C.V.
("BMV"). Conforme al Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario podrá
realizar Llamadas de Capital a los Tenedores con el fin de lograr la
consecución de los Fines del Ficieicomiso. Los Certificados Bursátiles
Serie I serán emitidos con base en el Acta de Emisión de ia cual
formará parte el presente Tíbulo. Los Certificados Bursátiles Serie I
estarán inscritos en el Registro Nacional de Valores (el "RNV") y
listados er-r la BMV y se ofrecerán en México mediante una oferta
pública.

Plazo de Vigencia de la
Emisión:

Frrente de Paøo v"- -'-o- J
lì: - t-: L., -: ^.. ^^.u1¡ltluuLrullcÐ.

conforme a los Certific¿rdos Bursátiles, el Ficluciario tlistribuya
los bienes, derechos y cualquier otro activo que forme parte del
Patrimonio del Fideicomiso en ese momento, de conformidaci
con lo estableciclo en el Contrato cle Ficleicomiso y lo dé por
extinguido.

3,650 (tres mil seiscientos cincuenta) c1ías, equivalentes a 120 (ciento
veinte) meses, equivalentes a aptoximadamente 10 (cliez) años
contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial; en el entenclido, que
dicho plazo poclrá extenderse de conformidad con el Conhato c1e

Ficleicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedotes que
cumpla con los requisitos establecidos en el arlculo 220 de la
LGTOC.

Las Distribuciones y los pagos al amparo de los Certificados
Bursiitiles Selie I serán exclusivamente con cargo a los bienes que
integran el Pabrimonio clel Ficleicomiso. El Patrimonio del
Fideicomiso también estará clisponible para realizar pagos c1e las
demás comisiones, honorarios, gastos, obligaciones o
indemnizaciones, incluyendo, sin limitación, del Fiduciario, clel
Aciministrador, del Representante Común y clel intermecliario
Colocador, cle conformidad con el Conhato cle Fideicomiso.

Los Certificados Bursátiles Serie I no serán amortizables

.,í."-'---"-'.

Amortización:
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Intereses:

Emisión de Certificados
Bursátiles Serie I:

a.

b

Inscripción y Listado; a.

Actualización

Emisiones Adicionales. Sujeto a la actualización de la
inscripción cle los Certificados Serie I en el RNV, el Fiduciario
llevará a cabo Emisiones Adicionales de Certificados Serie I
conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se
establece en la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiscr hasta
por el monto cle los Compromisos Restantes de los Teneclores
de Cerlificados Selie I, sin que sea necesario consentimiento
alguno de los Tenedores, la celebración de una Asamblea c1e

Tenedores o la modificación del Acta de Emisión. El Fiduciario
no podrá llevar a cabo Emisiones Adicionales cle CerLificados
Serie I cuyo monto acumulaclo, junto con el monto de la
Emisión Inicial de los Certificados Serie I, excecla del Monto
Máximo de los Certificaclos Serie I.

Emisión Inicial. Respecto cle la Emisión Inicial de Certificados
Serie I, el Fiduciario se obliga a llevar a cabo aquellos actos que
resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener de
la CNBV, la BMV, el Indeval y cualquier Autoriclad
/---f^^-..-^--^^.^r^l l^^ ^,,t ^--i,,^ ^i --^ --- i '\rUijeiilAinei"i[ai/ IAS atilùLizacl(')iìCS, Ir]SLi'lpCtOlteS y I'egtSh'OS

necesarios pararealizar la Emisión Inicial de Certificados Serie
I; incluyendo la inscripción de clichos Certificaclos Serie I er-r el
RNV y su listaclo en la BMV, y el ciepósito clel Título que
documente dichos Certificaclos Serie I en Indeval.

Emisiones Aclicionales. Respecto cle cualquier Emisión
Adicional de Certificados Serie I y en el contexto tlel proceso
cle Llamaclas de Capital, el Fiduciario deberá solicitar y
obtener de la CNBV la autoriz,aciôn de la actualización cle la

Los Certificaclos Bursátiles Serie I no devengarán intereses.

De conformiclad con los artículo s 6) , 69,63 Bis 1 fracción I, 64,64Bis,
64Bis7,64Bis2y 68 de la LMV y con los términos y condiciones del
Acta cle Ernisión y el conhato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará
a cabo Emisiones de Certificaclos Serie I cle conformiclad con lo
siguiente:

Emisión Inicial. El Ficluciario, segúlr 1o inskuya el
Administrador con la previa autorización clel Comité Técnico
otorgada en la Sesión Inicial, llevará a cabo una oferta pública
restringida inicial de Certificados Serie I en la Fecha de Oferta
Pública Inicial por un monto igual o superior al20% (veinte
por ciento) del Monto Máximo c{e los Certificados Serie I (la
"Aportación Mínima Inicial"). Los Tenedores de Certificados
Serie I estarán obligaclos a cubrir la Aportación Mínima Inicial
en proporción al número de Certificados Serie I que deseen
adquirir.

b.
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inscripción de los Certific¿rdos Serie I en el RNV en términos
clel Artículo 14, fracción II, tercer párrafo de la Circular única
y del último párrafo del Artículo 75 cle la LMV, y llevar a cabo
aquellos actos que resulten necesarios o convenientes para
solicitar y obtener de la CNBV, la BMV, el Indeval y cualcluier
Autoriclacl Gubernamental, las autorizaciones, inscripciones y
registros necesarios para que los Certificados Serie I objeto de
las Emisiones Aclicionales de Certificados Serie I sean
entregados a los Tenedores correspondientes, incluyendo (i)la
inscripción de dichos Certificados Serie I en el RNV y su
listado en la BMV y (ii) el canje y depósito en Indeval del Tírulo
que documente todos los Certificados Serie I, incluyendo
aquellos objeto de la Emisión Adicional cle Cerbificaclos Serie I
a dicha fecha.

c. Títulos cle los Certificados Serie I. Los Certificaclos Serie I

d

emitidos por el Fiduciario estarán documentados en un solo
Título que ampare toclos los Certificados cle la Serie I emiticlos
a ia fecha correspondiente, el cual estará regido bajo las leyes
cle México. El Título de Certificados Serie I correspondiente a
Emisiones de Certificados Serie I anteriores será canjeado cada
vez que se lleve a cabo una Emisión Aclicional de Certificados
Serie I por un nuevo Título que represente toclos los
Certificados Serie I emitidos a esa fecha (incluyendo los
emitidos conforme a clicha Emisión Adicional). Cada Título de
Certificados Serie I emitido por el Fiduciario deberá ser
clepositaclo en Incleval y cumplir con todos los requisitos
legales cle conformidad con la LMV, la Circular Única y
cualquier otra Ley Aplicable. El Tíbulo representativo c1e los
Certificados Serie I que se emitan en la Emisión Inicial de
Certificados Serie I será depositaclo por el Ficluciario en
Incleval en o antes cle la Fecha de Emisión inicial de los
Certificaclos Serie I; en el entendiclo, elre en relación con
cualquier Emisión Adicional de Certificados.serie I, el Título
anterior será canjeado por un nuevo Título que represente
todos los Certificados Serie I (incluyendo los emiticlos
conforme a dicha Emisión Adicional) a más tardar en la fecha
en que se lleve a cabo clicha Emisión Adicional de Certificaclos
Serie I.

Términos y Concliciones. Los términos y concliciones de los
Certificados Serie I se establecerán en el Acta de Emisión así
como en el presente Tíbulo respectivo; en el entencliclo, que
toclos los Certificados Serie I deberán contener los mismos
términos y concliciones, y otorgarán a sus Teneclores los
mismos derechos, por lo que clichos Tenedores sesionarán de
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Emisión de Certificados de f.
Series Subsecuentes:

manera conjunta y serán reprresentaclos en las mismas
Asambleas de'Ieneclores.

e. Autorización de los Tenedores Los Teneclores, únicamente en
virtud de la adquisición cle Certificados Serie I, (i) se adherirán
a y estarán sujetos a los términos del Contrato de Fideicomiso,
el Acta de Emisión y sus respectivos Certificados Serie I,
incluyendo, la sumisión a la jurisdicción contenida en la
Clâusula 77.6 del Contrato de Fideicomiso y (ii) acuerdan
proporcionar al Fiduciario y al Aclminishador, y autorizar e
instruir cle forma irrevocable a los intermecliarios financieros
a través de los cuáles detentan sus respectivos Certificados
Serie I, para que proporcionen al Ficluciario y al
Administrador, toda la información que puecla ser requerida
por el Fiduciario o el Adminishador para determinar
cualquier retención o pago de impuestos requeridos en
relación con las transacciones contemplacias en el Contrato de
Fideicomiso y aquella que sea necesaria para mantener
acfualizado el registro de Tenedores a que se refiere el inciso
(s) de la Cláusula 7.1 clel Contrato de Fideicomiso
Adicionalmente, los Tenedores en virtucl de la adquisición de
Certificados Serie I autorizan e instruyen de forma irrevocable
al Ficluciario y al Administraclor para que entreguen a
cualquier Autoridacl Gubernamentaf cualquier infor.Lación
que pueda ser requericla conforme a la Ley Aplicable.

En cada ocasión en que el Administraclor identifique una
oportuniclad de inversión que (i)cumpla con los Lineamientos
de Inversión, (ii) sea adecuacla para el Fideicomiso, (iii)
requiera fondos que (excluyenclo apalancamiento o
endeudamiento) (1) excedan del monto a seÍ inverticlo en
dicha oportunidad de inversión con los recursos de la
colocación de los Certificados Serie I, el cual será determinado
conforme a los límites cle inversión establecidos en el párrafo
C cle los Lineamientos cle Inversión (salvo que la Asamblea de
Tenedores apruebe que, para una determinada inversión, el
monLo a ser invertido con los recur:sos cle 1¿r colocación cle los
Certificados Serie I sea inferior a los límites de inversión
establecidos en el párrafo C c1e los Lineamientos de Inversión
y el exceclente sea fondeaclo con recursos obtenidos de la
colocación de una Serie subsecuente); o (2) exceclan c1e los
Compromisos Restantes de los Tenedores de Certificaclos
Serie I; y (i") vaya a sel ofrecida a los Teneclores Registrados
mecliante una Opción de Aclquisición cle Certificados, el
Administrador podrá inshuir al Fiduciario por escrito para
que lleve a cabcl una emisión de certificados bursátiles
ficiuciarios de desarrollo emiLiclos bajo el mecanismo de
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llamadas c1e capital, sin expresión c1e valor nominal, no
amortizables, de una Serie subsecuente hasta por un monto
que en ningún caso excederá el Monto Máximo de la Emisión,
y que utilice los recursos de la emisión cle dicha Serie
subsecuente de Certificados para llevar a cabo la porción cle la
Inversión correspondiente a clicha Serie cle Certificaclos. para
dichos efectos, se entenclerá que los Teneclores, aprueban la
emisión cle Certificaclos cle Series subsecuentes por parte del
Ficluciario siempre que se ajusten a los términos establecidos
en el presente pârrafo (f) y en las demás disposiciones
aplicables en los términos del Contrato de Ficleicomiso.
Cualquier Emisión Adicional de Certificados cle cada Serie
subsecuente estará sujeta al mecanismo cle llamadas de capital
de conformidacl con lo establecido en la Cláusula 7.1 del
Contrato de Ficieicomiso.

Opción de Adcluisición de Certificados. Cualquier Emisión
Inicial cle Certificados cie cada Serie subsecuente estará sujeta
al siguiente procedimiento:

(i) En cada ocasión en que el Fiduciario anuncie una Opción
de Adquisición de Certificados de una Serie en particular,
dicho Ficluciario, con por 1o menos 20 (veinte) Días Hábiles de
anticipación a la Fecha de Emisión Inicial de la Serie que
corresponcla, publicará en Emisnet y en STIV-2 un aviso e

informará a Incleval a lravés de los medios que el mismo
cletermine (cada uno, un "Aviso de Opción de Aclquisición de
Certificados"), en el entendiclo, que clicho aviso será publicado
en Emisnet cacla 2 (clos) Días Hábiles a partir de la fecha del
primer anuncio y hasta la Fecha de Emisión Inicial
correspondiente, en el cual se establezca, entre otros:

(1) el Monto Máximo de los Certificaclos cle la Serie
correspondiente objeto de dicha opción;

(2) el precio por Certificaclo de la Serie correspondiente en la
Emisión Inicial, el cual será de $100,000.00 (cien mil Pesos
00/1oo);

(3) el Monto de la Emisión Inicial de la Serie corresponcliente;
en el entendiclo que dicho monto deberá ser cuanclo menos el
20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de los Certificados
de la Serie respectiva;

(4) el número de Certificaclos de dicha Serie a emitirse en la
Fecha cle Emisión Inicial que corresponda, el cual será igual al
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Monto cle la Emisión Inicial de dicha Serie divicliclo enhe el
precio señalaclo en el numeral (2) anterior;

(5) la Fecha de Emisión Inicial de dicha Serie, es decir, la fecha
en la que a más tarclar los Certificados de la Serie respectiva
deberán haber sido emitidos y pagados a través de Incleval;

(6) el destino que se darâ a los recursos obtenidos por la
Emisión de los Certificados cle clicha Serie subsecuente, el cual
cleberá cumplir con los términos del Conhato de Ficleicomiso.

(ii) A más tarclar con 8 (ocho) Días Hábiles de anticipación a la
Fecha de Emisión Inicial correspondiente a la Serie respectiva
(lu "Fecha Límite para Presentación cle Posturas"), los
Tenedores Regislrados que así 1o decidan deberán notificar
por escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia al
Representante Común) su intención de aclquirir los
Certificados de clicha Serie que le corresponda suscribir
proporcionalmente al número cle Certificados Serie I de los
que sea titular dicho Tenedor Registrado (la "Notificación de
Ejercicio"), en el entendido, que cad.a Notificación de Ejercicio
será consideracla como tln compromiso vinculante por parte
del Tenedor Registrado que la firme.

(iii) Cualesquiera posturas vinculantes que los Tenedores
Registraclos presenten a través de las Notificaciones de
Ejercicio poclrán incluir, además cle una oferta para suscribir
el número de Certificaclos de la Serie respectiva a los que
tengan derecho conforme al número c1e Certificados Serie I de
los que sea titular cada Teneclor Registrado, una poshlra para
suscribir un número de Certificaclos de dicha Serie adicionales
para e1 caso de que existan Certificados de la Serie respectiva
que no hayan sido suscritos por el resto de los Tenedores
Regishados (dichos CertiÉicados adicionales, los "Certificados
Exceclentes"), en la inteligencia cle que el nirmero de
Certificados Excedentes que incluyan las posturas contenictas
en las Nobificaciones de Ejercicio cleberán estar claramente
ieientificaelos.

(iv) El Administrador, bajo la supervisión clel Representante
Común, contará con un plazo de 2 (dos) Días Hábiles
siguientes a la Fecha Límite para Presentación de Posturas (la
"Fecha de Asignación") para revisarlas, determinar los
porcentajes que cada Tenedor Registrado tenga clerecho a

suscribir cle Certificados de una Serie en particular, y l'racer la
asignación de los Certificados de la Serie corresponcliente a los
Teneclores con base en lo siguiente:
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(1) Printero, los Certificaclos c1e la Serie respectiva serán
asignados entre los Tenedores Registrados que hayan
presentaclo slls posturas para ejercer su derecho de
suscripción, con base en elnúmero cle Certificados de la Serie
respectiva conteniclos en las Notificaciones cle Ejercicio, y
hasta por ei número c1e Certificaclos c{e la Serie respectiva que
tengan derecho a suscribir conforme al número cle
Certificados Serie.

(2) SegLnrlo, si una vez realizacia la asignación a que se refiere
el numeral (1) anterior no se hubiere logrado asignar enke 1os

Tenedores Registrados la totalidad cle los Certificados
corresponclientes a la Emisión Inicial de la Serie respectiva, los
Certificaclos restantes serán asignados únicamente enh.e
aquellos Tenedores Registraclos que hubieren presentado una
posfura para suscribir Certificados Excedentes en sus
respectivas Notificaciones de Ejercicio, con base en el número
cle Certificaclos Excedentes que ofrecieron suscribir en su
respectiva posfura vinculante, hasta que sean asignados la
totalidacl cle los Certificados de la Emisión Inicial de la Serie
respectiva que no hubieren sido previamente asignaclos; en el
entenclido que en caso de que más de 1 (un) Tenedor
Registrado hubiere emiticlo su postura vinculante por
Certificados Exceclentes, y los Certificados Excedentes
inciuidos en las Notificaciones cle Ejercicio exceclan del
número de Certificados correspondientes a la Emisión inicial
de la Serie respecbiva qrle no han siclo asignados a clicha fecha,
los Certificaclos pendientes d.e suscribir se asignarán entre
clichos Tenedores Registrados en la proporción que el número
de Certificados Excedentes incluidos en cada Notificación de
Ejercicio represente respecto de la totalidad de los Certificaclos
Excedentes incluidos en la totalidad de las Notificaciones cle
Ejercicio que hubieren sido enhegadas al Ficluciario y al
Aclministraclor de conformidad con el inciso (ii) anterior.

(3) Tercero, en caso de que al cierre de operaciones de la Fecha
cle Asignación respectiva (una vez Llltet en su caso/ se hubieren
asignado los Certificados Excedentes conforme al numerai (2)
anterior) no se hubiere logrado asignar entre los Tenedores
Registrados la totalidad de los Certificaclos corresponclientes
a la Emisión Inicial cie la Serie respectiva, el Aclminish.aclor
cleberá instruir al Fiduciario para que publique un aviso en
EmisneÇ ese mismo día, informando clicha sibuación a los
Teneclores y otorgando a los Teneclores la opción de suscribir,
en la misma proporción que representen los Certificados cle la
Serie respectiva que hayan ofrecido suscribir conforme a su
Notificación de Ejercicio respecto de la totalidad cle los
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Certificados incluiclos en las Notificaciones de Ejercicio
relacionaclos con clicha Serie a dicho momento, los
Certificaclos de la Serie correspondiente faltantes. Los
Teneclores poclrán suscribir clichos Certificaclos mediante la
entrega, a más tardar 2 (dos) Días Hábiles antes cle la Fecha de
Emisión Inicial respectiva, de una nueva Notificación cle
Ejercicio al Aclministraclor y al Fiduciario, en la que se señale
el número adicional de Certificados de clicha Serie que desee
aclquirir.

(4) CtLnrto, lJrra vez realizadas las asignaciones a las que se
refieren los numerales (1), (2) y (3) anteriores, el
Administrador notificará al Fiduciario y a Indeval (con copia
al Representante Común) el número de los Certificados
correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie respectiva
respecto de los cuales 1o Tenec{ores Registrados presentaron
posturas vinculantes, así como las asignaciones realizadas
conforme al proceclimiento antes descrito.

(v) El Fiduciario deberá publicar, 1 (un) Día Hábil anterior a la
Fecha de Emisión Inicial, un aviso vía Emisnet en el cual se

indique el número de Certificaclos cle la Serie corresponcliente
que serán suscritos en la Emisión Inicial corresponcliente con
el fin de que el Proveeclor de Precios esté en posibilidacl cle

ajustar su valuación en caso de ser necesario.

(vi) En caso cle que un Teneclor Registraclo que haya entregado
una Notificación de Ejercicio no cllmpla con el compromiso
establecido en dicha notificación, el Administrador estará
facultado para cleterminar si clicho Tenedor perderá el derecho
a participar en cualquier Opción de Adquisición de
Certificados futura; en el entenclido aclemás, que el Fiduciario
deberá, con cargo al Patrimonio c1e Fideicomiso, llevar a cabo
aquellos actos que resulten necesarios o convenientes para
solicitar y obtener c1e la CNBV, la BMV, el lncleval y cualquier
Autoridad Gubernamental necesaria la cancelación de los
Certificados cle la Serie correspondiente que fueron emitidos
y no susclitos y pagados por un Tenedor Registrado que haya
entregado una Notificación cle Ejercicio,

(vii) En caso de que dentro de los 90 (noventa) clías naturales
siguientes a cualquier Fecha de Emisión Inicial de una Serie cle

Certificados en particular el Fiduciaricl no utilice los montos
derivados de la misma para fondear la porción
correspondiente c1e la Inversión que le clio origen, el Fiduciario
(con previa inshrucción del Aclministrador con copia al
Representante Común) cleberá, una vez clue toclos los Gastos
de la Emisión Inicial corresponciientes hubieren siclo pagados
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o reseïvaclos para pago, reembolsar a los Teneclores de clicha
Serie de Certificaclos los salclos restantes depositados en la
Cuenta de Aportación correspondiente a una Serie de
Certificados en particular (incluyenclo los rendimientos que,
en su caso, se hayan generado por la inversión de dichos
saldos en Inversiones Permitidas conforme al Contrato cle
Fideicomiso), y todos los Certificados de clicha Serie se
tendrán, para toclos los efectos legales a que haya lugar, por
cancelados, y el Ficluciario y el Representante Común cleberán
llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes, según
les sea instruido por el Adminishador, para retirar o susbituir
de Indeval el Título que documente los Certificados c{e la Serie
correspondiente; en el entendido que el plazo c1e 90 (noventa)
días nafurales referido anteriormente poclrá ser extendido por
el Aclministraclor por un periodo adicional de 60 (sesenta) días
naturales con la aprobación previa del Comité Técnico en una
sesión en la cual los miembros designaclos por el
Aclministraclor que no sean Miembros Independientes no
tendrán derecho a emitir su voto respecto de clicho punto. La
disposición contenida en el presente inciso (vii) aplicará
únicamente en relación con la Emisión Inicial de cada Serie
subsecuente, y no aplicará respecto cle Emisiones Adicionales
que se lleven a cabo conforme a Llamaclas de Capital.

Uso de Recursos.

(Ð Los recursos obtenidos de la Emisión Inicial de cada Serie
de Certificados y de las Emisiones Adicionales de clicha
Serie de Certificados únicamente podrán ser utilizados para
fonclear la porción correspondiente a clicha Serie en una
Inversión, ¿rsí como para pagar (1) los Gastos cle Emisión
Aclicional por la emisión de Certificaclos de dicha Serie, (2)

la porción cle las Inversiones de Seguimiento, Gastos cle

Inversión y Gastos Continuos, €h cacla caso, que
corresponda a la porción de la Inversión respectiva
fondeada con dicha Serie cle Certificados, (3) pagar la
Comisión por Inversión relacionada con la Inversión
respectiva y @) pagar ia parte proporcional cle los Gastos
de Mantenimiento y la parte proporcional de la Reserva
para Gastos c1e Mantenimiento que le corresponda a dicha
Serie, calculada con base en el monto total colocaclo
mediante la emisión cle clicha Serie respecb del monto total
colocado de todas las Series a la fecha de cálculo respectiva.

(ii) En caso de que una Inversión esté fondeada con recursos
provenientes de la emisión de Certificados Serie I y cle la
emisión cle Certificados cle cualquier otra Serie
subsecuente, los Gastos Continuos, Gastos de Inversión y
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Gastos cle Mantenimiento relacionaclos con dicha Inversión
así como la Reserva para Gastos de Mantenimiento serán
pagados de forma proporcional a la participación clue tenga
cada Serie de Certificados en la Inversión corresponcliente.

Derechos de Suscripción. Todos los Teneclores Registraclos
tendrán el clerecho, mas no la obligación, de suscribir los
Certificaclos de cada Serie de forma pro rata a su tenencia cle
Certificaclos Bursátiles Serie I, para 1o cual cada Tenedor
deberá entregar al Representante Común (con copia para el
Administrador y el Fiduciario), previa solicitud del
Administrador por escrito y con anterioridad a que se realice
la primer Llamada de Capital de una Serie subsecuente, las
constancias cle depósito que expicla el Indeval que evidencien
su tenencia cle Certificados Bursátiles Serie I y el listaclo de
titulares que para tal efecto expicla el intermediario financiero
correspondiente, según sea el caso; en el entendido que una
vez que sea llevada a cabo la Emisión inicial de Certificados
de una Serie subsecuente, únicamente los Tenedores que
hayan participado en dicha primera emisión tendrán el
derecho de adquirir Certificados adicionales de dicha Serie
que sean emitidos en Emisiones Adicionales en forma pro rata
a su tenencia de Certificados cle dicha Serie, y en el entendiclo,
además, que los Tenedores que tengan clerecho cle suscribir
Certificados cle una Serie en particular conforme al presente
inciso, tendrán la opción de suscribir un monto menor a aquel
que les corresponda a su porción pro rater cle Certificados
Bursátiles Serie I, en cuyo caso los demás Teneclores que
tengan derecho de suscribir los Certificaclos de una Serie en
particular podrán suscribir un número mayor de Certificados
de dicha Serie a pro rata. Como consecuencia de 1o anterior,la
emisión de Certificaclos de cada Serie conforme a la presente
sección no clisminuirá el Compromiso Restante de los
Tenedores cle una Serie en particular, y (ii) no computará para
efectos clel cálculo clel Monto Máximo de los Certificaclos Serie
I; sin embargo, los Certificados de cada Serie subsecuente que
se emitan conforme a la presente sección en ningún caso
podrán excecler, junto con los Certificaclos c1e la Serie I y los
Compromisos Restantes cle los Teneclores, clel Monto Máximo
de la Emisión.

Autorizaciones y Registros. Respecto c1e cualquier emisión de
Certificados de cualquier Serie subsecuente a ser emiticlos
conforme a lo establecido en el Contrato c1e Ficleicomiso, el
Fiduciario deberá solicitar y obtener de la CNBV la
actualización de ia inscripción de los Certificados en
circulación en eI RNV con anterioriclad a que se lleve a cabo la
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emisión correspondiente, y llevar a cabo aquelios actos que
resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener de
la CNBV, la BMV, el Indeval y cualquier Autoridad
Gubernamental necesaria las autorizaciones, inscripciones y
registros necesarios para que los Certificados cle clicha Serie
sean entregados a los Teneclores correspondientes, incluyendo
(i) la actualizaciôn de la inscripción de los Certificados en
circulación en el RNV y el listaclo en la BMV de los
Certificados de la Serie corresponcliente, y (ii) el depósito clel
Título que represente los Certificados cle la Serie
correspondiente en Indeval.

Títulos. Los Certificados c1e cacla Serie emitidos por el
Fiduciario estarán documentados en un solo Título que
ampare todos los Certificados cle clicha Serie, sin expresión de
valor nominal, el cual estará regido bajo las leyes de México.
El Título correspondiente a emisiones anteriores de dicha Serie
de Certificados será canjeado cada vez que se lleve a cabo una
Emisión Adicional de clicha Serie de Certificados por un
nuevo Título que represente todos los Certificaclos de dicha
Serie. Cada Título que documente Certificaclos cle cacla Serie
deberá incluir al menos las siguientes especificaciones: (1) los
datos completos c1e cacla oficio cle actualización cle la
inscripción de los Certificados en circulación emitido por la
CNBV respecto de cada emisión cle Certificaclos de dicha
Serie, (2) la fecha de cada emisión cle Certificados de dicha
Serie en orclen cronológico, haciendo mención también a toclas
la emisiones que se hayan realizado, (3) el precio de colocación
cle los Certificaclos cle la Serie respectiva, (4) el número total
de los Certificados de la Serie respectiva, (5) el monto total de
los Certificados de la Serie respectiva efectivamente suscritos
en cada emisión que se l-raya realizado, y (6) el destino de los
recursos obteniclos cle cada una cle las Llamadas de Capital en
virtucl cle las cuales se lleven a cabo emisiones de Certificados
de la Serie respectiva. Los términos y condiciones cle los
Certificados de la Serie respectiva se establecerán en el TítLrlo
respectivo de conformidad con lo establecido en el Acta de
Emisión; en el entendiclo que todos los Certificaclos de cada
Serie deberán contener los mismos términos y condiciones, y
otorgarán a sus Tenedores los mismos derechos y
obligaciones.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certifica<los, ya sea en una
oferta pública, en ejercicio cle cualquier Opción cle Adquisición c1e

Certificaclos o en el mercado secunclario, (i) se adhiere a los términos
clel Contrato cle Fideicomiso y del Acta de Emisión, y asume toclas
las obligaciones y clerechos derivados de los mismos; y (ii) corrviene

Llamadas de Capital:
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y se obliga con el Fiduciario a realizarr aportaciones cle clinero al
Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectúe una
Llamada cle Capital, por los montos, en las fechas y conforme a los
clemás términos previstos a continuación:

a. El Fiduciario podrá en cualquier momento durante el Periodo
cle Inversión requerir a los Teneclores para que realicen
aportaciones c1e capital en efeclivo al Fideicomiso para los
propósitos que el Administrador determine de conformidaci
con el Contrato cle Fideicomiso y el Acta cle Emisión (cada uno
de dichos requerimientos, una "Llamacla de tal" ); en el
entenclido que el Ficluciario no podrá realizar Llamadas de
Capital clespués de que termine el Perioclo de Inversión, salvo
para (i) realizar Inversiones de Seguimiento relacionadas con
Inversiones previamente aprobadas por el Comité Técnico o la
Asamblea de Tenedores, según corresponda; (ii) pagar Gastos
de la Emisión Inicial y Gastos de la Emisión Adicional
pendientes de pago, Gastos de Mantenimiento, Gastos cle

Inversión y Gastos Continuos; (iiÐ pagar cualquier
endeudamiento del Fideicomiso o de cualquier Vehículo de
Inversión de conformidad con la Cláusula 8.1 clel Contrato de
Fideicomiso; (iv) pagar las Comisiones clel Administrador al
Administraclor de conformidad con el Contrato de
Aclministración; (v) pagar cualesquier montos adeudaclos bajo
cualquier Línea cle Suscripción; y (vi) reconstituir la Reserva
para Gastos de Mantenimiento y la Reserva para Gastos cle

Asesoría, en cada caso, en los términos establecidos en e1

Contrato cie Fideicomiso; y en el entendiclo, además, que (1) el
Fiduciario únicamente poclrá realizar Llamaclas cle Capital
respecto cle los Certificados Serie I en caso cle que los Recursos
Netos de la Emisión Inicial de Certificados Serie I l'rayan sido
utilizados para realizar Inversiones, realizar Inversiones de
Seguimiento, pagar Gastos de Inversión y Gastos Continuos,
pagarr cualquier deuda clel Fideicorniso o Vehículo de
Inversión cle conformidad con la Cláusula 8.1 del Conhato de
Fideicomiso, pagar cualesquier montos adeudados bajo
cualquier Línea cle Suscripción, pagar Gastos de
Mantenimiento, pagar la Comisión por Aclministración,
constifuir, mantener o reconstituir la Reserva para Gastos de
Mantenimiento y la Reserva para Gastos de Asesoría y, en
general, para realizar cualesquiera otros pagos conforme a los
términos del Contrato cle Ficleicomiso y el Contrato de
Administración, o bien, en caso cle que dichos Recursos Netos
cle la Emisión Inicial no vayan a ser suficientes para realizar
cualquiera de clichos pagos; y (2) el Fiduci¿rrio írnicamente
poclrá realizar Llamadas de Capital cle Certificados de una
Serie subsecuente en caso de que los Recursos Netos de la
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Emisión Inicial de Certificados cle la Serie correspondiente
hayan sido utilizados para pagar la porción corresponcliente a
dicha Serie cle las Inversiones e Inversiones de Seguimiento,
pagar Gastos cle Emisión Aclicional, pagar la parte
proporcional de los Gastos de Mantenimiento y la parte
proporcion¿rl de la Reserva para Gastos c1e Mantenimiento que
le corresponda a dicha Serie de Certificados, pagar la Comisión
por Inversión correspondiente /, en general, para realizar
cualesquiera otros pagos conforme a los términos clel Contrato
de Fideicomiso y el Contrato de Aclministración relacionados
con los Certificados cle la Serie respectiva, o bien, en caso de
que dichos Recursos Netos de la Emisión Inicial de
Certificados de la Serie correspondiente no vayan a ser
suficientes para realizar cualquiera de dichos pagos.

A efecto cle llevar a cabo cualquier Llam¿rcla de Capital en los
términos del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá,
con la previa inskucción del Administrador o de un acreedor
conforme a una Línea de Suscripción relacionada con un
Contrato de Línea cle Suscripción, enviada con al menos 1 (un)
Día Hábil cle anticipación a la fecha de inicio de la Llamada cle
Capital, (1)llevar a cabo una actualizaciônde la inscripción de
los Certificaclos en el RNV para reflejar todos los Certificaclos
en circulación cle la Serie respectiva, según corresponda,
emiticlos al amparo del Contrato de Ficleicomiso y el Acta de
Emisión (incluyendo aquellos que se emitan conforme a la
Emisión Adicional respectiva) de conformiclad con el tercer
párrafo de la fracción Ii clel Artículo 14 de la Circular Única y
el último pârrafo clel Arlculo 75 c1e la LMV, (2) llevar a cabo
una actualizaci1n de 1a inscripción en el listaclo cle la BMV, de
conformidad con lo establecido en el artículo 22 c7e la Circular
Única, el artículo 89 de la LMV y el artículo 4.009.00 clel
Reglamento Interior de la BMV, y (3) emitir un nuevo Título
que documente todos los Certificaclos en circulación c1e la Serie
respectiva, según corresponda, y canjear y clepositar clicho
Título en Indeval. El monto agregado de las Llamadas cle
Capital no podrá excecler del Monto Máximo de la Emisión.

En caso que (i) el Fiduciario hubiere suscrito un Contrato de
Línea de Suscripción con motivo de la celebración de una
Línea de Suscripción con algún acreedor, (ii) se hubieren
actualizado los supuestos y cumpliclo los recluisitos previstos
en dicho Conkato de Línea cie Suscripción para que clicho
acreedor pueda instruir al Ficluciario a efecto de que lleve a

cabo Llamadas de Capital de Certificaclos Serie I con el objeto
exclusivo de que el Fiduciario reciba lecrlrsos suficientes para
el pago de la Línea cle Suscripción correspondiente a dicho
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acreedor, y (iii) dicho acreeclor, en ejercicio de dicho clerecho,
hubiere entregado una instrucción al Fiduciario para efecto cle

llevar a cabo clichas Llamaclas de Capital de Certificados Serie
l; las partes clel Contrato de Ficieicomiso expresamente
convienen (y cualquier Tenedor mecliante la adquisición cle

cualquier Certificado se considerará que conviene) que dichas
instrucciones serán obligatorias e incuestionables para el
Fiduciario y que el Fiduciario no poclrá considerar ninguna
orden en contrario o que pretender retrasar o modificar el
cumplimiento cle las mismas; siempre y cuando clichas
instrucciones hubieren sido clictadas y entregadas de
conformiclad con los términos previstos en dicho Contrato cle

Línea de Suscripción y este, a sLLvez, en términos del Contrato
de Fideicomiso.

El Fiduciario deberá cumplir con todas las obligaciones
conforme a un ConLrato cle Línea de Suscripción y documentos
relacionados, incluyendo sin limitación, las obligaciones
relacionadas con las Distribuciones, y deberá también cumplir,
exclusivamente con fondos del Patrimonio clel Fideicomiso,
con todas sus obligaciones conforme a dichos contratos y
documentos.

El Ficluciario en ningún caso podrâ garantrzar préstamos,
financiamientos u obligaciones con los recursos obteniclos
conforme a Llamadas de Capital, excepto por préstamos,
financiamientos u obligaciones rel¿rcionadas con una Línea c1e

Suscripción.

No obstante 1o anterior, el Ficluciario tendrá el clerecho, previa
instrucción por escrito del Administrador y únicamente en la
medida en que esté permitido conforme a la Ley Aplicable, de
otorgar gravámenes sobre el derecho del Ficluciario de realizar
Llamadas de Capital, incluyenclo las cantidacles derivadas de
dichas Llamaclas cle Capital, y sobre la Cuenta para Llamadas
de Capital y la Cuenta de Aportación correspondiente, según
sea el caso, pero sólo para garanttzar obligaciones clel
Fideicomiso conforme a una Línea cle Suscripci(rn.

Las Partes convienen expresamente que un acreedor conforme
a una Línea de Suscripción podrá inslruir por escrito al
Fiduciario (con copia para el Aclministrador) para usar las
cantidades clepositaclas en la Cuenta para Llamadas de
Capital, la Cuenta General, la Cuenta cle Dislribuciones Serie
I, cada una de las Cuentas de Aportación y cacla una cie las
Cuentas cle Dishibuciones Serie Subsecuente para pagar la
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Línea cle Suscripción respectiva conforme al Contrato c1e

Fideicomiso o cuaiquier Contrato de l-ínea cle Suscripción.

Cada Llamacla de Capital cleberá realizarse mediante
notificación previa que realice el Fiduciario a los Tenectores
según le sea instruiclo por el Administrador (con copia al
Representante Común), a ser publicada en Emisnet (en el
entenclidoz Qu€ en clicha fecha el Ficluciario deberá entregar
copia de dicha notificación a lndeval y al Representante
Común) con al menos 16 (dieciséis) Días Hábiles cle

anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo la Emisión
Adicional corresponcliente, y en el entendido, además, que
dicha Llamada de Capital será publicada por el Fiduciario en
Emisnet cada 2 (clos) Días Hábiles a partir de la fecha de la
primer notificación y hasta la Fecha Límite de Suscripción.
Dicha notificación deberá contener:

(Ð el número cle Llamada de Capital;

(iÐ la fecha de inicio de la Llamacla de Capital,la Fecha de
Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha límite para
ofrecer suscribir los Certificaclos que se vayan a emitir
en la Emisión Adicional corresponcliente, la cual
deberá coincidir con el día que ocurra 2 (dos) Días
Hábiles antes de la fecha en la que se vaya a llevar a

cabo la Emisión Adicional respectiva (la "Fecha Límite
de Suscripción"), y la fecha en la que se vaya a llevar a

cabo la Emisión Adicional correspondiente y se deban
pagar los Certificados correspondientes por parte de
los Tenedores;

(iiÐ el monto de la Emisión Adicional, el cual no podrá ser
mayor a los Compromisos Restantes de los Tenedores
correspondientes a 1a Serie objeto de la Emisión
Adicional;

(i") el número, Serie y precio de los Certificados
correspondientes a la Emisión Adicional y un estimaclo
dc los Casfos dc Vlantenimicn[o rclacionac-los con
dicha Llamacla de Capital;

(") el Compromiso por Certificaclo correspondiente a cada
Certificado en circulación de la Serie respectiva previo
a la Emisión Adicional respectiva;

("i) una breve descripción clel clestino anticipado de los
rectlr'sos que se obtengan cle <licha Llamada de Capital;

v
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(vii) una breve clescripción del clestino anticipado cle los
recursos que se obtengan cle clicha Llamada de Capital.

Cada Tenedor Registrado, deberá (i) ofrecer suscribir a más
tardar en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados de la
Serie objeto de la Emisión Adicional que le corresponda
suscribir conforme a dicha Llamacla de Capital con base en el
Compromiso por Certificado correspondiente al número de
Certificados de ia Serie correspondiente cle los que sea titular
al cierre cle operaciones cle la Fecha cle Registro, y (ii) pagar
dichos Certificaclos en la fecha en la que se lleve a cabo la
Emisión Aclicional respectiva; en el entendiclo, que el número
de Certificados que deberá ofrecer suscribir y pagar se
determinará multiplicando el Compromiso por Certificado
que se indique conforme al párrafo (b)(v) anterior por el
número de Certificados de la Serie respectiva de los que sea
titular clicho Tenedor Registrado (con base a la constancia que
al efecto expida Indeval complementada con el listado de
titulares expeclido por el intermecliario financiero
correspondiente, en su caso) al cierre de operaciones de la
Fecha de Registro, redondeado al entero inferior más próximo;
en el entendido que si el entero inferior más próximo resulta
cero se deberá considerar que el número c1e Certificados de la
Serie correspondiente que se deberá ofi'ecer, suscribir y pagar
será igual a 1 (uno), y en el entendido aclemás, que las
Llamadas de Capital no podrán en ningún momento exceder,
en su conjunto, del Monto Máximo de la Emisión.

El Ficluciario únicamente emitirá los Certificaclos de la Serie
objeto de la Emisión Adicional que los Teneclores Registrados
hayan ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Límite de
Suscripción y hayan pagaclo en la fecha en la que la Emisión
Adicional se lleve a cabo. Sólo tendrán derecho a suscribir los
Certificados de la Serie objeto de la Emisión Adicional los
Tenedores Registrados en base al Compromiso por Certificaclo
correspondiente al número de Certificados de dicha Serie cle
los qr"re sea titular al cierre cle operaciones de la Fecha de
Registro. En caso cle que un Tenedor Registracio no suscriba y
pague los Certificados que le corresponda, ya sea en su
totalidad o en una porción, se verá sujeto a la dilución que se

describe en el pagafo_Lq) siguiente, en adición a cualquier oh.o
derecho que el Administrador o el Ficluciario tenga o puciiere
llegar a tener en contra de los Teneclores Regishaclos por clicha
falta cle suscripción y pago conforme a la legislación aplicable.

Consideranclo los mecanismos de operacíón cle la BMV,
cualquier Persona que aclquiera Certificaclos en circulación en
o con posterioriclacl a la Fecha Ex-Derecho especificada en la
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Llamada de Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y
pagar los Certificaclos que se emitan en la Emisión Adicional
cle la Serie corresponcliente y, como consecuencia, también se
verá sujeta a la clilución que se describe en el párrafo (o)
siguiente. Por el conhario, el Teneclor que hansfiera
Certificaclos en circulación en o con posterioridad a clicha
Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir antes de la Fecha
Límite de Suscripción, los Certificados que le corresponda
suscribir conforme a dicha Llamacla cle Capital en base al
Compromiso por Certificado correspondiente al número de
Certificaclos de la Serie respectiva de los que era titular en
dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha de la Emisión
Adicional ya no es titular de dichos Certificados.

En caso cle que al cierre de operaciones cle la Fecha Límite de
Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido evidencia de las
órdenes de suscripción giradas a Incleval corresponclientes a la
totalidacl de los Certificados de la Serie objeto cle la Emisión
Adicional correspondiente, el Fiduciario podrá modificar la
Llamada de Capital o emitir una nueva Llamada de Capital de
conformidacl con las instrucciones del Administrador,
quedando en este último caso sin efecto la Llamada de Capital
anterior; en el entenclido, que en caso de que algún Tenedor no
haya suscrito la totalidacl de los Certificaclos que le haya
correspondido suscribir conforme a la Llarnada de Capital en
la Fecha Límite de Suscripción, la Fecha Límite de Suscripción
y la Fecha de Emisión Adicional se prorrogarán de manera
automática por 5 (cinco) Días Hábiles adicionales La
modificación a la Llamada de Capital o la nueva Llamada de
Capital cleberá cumplir, en toclo caso, con los requisitos
establecidos para una Llamada de Capital en el párrafo (b)
antetior, incluyenclo sin limitación, los tiempos con que la
misma deba realizarse, salvo que la única modificación de
clicha Llamada de Capital sea la prórroga de la Fecha Límite
cle Suscripción y la fecha de la Emisión Adicional (clicha
modificación, una "Prórroga de Llamada de Capital").
Tratándose de Prórrogas de Llarnadas de Capital, cualquiei'
Tenedor qtte no haya suscrito la totalidac-l cle los CerLifica.,-los

que le haya correspondiclo suscribir conforme a ciicha Llamada
de Capital en la Fecha Límite cle Suscripción original y que
suscriba clichos Certificados previo al cierre de operaciones cle

la nueva Fecha Límite de Suscripción pagará, en adición al
precio de los Certificados correspondientes, una penalidad
calculada aplicanclo, al pr:ecio de los Certificados de la Serie
correspondiente, una tasa de interés anu¿rl equivalente al
resultaclo cle multiplicar por 2 (dos) la TiIE que sea publicada
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el

D
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Día Hábil inmecliato anterior a la original Fecha Límite cle

Suscripción, por el nírmero cle días nafurales enke la Fecha
Límite de Suscripción original y la Fecha Límite cle Suscripción
prorrogada, en el entendiclo, que el cálculo de la penalidacl se
efectuará utilizando el procedimiento de días naturales
transcurridos, cotì divisor de 360 (trescientos sesenta). Las
cantidades recibidas por el Fideicomiso en concepto cle

penalidad en términos de 1o anterior cleberán ser depositaclas
en la Cuenta para Llamadas c1e Capital o en la Cuenta c1e

Aportación de la Serie correspondiente, según corresponda, y
utilizado para cualquier propósito permitido de conformidad
con lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso.

El Fiduciario cleberá mantener, con la asistencia y con la
información que le proporcione el Aclministraclor, un registro
en e1 que conste el monto de las aportaciones recibidas por el
Fideicomiso como resultado de cualquier Emisión Inicial y de
cada Emisión Adicional, los Compromisos Restantes de los
Tenedores corresponclientes a cada Serie cle Certificados, el
número y Serie de Certificaclos que correspondió emitir en
cada Emisión Adicional que se hubiera realizado a esa fecha
(según haya sido determinaclo conforme al párrafo (i)
siguiente) y el Compromiso por Certificado correspondiente a

cada Certificado en circulación, para cada Emisión Adicional
de 1a Serie respectiva que se hubiera realizado a esa fecha
(según haya sido cleterminaclo conforme al párrafo (k)
siguiente).

Los Certificados Serie I que se emitan en la Fecha de Oferta
Pírblica Inicial serán ofrecidos para su suscripción a un precio
de $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) por Certificado Serie I y
se considerará que cada Tenedor aporta $100.00 (cien Pesos
00/100 M.N.) al Fideicomiso por cada Certificaclo Serie I que
adquiera en la Fecha de Oferta Pública Inicial. En virbucl de 1o

anterior, el número cle Certificados Serie I a emitirse en la
Emisión Inicial de los Certificados Serie I será igual al Monto
de la Emisión h-ricial cle los Certificaclos Serie I dividiclo entre
100 (cien),

El nírmero de Certificados de la Serie respectiva que
correspondería emitir en una Emisión Adicional, asumiendo
clue todos los Teneclores han suscrito y pagado todos los
Cerlificadcls cle clicha Serie que les hubiera correspondido
suscribir conforme a las Llamadas de Capital previas a la fecha
de cálculo respecLiva, se determinará utilizanclo la siguiente
fórmula, en el entendido que la siguiente fórmula podrá ser
ajustada para reflejar el número de Certificados cle la Serie
correspondiernte clue efectivamente se cmit¿rn en una Emisión

29
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Aclicional y qtle clicho ajuste no afectará los cálculos que se
establecen en este párrafo, ni en los párrafos (i) y (t) siguientes:

Xi = (29 gilPi)

Donde

Xi = al número cle Certificados cie la Serie
respectiva que correspondería emitir en la Emisión
Adicional correspondiente, asumiendo que toclos los
Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados
de clicha Serie que les hubiera corresponclido suscribir
conforme a las Llamaclas de Capital previas a la fecha de
cálculo lespectiva;

Yi = al monto cle la Emisión Adicional
correspondiente;

n = al número de Llamada cle Capital cle la Serie
correspondiente; y

PI = identifica el precio en Pesos por Certificado en
la Emisión inicial de cada Serie (para evitar dudas, (a)
100 es el precio en Pesos por Certificado Serie I en la
Emisión Inicial de los Certificaclos Serie l, V þ) 100,000
será el precio en Pesos por Certificaclo en la Emisión
Inicial de cacla Serie subsecuente).

El precio a pagar por Certificado de la Serie respectiva en cada
Emisión Adicional se cleterminará utilizanclo la siguiente
fórmula:

Pi= Yi / Xi

k.

Donde:

Pi = al precio por Certificado Bursátil en la Emisión
Aclicional corresponcliente; en el entendi4q, que para
calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos clecimales,

El número c1e Certificados cle cada Serie a ser emitidos en una
Emisión Aclicional que un Tenedor debe suscribir por cada
Certificado de dicha Serie del que sea titular en la Fecha de
Registro correspondiente (el "Compromiso por Certificaclo"),
se cle termi nar â uttlizando la si guiente f órmula :
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Ci=
n

Ixi-l
1

Donde:

Ci= al Compromiso por Certificaclo

en el entendiclo, que el númelo cle Certificados de cada
Serie que deberá ofrecer suscribir y pagar cada Teneclor
se determinará multiplicando dicho Compromiso por
Certificaclo por el número de Certificados de dicha Serie
c1e los que sea titular clicho Tenedor Regishaclo,
reclondeado al entero inferior más próximo.

De manerzr ilustrativa, a continuación se desarrollan las
fórmulas para cleterminar el Compromiso por Certificado para
la primera, la segunda y la tercera Llamada de Capital de la
Serie I:

(1) En la primera Llamada de Capital cle Certificados
Serie T, el Compromiso por Certificaclo Serie I se

determinará utilizando la siguiente fórmula:

X1

cr- =

Doncle

X1 = al número de Certificaclos Serie I que
correspondería emitir respecto de la primera Llamada cle

Capital de clicha Serie I; y

X8: al número cle Certificados Serie I colrespondientes
a la Emisión Inicial de rlicha Serie L

(2) En la segunda Llamada de Capital cle Certificados
Serie I, el Compromiso por Certificaclo Serie I se
cle terminará u tiliz¿rnclo la siguiente f órmula :

Xg
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n.

Xg+X1

Donde

X2 = al número de Certificaclos Serie I que
correspondería emitir respecto cle la segunda Llamacla
de Capital de Certificados Serie I, asumienclo que todos
los Teneclores han suscrito y pagado todos los
Certificados Serie I que les hubiera correspondido
suscribir conforme a la primera Llamada de Capital c1e

clicha Serie I.

(3) En la tercera Liamacla de Capital de Certificaclos Serie
I, el Compromiso por Certificaclo Serie i se determinará
utilizando la siguiente fórmula:

X3

c3=
X0+X1+X2

Donde

X3 : al número de Certificaclos Serie i que
correspondería emitir respecto de la tercer Llamada de
Capital de Certificaclos Serie I, asumienclo que toclos ios
Teneclores han suscrito y pagado toclos los Certificados
Serie I que les hubiera correspondido suscribir conforme
a la primera y segunda Llamadas de Capital cle dicha
Serie L

El monto c1e la aportación que realice cada Teneclor al
Fideicomiso será igual al monto que resulte de multiplicar el
número de Certificados de una Serie en particular que suscriba
dicho Tenedor en la Emisión Aclicional correspondiente por el
precio por Certificaclo c1e clicha Serie cle la Emisión Adiiional
corresponcliente.

Los montos que reciba el l'iduciario respecto cle las Emisiones
Aclicionales ser¿in recibidos en la Cuenta para Llamadas de
Capital o en la Cuenta cle Aportación correspondiente a cacla

Serie, según corresponda, conforme ¿r 1o previsto en la
Cláusula lX del Conh'ato cle Fideicomiso.

En virtucl del mecanismo cle Llamadas cle Capital que se

establece en esta sección, si un Teneclor Registraclo no suscribe
y paga los Cerbiticados de una Serie en particular que se emit¿rn
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en una Emisión Adicional conforme a nna Llamada de Capital
de clicha Serie, clicho Teneclor Registrado se verá sujeto a una
dilución, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al
Ficleicomiso no será proporcional al número de CerLificados en
círculación que tendrá clespués cle la Emisión Adicional
respecto cle la cual no suscribió y pagó Certificados de la Serie
corresponciiente, conforme a su respectivo Compromiso por
Certificado de 1¿r Serie objeto de la Emisión Adicional. Es decir,
el porcentaje que representen 1os Certificados en circulación c1e

los que sea tifular un Tenedor que no cumplió con una
Llamada de Capital de una Serie en parbicular antes de la
Emisión Adicional respectiva disminuirá clespués de dicha
Emisión Adicional más allá del monto proporcionai que debía
haber aportado al Fideicomiso respecLo de clicha Emisión
Adicional conforme a su respectivo Compromiso por
Certificaclo de la Serie objeto de la Emisión Adicionaf y la
parte proporcional acrecentará en beneficio c1e los Tenedores
Registrados que sí suscribieron y pagaron los Cerbificados cle

dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión
Adicional respectiva. Dicha dilución para el Teneclor que no
acuda a una Llamada cle Capital y beneficio incremental para
los Tenedores que sí 1o hagan, se verá reflejacla:

(Ð en las Distribuciones a los Teneclores que realice el
Ficluciario conforme al Contrato cle Fideicomiso y
cualquier otro pago que tengan derecho a recibil los
Tenedores respecto de los Certificados cle la Serie
corresponcliente, ya que dichas Distribuciones a los
Teneclores o pagos se realizarán en base al número c1e

Certificados en circulación que tengan clichos
Tenedores al momento en que se lleven a cabo;

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Teneclores
y otros derechos relacionaclos a las Asambleas cle

Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a

nombrar miembros clel Comité Técnico), ya que las
resoluciones cle las Asambleas cle Teneclores se tom¿rn
y los clerechos relacionaclos a las Asambleas cle

Tenedores se ejercen en base al núrnero de Certificaclos
en circulación a1 momento que se realicen las
Asambleas o en el momento en que se ejerzan clichos
derechos;

(iiÐ en los clerechos para clesignar y mantener la
clesignación de miembros del Comité Técnico, ya que
dichos derechos se calculan en base al número de
Certificaclos en circulación al momento de designación
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o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del
Comité Técnico;

(i") en el clerecho a suscribir Certificados cle una Serie en
particular que se emitan en Emisiones Adicionales, ya
que dicho derecho se basa en el número de Certificados
en circulación de los que sea titular el Tenedor al cierre
de operaciones cle la Fecha de Registro que se

establezca en la Llamada cle Capital correspondiente, y
no en el número de Certificados de clicha Serie que
aclquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial
correspondiente; y

(") en toclas las clemás instancias clel Contrato de
Fideicomiso en donde se determinen derechos u
obligaciones con base en el número de Certificados en
circulación que tenga un Tenedor.

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el
Adminishador o el Ficluciario tenga o pudiere llegar a tener en
contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una
Llamada de Capital conforme a la legislación aplicable.

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de
una Serie en particular que se emitan en una Emisión
Adicional conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso
podría no contar con los reculsos suficientes para cumplir con
las obligaciones que adquiera en los términos del Conhrato cle

Fideicomiso y del Acta de Emisión, y podría verse sujeto a
penalidades o pércliclas al respecto. Adicionalmente, en dicho
supuesto, entre okos, el Fideicomiso podría verse impecliclo en
cumplir con el plan de negocios y calenclario de inversión
previsto en el prospecto relativo a los Certificados de la Serie I.

Dichos riesgos son en adición a los clemás riesgos señalados en
clicho prospecto.

Los Tenedores, por la mera aclquisición de los Certificados
emitidos conforme al Contrato de Fideicomiso, autoriza-n e

iirevocablemente instiui'en a los intermediaiios financieros a

través c1e los cuales sean propietarios cle Certificaclos en
circulación, a proporcionar al Ficluciario, al Representante
Común y al Administraclor la documentación necesaria para
cleterminar si clicho Tenedor suscribió y pagô los Certificados
en Circulación que se emitan en una Emisión Aclicional
conforme a una Llamada de Capital. Adicionalmente, el Día
Hábil inmediato siguiente a cada Fecha Límite cle Suscripción,
el Fiduciario cleberá informar a la CNBV, a la BMV y al público
inversionista a través cle los medios que éstas determinen, la
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información sobre el resultaclo c1e la Llamada de Capital
respectiva a dicha Fecha Límite cle Suscripción, según 1o

establecido en la Circular Única.

r. En caso de que algún Tenedor (clistinto al Co-
Inversionista y sus Partes Relacionadas) pretenda
transmitir, en cualquiel momento, clentro o fuera de la
BMV, los Certificados de los que sea titular (y
consecuentemente la obligación de cumplir con
Llamadas de Capital, en su caso), dicho Tenedor estará
sujeto a lo siguiente: (1) Compromisos Restantes de los
Tenedores Visentes Previo a la fecha en la que los
Compromisos Restantes cle los Tenedores de un¿r Serie en
particular hayan siclo reducic{os a cero, dicho Tenedor
podrá enajenar sus Certificados cle clicha Serie a un
Inversionista Aprobado sin restricción alguna, o bien a
cualquier otro adquirente con la autorización previa clel
Comité Técnico, en cuyo caso el Comité Técnico sólo
otorgará clicha autorización si, a juicio del Comité
Técnico, (Ð el adquirente tiene Solvencia Moral la
capaciclacl (económica, legal o de cualquier otra
naturaleza) necesaria para cumplir en tiempo y forma
con las Llamadas de Capital que pudieren efectuarse con
posterioridad a dicha adquisición, (ii) la transmisión no
tendría un impacto fiscal o regulatorio aclverso
(incluyendo conforme a cualesquiera leyes de valores) en
el Fideicomiso, en los Tenedores, en los Ficleicomitentes
o en el Administrador, (iii) el adquirente no sea un
Competidor del Fideicomiso y (i") el aclquirente cumple
en términos generales con cualquier disposición para la
prevención cle lavado de dinero y terrorismo aplicable.
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(2) Terminación cle los Compromisos Restantes de los
Teneclores. Después cle la fecha en la que los
Compromisos Restantes de los Tenedores de una Serie en
particular hayan siclo reduciclos a cero, dicho Teneclor
podrá enajenar sus Certificados de dicha Serie a un
Inversionista Aprobaclo sin restricción alguna, o bien a

cualquier otro adquirente con la autorización previa del
Comité Técnico, en cuyo caso el Comité Técnico sólo
otorgará clicha autorización si, a juicio del Comité
Técnico, (i) el adquirente tiene Solvencia Moral, (ii) la
transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio
adverso (incluyenclo conforme a cualesquiera leyes de
valores) en el Fideicomiso, los Tenedores o en los
Fideicomitentes, (iii) el adquirente no es un Competiclor
del Ficleicomiso, y (iv) el adquirente cumple en términos
generales con cualquier disposición para la prevención
de lavado de clinero y terrorismo aplicable.

(3) Resolución del Comité Técnico. Para el caso de
aquéllos asuntos que se sometan al Comité Técnico
conforme a los numerales (1) y (2) anteriores, el Comité
Técnico deberá emitir su resolución en un plazo no
mayor a 45 (cuarenta y cinco) días nahlrales contados a

partir de la fecha en que se le presente la solicitud cle

autorización cle adquisición correspondiente; en el
entendido que si el Comité Técnico no emite su
resolución cientro de dicho término, se consiclerará clue

el Comité Técnico otorgó su autorización. Asimismo, en
caso c1e que el Comité Técnico niegue su autorización
para la transmisión de que se trate, deberá informar por
escrito al Tenedor corresponcliente sus motivos para
negarla. El Comité Técnico estará facultado en toclo
momento para solicitar la información que considere
necesaria o relevante para emibir su autorización.

(4) El Co-Inversionista y sus Afiliadas. E1 Co-
Inversionista y cualquiera cle sus Partes Relacionadas
podrán transferir sus Certificaclos a cualquier otra
Afiliada de Thermion, sin restricción alguna, y sin
necesidad cle la autorización previa de la Asamblea de
Tenedores o del Comité Técnico; en el entencliclo que el
Co-Inversionista y sus Partes Relacionadas únicamente
podrán transferir sus Certificados a un tercero con la
autorización previa de la Asamblea cle Teneclores, en
cuyo caso los Certificados propieclad del Co-
Inversionista o sus Partes Relacionaclas no tenclrán
clerecho a cleliberar o votar en relación con dicho asunto,

.1tl



y dichos Certificaclos no computarán para los requisitos
cle instalación o voto aplicables a la Asamblea de
Tenedores respectiva; y en el entenclido, además, que en
caso que el Aclministraclor (distinto a cualquier otra
Afiliada o subsicliaria cle Thermion) haya sido removido
como administrador de1 Fideicomiso, entonces el Co-
Inversionista y sus Partes Relacionadas podrán transferir
los Certificados propiedacl del Co-Inversionista o de sus
Partes Relacionadas, en cualquier momento, denho o
fuera de la BMV, a cualquier tercero, y sin necesidacl cle
obtener la autorización previa de la Asamblea cle

Tenedores o del Comité Técnico.

(5) Incumplimiento. En caso de que cualquier Tenedor
que transfiera sus Certificados y, en consecuencia, ceda
sus obligaciones relacionaclas con Llamaclas cle Capital,
sin haber obtenido Ia autorización previa del Comité
Técnico (en caso de que ésta fuera requericla conforme a
los numerales (1) y (2) anteriores o de la Asamblea de
Tenedores en caso de que ésta fuera requerida conforme
al numeral (4) anterior), entonces (Ð la Persona
adquirente no será considerada como Teneclor
exclusivamente por 1o que se refiere a los Certificados
Bursátiles adquiridos en conbravención a 1o establecido
en el presente inciso, y el Tenedor vendedor continuará
obligado a cumplir con todas las obligaciones derivadas
de Llamaclas de Capital y que puedan surgir en el futuro
como si clicha transferencia no se hubiere realizado, y (ii)
los Certificados hansferidos no otorgarán al adquirente
cle los mismos derecho corporativo o económico alguno,
incluyendo, sin limitación, el derecho cle asistir y votar
en Asamblea de Tenedores, por 1o que no será
considerado para integrar el quórum cle instalación y
votación correspondiente, debiendo hacerse tal
circunstancia del conocimiento clel Representante
Común para los efectos aplicables. ,

(6) Distribucio_leS. En caso cle que cualquier Persona que
aclquiera Certificados en el mercado secundario sin la
autorización del Comité Técnico o la Asamblea de
Teneclores, según corresponda, reciba Distribuciones
ejerza cualesquiera derechos corporativos relacionados
con clichos Certificaclos, o efectúe pagos con motivo de
alguna Llamacla cle Capital, dichos actos no constituirán
y en ningún caso podrán interpretarse como una
autorización del Comité Técnico o cle la Asamblea de
Teneclores, segírn corresponcla, respecto cle dicha
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S.

transmisión, y lats consecuencias previstas en el Conh.ato
de F.ideicomiso continuarán aplicanclo. Las partes clel
Contrato de Ficleicomiso acuerdan que no hay otros
acuerdos respecto a la transmisión de Certificaclos,
distintos a las disposiciones del presente inciso.

Previo a la Fecha Ex-Derecho, el Representante Común deberá
coordinarse con el Fiduciario y el Aclministraclor, a efecto de
solicitar al Proveedor cle Precios que éste ajuste el precio de los
Certificados de una Serie en particular, en la Fecha Ex-Derecho
con el propósito de reflejar el efecto de la Llamada de Capital
respectiva; en el entendiclo que el Fiduciario y el
Administrador cleberán proporcionar al Representante
Común y / o al Proveedor cle Precios, tan pronto como fuere
posible, cualquier información que el Proveedor cle Precios
pucliere razonablemente requerir para llevar a cabo el ajuste a
que se refiere el presente inciso.

Los cálculos descritos en la presente sección, serán realizaclos
por el Administraclor y éste, a slJvez, notificará el resultado cle
los mismos al Fiduciario y al Representante Común, previo al
envío de la instrucción correspondiente al Fiduciario para
llevar a cabo la Llamacla de Capital.

Co-Inversión c1e Thermion.

(Ð Con el propósito cle alinear los intereses cle los
Tenedores con los intereses de Thermion, Thermion en
su carácter de Co-Inversionista, se obliga a adquirir,
clirecta o indirectamente a través de cualquiera de sus
Partes Relacionadas (incluyendo Partes Relacionaclas
cle sus accionistas, funcionarios, clirectivos o
Funcionarios Clave), (i) en la Fecha cle Oferta Pública
Inicial, el número cle Certificados Serie I que
equivalgan al menos al5% (cinco por ciento) del Monto
Máximo de Certificados Serie I; y (ii) en la Fecha de
Emisión Inicial cle una Serie subsecuente, el número cle

Ccrtificaclos cle clicha Serie subsecuente que sea
necesario para que/ en todo momento/ ei compromiso
de Thermion (o cualquiera de sus Partes Relacionadas)
para invertir en Certificados Serie I y en Certificados cle

Series subsecuentes no sea menor al2% (dos por ciento)
del Monto Máximo de la Emisión,

(ii) Sin perjuicio de cualquier obra disposición en contrario
en el Conhato cle Fideicomiso o en los Documentos cle

la Emisión, las disposiciones contenidas en el Conhato
de Ficleicomiso y en los Documentos de la Emisión
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Distribuciones y pagos cle

los Certificaclos Serie I:

relacionadas con los Certificados propieclacl, directa o
indirectamente del Co-Inversionista, a través de
cualquiera de sus Partes Reiacionadas, se entenderán
que también aplican a los Certificaclos propiedad cle

Partes Relacionac{as de sus accionistas, funcionarios,
clirectivos o Funcionarios Clave.

(iiÐ Las partes del Contrato de Ficleicomiso convienen que,
en virtud cle la co-inversión referida en el párrafo (i)
anterior, Thermion tendrá el clerecho, en su carácter de
Co-Inversionista y de Fideicomisario en Segunclo
Lugar, a recibir Distlibuciones por Desempeño
conforme a la Cláusula XI del Contrato de Ficleicomiso.

a. Monto Distribuible Serie I. El Administrador determinar á, de
conformiclad con 1o establecido en ia Cláusula 11.1 del
Contrato de Fideicomiso, el monto depositaclo en la Cuenta de
Distribuciones Serie I que será distribuiclo a los Teneclores de
Certificados Serie I y al Co-Inversionista en su carácter de
fideicomisario en segundo lugar, en cada Fecha de
Distribución (el "Monto Distribuible Serie I") ; en el entendiclo
que dicha cleterminación deberá tomar en cuenta los ajustes a
los qlle se refiere la Cláusula 11.1(c) clel Contrato de
Ficieicomiso. Para evitar cludas, el Monto Distribuible Serie I
no incluye recursos derivados de la colocación de Certificaclos
de Series subsecuentes ni recursos clerivados de las
Desinversiones relacionadas con la porción cle las Inversiones
que hayan sido fondeadas con recursos derivados de la
colocación cle Certificados de dichas Series subsecuentes; en el
entendido que dichas canticlades serán distribuiclas a los
Tenedores de la Serie que corresponda exclusivamente en los
términos previstos en la Cláusula 11.2 del Conhato de
Fideicomiso; y en el entenclido, además, que no poclrá
realizarse Distribución alguna en términos cle la presente
sección en caso de que ocurra y continúe un evento de
incumplimiento en términos de cualquier documento
relacionado con una Línea de Suscripción.

b. Distribuciones. Con por 1o menos 7 (siete) Días Hábiles de
anticipación a cacla Fecha de Distribución, el Administrador
instruirá al Fiduciario (con copia para el Representante
Común) para que clishibuya el Monto Distribuible Serie i
clepositado en la Cuenta cle Distribuciones Serie I a los
Tenedores c1e Certificados Serie I (en cada caso, a pro rata, con
base en el número cle Certificaclos Serie I de los que sean
titulares dichos Tenedores) y al Co-lnversionista, como
fideicomisario en segundo lugar, en dicha Fecha de
Dishibución c1e confonniclacl con el siguiente orden cle
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prioriclad; en el entendidcr que el Ficluciario con por lo menos
6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fccha en qtle dichos
fondos sean distribuidos conforme a la Cláusula 11.1 del
Contrato de Fideicomiso, deberá (i) notificar por escrito a
Indeval, al Representante Común, a la CNBV (a través del
STIV-2), y a la BMV (a través de Emisnet), o por los medios
que éstas determinen, el Monto Distribuible Serie I en Pesos a
ser pagaclo a los Tenedores cle CertificacÌos Serie I, (ii) notificar
por escrito a Indeval (o a través de los medios que Indeval
cletermine) la Fecha de Distribución, y (iii) clepositar el Monto
Distribuible Serie I en las cuentas que en srl momento Incleval
le indique; y en el entendido además, que no podrá hacerse
pago alguno de un concepto posterior en tanto los rubros
anteriores no hayain siclo íntegramente cubiertos y antes de
realizar cualesquiera de los pagos descritos a continuación, el
Fiduciario deberá aplicar el Monto Dishibuible Serie I
depositado en la Cuenta de Distribuciones Serie I en dicha
fecha para pagar cualesquiera montos debiclos y pagaderos
por el Fiduciario en favor del Administrador conforme a 1o

establecido en las Cláusulas 15.1 y '15.2 del Contrato de
Fideicomiso y en el Contrato de Aclministración:

(1) Prtnrcro. Retorno de Capital. El 100% (cien por
ciento) a los Teneclores cle Certificados Serie I, a pro
rata, hasta que dichos Teneclores hayan recibido
Distribuciones acumuladas equivalentes al Monto
Total lnverticlo de los Certificados cle la Serie i;

(2) Segtmdo. Retorno Preferente. El 100% (cien por
ciento) a los Tenedores de Certificados Serie I, a pro
rata, hasta que clichos Tenedores hayan recibido
Distribuciones totales acumulactas que les otorguen
una Tasa Interna de Retorno de 10% (cliez por ciento)
respecto del Monto Total invertido cle los
Certificados de la Serie I en la fecha en que se realice
este cálculo;

(3) Tercero, Alcance. El20% (veinte por ciento) a ios
Tenedores de Certificados Serie l, a pro rata, y el 80 %

(ochenta por ciento) al Co-Inversionista, como
fideicomisario en segundo lugar (o cualquiera de sus
Partes Relacionadas, segírn se le instruya por escrito
al Fiduciario), en clicho carácter, por concepto de
Distribución por Desempeño Serie i, hasta que las
Distribuciones por Desempeño Serie I totales
acumuladas que reciba el Co-Inversionista, como
fideicomisario en segundo lugar (o cualquiera c1e sus
Partes Relacionaclas, según se 1o insh'uy¿ì por escrito
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C.

al Fiduciario)confolme al presente numeral (3) sean
equivalentes al20% (veinte por ciento) cle la suma
.1" (y) las Distribuciones totales acumuladas que
reciban los Tenedores conforme al numeral (2)
anterior más (z) las Distribuciones por Desempeño
Serie I totales acumulaclas que reciba el Co-
Inversionista, como fideicomisario en segundo lugar
(o cualquiera de sus Partes Relacionadas, según se lo
instruya por escrito al Fiduciario) conforme ai
presente numeral (3); y

(4) Ctmrto, Distribución de Excedente
Posteriormente, el 80% (ochenta por ciento) a los
Tenedores cle Certificados Serie I, a pro rata,y el20%
(veinte por ciento) al Co-Inversionista, como
fideicomisario en segundo lugar (o a cualquiera de
sus Partes Relacionadas segírn se lo instruya por
escrito al Fiduciario), en clicho carácter, por concepto
de Dishibución por Desempeño Serie i.

Derechos de Reembolso. Una vez concluidas la liquiclación
final y desinversión de todos los activos del Fideicomiso así
como la distribución final del mismo, si el Co-Inversionista,
como fideicomisario en segunclo lugar, recibe Distribuciones
por Desempeño Serie I totales acumuladas conforme a los
numerales (3) y (Ð de la Cláusula 11.1þ) del Conhato de
Ficleicomiso que excedan del20% (veinte por ciento) cle las
Distribuciones totales acumuladas pagacias a los Teneclores y
al Co-Inversionista, como fideicomisario en segundo lugar,
conforme a los numerales (2), O y ß) d" clicho inciso (b)
anterior de la Cláusula 11.1, del Contrato de Fideicomiso, el
Co-Inversionista, como fideicomisario en segundo lugar
deberá, clentro c1e los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la
fecha de conclusión de dicha liquidación final, clesinversión y
distribución, entregar al Fiduciario las cantidades exceclentes
que le corresponclan (incluyenclo los rendimientos que, en su
caso, se hubieren generado por la inversión cle clichas
cantidacles excedentes en Inversiones Permiticlas conforme al
Contuato de Fideicomiso), y el Ficluciario con las instrucciones
previas ciel Administraclor deberá distribuir clichas canticlacles
a los Tenedores a pro rata (con base en el número de
Certificados Serie I de los que sean titulares dichos Tenedores)
inmecliatamente a partir c1e la fecha en que reciba dichas
canticlacles. No obstante lo anterior, en ningún caso estará el
Fideicomisario en Segundo Lugar obligado a rembolsar a los
Tenedores de Certificaclos Serie I un monto superior al
excedente, en caso de haberlo, de (x) los montos totales
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dishibuidos a clicho Fideicomisario en Segundo Lugar
conforme a la Cláusula 11.1(b)(3) y la Cláusula 11.1 ) clel
Contrato de Fideicomiso, entre (y) los impuestos locales a
nivel federal y estatal en México y en los Estados Unidos de
América (tomando en cuenta un estimaclo de los pagos de
impuesto sobre la renta en México que el Fideicomiso cleba
realizar a nombre de dicho Fideicomisario en Segundo Lugar
con respecto a dichas clistribuciones), segírn se cletermine
conforme a la Ley Aplicable que esté en vigor en ei ejercicio
fiscal en el que la obligación fiscal respcctiva haya surgido.

d. Cálculo cle las Distri de la Comisión rlor
Administración. El Auditor Externo cleberá verificar el cálculo
clel Monto Distribuible Serie I y de la Comisión por
Administración realizado por el Aclministrador, así como las
Distribuciones realizaclas al amparo del Contrato de
Fideicomiso y deberá preparar el Reporte sobre Dish'ibuciones
en términos del inciso (d) cle la Cláusula 13.4 del Contrato de
Fideicomiso. Para los efectos anteriores, el Ficluciario deberá
contratar estos servicios del Auditor Externo previa
instrucción del Administrador.

Amortización. Los Certificados Serie I que se emitan al
amparo del presente Título y c1el Contrato de Fideicomiso
serán no amortizables.

f. Oblisación de paso de principal e intereses. No obstante 1o

estableciclo en la presente sección, no existe obligación del
Fiduciario cle pagar a los Tenedores, con respecto de los
Certificaclos Serie I, una suma de dinero por concepto de
principal y/ en su caso, intereses.

a. Valuación de los Proyectos de Energía. El avalúo de las
Inversiones será realizado trimestralmente por el Valuador
Independiente conforme a la metodología de valuación que
haya sido aprobacla por el Comité Técnico, al final de cada
trimeshe calendario; en el entendido, que el Comité Técnico
podrâ, con la aprobación cle la maycría de los Miernbros
Inciependientes, instruir ai Ficiuciario para que contrate a un
Valuador inclependiente distinto para que lleve a cabo un
avalúo aclicional cle las Inversiones; en el entendido que los
costos de cualquier avalúo realizaclo por un Valuador
Independiente de conformidad con el presente inciso (a) se

considerarán Gastos de Mantenimiento. En caso de que la
metodología de valuación del Valuaclor Inciependiente
cambie, el Valuador Independiente cleberá notificar dicha
sibuación por escrito al Administraclot, con copia al
Representante Comírn. l)ichos avalíros serán clivulgaclos por,
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Derechos que confieren a

los Teneclores y protección
de sus intereses:

el Ficluciario al pírblico inversionista a h'avés de EmisneÇ y
serán entregaclos al Administrador, al Representante Común,
al Auclitor Externo, a los miembros del Comité 'Iécnico y al
Proveedor de Precios, y los costos de dichos avalúos serán
pagados por el Ficleicomiso como parte de los Gastos de
Mantenimiento, previa autorización por escrito recibicla por el
Fiduciario por parte del Administrador.

b. Valuación de los Certificados Bursábiles Inicialmente, el
Ficluciario conhatará, con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso, al Proveeclor cle Precios según el mismo sea
aprobado por el Comité Técnico en la Sesión Inicial.
Posteriormente a la fecha del Conbrato de Fideicomiso, el
Administrador podrá inskuir al Fiduciario para que sustituya
a clicho Proveedor de Precios con la autorización previa del
Comité Técnico en una sesión en la que los miembros
designados por el Administrador que no sean Miembros
Independientes no tendrán el clerecho de ejercer su voto
respecto de dicho asunto. El Proveedor de Precios valuará los
Certificacios conforme a las disposiciones legales aplicables
utilizanclo como base los avalúos preparados por el Valuaclor
Independiente conforme al inciso (a) anterior.

Conforme al Arlculo 63 y 64 Bis 1 de la LMV, los Certificaclos
Bursátiles conferirán a los Tenedores los siguientes derechos: (a) el
derecho a una parte de los rendimientos 1u, en slr caso, al valor
residual de los bienes o derechos afectos con ese propósito al
Fideicomiso, y (b) el derecho a una parte del producto que resulte
de la venta de los bienes o derechos que formen el Pah'imonio del
Fideicomiso. Aclicionalmente, los Certificados Bursá tiles confieren a

los Tenedores los siguientes clerechos: (Ð los Tenedores de
Certificaclos Bursátiles que en lo individual o en su conjunto tengan
el L0% (diez por ciento) o más de los Certificaclos Bursátiles en
circulación tendrán el derecho de solicitar al Representante Común
que convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando en su
petición los puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea cle

Tenedores; (ii) los Teneelores de Certificaclos Bursátiles que en lo
incliviclual o en su conjunto tengan e11,0% (diez por ciento) o más de
los Certificados Bursátiles en circulación, tendrán el derecho a

solicitar al Representante Común que aplace por una sola vez, por
hasta 3 (tres) días naturales y sin necesidad cle nueva convocatoria,
la votación en una Asamblea cle Tenedores de cualquier asunto
respecto clel cual no se consideren suficientemente informados; (iii)
los Teneclores que en 1o individual o en su conjunto tengan eL20%
(veinte por ciento) o más cle los Certificaclos Bursátiles en
circulación, tenclrán el derecho cle oponerse judicialmente a las
resoluciones adoptadas por la Asamblea de Teneclores, siempre y
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cuando los Teneclores que se quieran oponer no hayan concurriclo a

la Asamblea cle Tenedores respecbiva o, habienclo concurrido a ella,
hayan dado su voto en contra de la resolución respectiva, y en
cualquier caso, se presente la demanda correspondiente dentro de
los 15 (quince) días nalurales siguientes a la fecha en que se

adoptaron las resoluciones respectivas, señalando en dicha
demancla la clisposición contractual incumplicla o el precepto legal
infringido y los conceptos de violación. La ejecución de las
resoluciones impugnadas poclrá suspenclerse por un juez de
primera instancia, siempre que los Tenedores impugnantes
otorguen una fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios que
pudieren llegar a causarse al resto c1e los Tenedores por la
inejecución cle dichas resoluciones, elr caso de que la sentencia
declare infundada o improcedente la oposición. La sentencia que se

dicte con motivo de la oposición surbirá efectos respecto cie todos los
Tenedores. Todas las oposiciones en contra de una misma resolución
deberán decidirse en una sola sentencia; (iv) los Teneclores, por la
tenencia indiviclual o en conjunto, de cada, 10% (diez por ciento) de
los Certificados Bursátiles en circulación, tenclrán el derecho de
clesignar y¡ en srl caso, revocar, el nombramiento de un miembro
propietario en el Comité T'écnico y sus respectivos suplentes por
cada miembro que clesigne; (v) los Tenedores que en lo individual o
en su conjunto tengan el I5% (quince por ciento) o más de los
Certificados Bursátiles en circulación, poclrán ejercer acciones de
responsabiliclad en contra del Administraclor por el incumplimiento
de sus obligaciones establecidas en el Contrato de Ficleicomiso; en el
entendido, que dicha acción prescribirá 5 (cinco) años siguientes a

que se dio el incumplimiento o que se haya causado el daño; y (vi)
celebrar convenios de votos para el ejercicio del voto en Asambleas
de 'Ienedores, la celebración c1e dichos convenios y sus
características deberán cle ser notificados al Ficluciario por los
Tenedores que los celebren dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles
siguientes a la fecha de su concertación, para que sean revelados por
el Fiduciario al público inversionista a través cle Ia BMV por medio
de Emisnet. La designación que hagan los Teneclores de miembros
del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) estará sujeta a lo
siguiente: (1) los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos
suplenLes) que scan dcsignrdos por los Teneclores poclrán calificai
como Personas Inclepenclientes; en el entendiclo que en caso de clue

dichos miembros designaclos por los Tenedores califiquen como
Personas Independientes al momento cle su designación, éstos
cleberán ser designados como Miembros Indepenclientes, en cllyo
caso la Asamblea cle Tenedores en la que surta eÉectos clicha
clesignación cleberá calificar la independencia de clichos Miembros
Inclependiente, (2) la designación cle un miembro clel Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) por los Tenedores írnicamente
podrá ser revocada por la Asamblea de Tenedores cuanc{o ésta
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Lugar y forma de pago

Depositario:

Representante Común:

clestituya a la totalidad cle los miernbros clel Comité Técnico; en el
entcndido, qtle los miembros clel Comité 'Iécnico crlyo
nombramiento haya siclo revocado no podrán ser nombraclos
nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro de los 12
meses sigtrientes a 1a fecha cle revocación de su nombramiento; (3)
el derecl'ro de los Tenedores a nornbrar rniernbros clel Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) poclrá ser renunciado por
escrito por los Teneclorcs mediante notificación por escrito al
Fiduciario, al Adminiskador y al Representante Común; y (4)
ninguno de los miembros propuestos deberán, al leal saber y
entender de los Teneclores que los nombren, haber sido condenados
o encontrarse sujetos a proceso por delito grave, en violación cle

cualquier ley de valores aplicable, o en el cual se alegue fraude o
deshonestidad financiera de dichos miembros.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por
medio de transferencia electrónica a través de Indeval, cuyas
oficinas se encuentran ubicadas en Paseo cle la Reforma No. 255, Piso
3, Col. Cuauhtémoc,06500, Ciudad de México, contra la entrega clel
Título, o contra las constancias o certificaciones que para tales
efectos expida el Indeval.

Indeval

Monex Casa cle Bolsa, S.A. c1e C.V., Monex Grupo Financiero, en su
carácter de representante común cle los Tenedores.

Derechos y Obligaciones clel Representante Comírn. El
Representante Común tendrá las facultacles y obligaciones que se

contemplan en la LMV, incluyendo, p€ro sin limitarse a, aquellos
incluidos en el artículo 68 de la LMV, en la LGTOC (en 1o que resulte
aplicable), en cada Título y en el Contrato cle Ficleicomiso. Para toclo
aquello no expresamente previsto en cacla Título, en el Contrato de
Fideicomiso, en los demás ctocumentos cle los que el Representante
Comírn sea parte, o en la LMV y en la LGTOC, el Representante
Común acfuará cle conformidacl con las inshucciones de la
Asamblea c1e Teneclores. El Representante Común representará al
conjunto cle Tenedores y no cle manera ir-rdiviclual a cada uno cle

ellos. Las Íacultacles y obligaciones c'rel flepresentante Comírn
incluirán, sin limitación, los siguientes:

(Ð suscribir el Título correspondiente a cada Emisión y el
Acta de Emisión, así como suscribir las solicihrcles a ser
presentadas ante la CNBV para lograr el canje de un
Título y la actualización cle registro en el RNV, como
resultaclo de cualquier Emisión Aclicional;
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(ii) verificar la constituciór-r clel Ficleicomiso;

(iii) verificar, a través de la información que le sea
proporcionacla para tales fines, el estaclo clue guarda el
Pah'imonio del Fideicomiso;

(i") verificar, a través c1e la información que se le hubiere
proporcionaclo para tales fines, el debido
cumplimiento de las obligaciones clel Fiduciario y, en
srl caso, ctel Administrador conforme al Contrato de
Fideicomiso y conforme al Contrato cle

Administración, el Título, e1 Acta de Emisión, y
notificar a los Tenedores cle cualquier incumplimiento
cle obligaciones e iniciar cualquier acción en contra clel
Ficluciario o instruir al Fiduciario qLle se inicie
cualquier acción en contra clel Administraclor
conforme a las instrucciones de la Asamblea c1e

Tenedores (incluyenclo, sin limitar la contratación de
un clespacho legal y el otorgamiento de los poderes
respecLivos);

(") notificar a los Tenedores cualcluier incumplimiento del
Fiduciario y¡ en su caso del Adminish'ador a sus
obligaciones conforme al Contrato cle Fideicomiso y el
Contrato de Adminishación, a través de los medios que
considere aclecuados, sin que por tal motivo se

considere ir-rcumplida la obligaci(rn c1e

confidencialidad a que se refiere la Cláusula 17.3 del
Contrato cle Fideicomiso;

("i)

(vii)

(viii)

convocar y presiclir las Asambleas cle Tenedores
cuanclo la Ley Aplicable o los términos clel Título
respectivo y el Contrato de Fideicomiso así lo
requieran, incluyendo para obtener confirmaciones de
los Tenedores con respecto a la toma cle cualquier
decisión, o la realización c1e cualesquier asuntos que
deban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores así
como ejecutar las resoluciones de clichas asambleas

llevar a cabo todos los actos clue resulten necesarios o
convenientes a efecto cle cumplir las resoluciones
tomadas en las Asambleas cle Teneclores;

firmar en representación de los respectivos Tenedores,
ios clocumentos y contratos que se celebrarán con el
Fiduciario de conformiclad con lo establecido en el

h
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Contrato cle Fideicomiso previa aprobación cle la
Asamblea de Teneclores cuando esta se requiera;

(ir) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o
convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de
los Tenedores;

(r) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los
Tenedores, en repÍesentación de estos últimos, con
respecto clel pago de cualquier cantidacl pagadera a los
Tenedores en relación con sus respectivos Certificados
y el Contrato cle Fideicomisct, si las hubiera, así como
para cualesquiera otros asuntos que se requieran;

(*i) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
estableciclas en cada Título, en el Contrato de
Fideicomiso y en los demás clocumentos de los que sea
parte;

(xii)

(xiii)

solicitar del Ficluciario, del Fideicomitente y del
Administrador toda la información y documentación
que se encuentre en su posesión y que sea requerida
para el cumplimiento de las obligaciones del
Representante Común en 1os términos del Contrato de
Fideicomiso, estando el Fiduciario, del Fideicomitente
y el Administraclor obligados a proporcionar la misma
dentro de los 5 (cinco)Días Hábilcs siguientes a la fecha
en que les haya siclo solicitacla; en el entendido, que el
Representante Común asumirá que la infonnación
presentacla por las partes es exacta y vetaz, por 1o que
poclrá confiar en ella para sus obligaciones;

dar acceso a cualquier Teneclor a cualquier información
contenicla en los reportes que le hayan sido entregados
al Representante Común por el Fiduciario y el
Aclministrador c1e conformiclad con lo estableciclo en el
Contrato de Fideicomiso y en términos del Título
Cuarto de la Circuiar Única, salvo que el
ÂrlmirricFr..l^rI..'r. iJo^FiÉi,..,J^ .li.h. i'.f^**-^;Á^rtr¡¡L(¡\rv !tt\ lt(t ttltrrt ttt(tr ttrtt

como confidencial y haya restringido su revelación
(sólo en la mec{ida que no exista obligación cle revelar
la misma conforme a la Ley Aplicable), y pata lo cual
clichos Teneclores cleberán acreclitar la tenencia de sus
Certificados, con las constancias cle depósito que
expicla Indeval y el listado de titulares que para tal
efecto expicla el intermecliario financiero
correspondiente c1e ser el caso;
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(xiv) segírn sea solicitado por la Asamblea cie TenecÌores o al
momento de concluir su encargo, el Representante
Común tendrá la obligación cle rendir cuentas clel
clesempeño de sus funciones;

(*") comparecer, en nombre de los Tenedores, a la
celebración de los Contratos c1e Línea de Suscripción y
cualesquier ohos documentos que pueclan ser
necesarios o convenientes en relación con los Contratos
cle Línea cle Suscripción, de conformiclad con los
términos del Contrato de Ficleicomiso; y

(xvi) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las
facultades y cumplir con las obligaciones del
Representante Común de conformidad con lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso, la Ley
Aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles.

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna
por las clecisiones que se adopten en el Comité Técnico o en
la Asamblea cle Teneclores ni estará obligado a erogar ningún
tipo c1e gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su
patrimonio para llevar a cabo toclos los actos y funciones que
le corresponden clerivadas cle su eucargo, las cuales se

cubrirán con cargo al Patrimonio del Ficleicomiso.

El Representante Comúrn deberá verificar a través de la
información que se le hubiere proporcionado para tales fines,
el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones
estableciclas en el Contrato de Ficleicomiso, el Títr,rlo, el Acta
de Emisión y el Contrato cie Administración por parte del
Fiduciario, del Administrador, y demás partes de los
documentos refericlos (excepto de las obligaciones de ínclole
contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de
dichos documentos previstas en los mismos que no tengan
injerencia directa en el pago de las Distribuciones y cualquier
otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a

los Certificados Bursátiles), así como el estado que guarda el
Paii'imoirio clel Fideiconiso. Para efecto cie cumpiir con 1o

anterior, el Representante Común tendrá el clerecho de
solicitar al Fiduciario, al Administrador, y a las demás partes
de los documentos referic{os, así como a las personas que les
presten servicios relacionaclos con los Certificados o con el
Patrimonio clel Fideicomiso, incluyendo sin limitar, al
Auditor Externo, Ia información y clocumentación clue
razonablemente considere conveniente o necesaria para
revisar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el
párrafo anterior. Mediante la firma clel Contrato de

!
,-: ---* \

48



Fideicomiso, la aceptación clel encargo y / ola celebración clel
contrato de prestación cle servicios corresponcliente, se

entenclerá que dichas Personas se obligan a cumplir con las
obligaciones previstas en este párrafo. En ese sentido, el
Ficluciario, el Ficleicomitente, el Administraclor, el Auclitor
Externo y dichos prestadores de servicios deberán
proporcionar y / o causar que le sea proporcionada al
Representante Común dicha información clentro de por lo
menos 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que les
haya siclo solicitada razonablemente por el Representante
Común para verificar el cumplimiento de sus obligaciones,
incluyendo, sin limitar, la situación financiera del Patrimonio
del Fideicomiso, el estado que guardan las Inversiones,
reinversiones, desinversiones, financiamientos y ohas
operaciones efectuadas con cargo al Pahimonio del
Fideicomiso, corridas financieras, determinación de
coberfuras, así como cualquier otra información económica,
contable, financiera, legal y aclministrativa que
razonablemente precise, las cuales estarán sujetas a las
obligaciones de confidencialidad estableciclas en la Cláusula
17.3 del Contrato de Ficleicomiso, en el entendiclo, sin
embargo, que el Representante Común poclrá hacer clicha
información del conocimiento cle los Teneclores sin incurrir
en un incumplimiento por tal motivo a clichas obligaciones
de confidencialidacl, quienes cle igual manera se encuentran
sujetos a la obligación de conficlencialidad establecicla en la
Cláusula 17.3 clel Contrato de Ficleicomiso. El Fiduciario
tendrá la obligación de requerir al Auclitor Externo, asesotes
legales o terceros que proporcionen al Representante Comírn
la información y en los plazos antes señalados.

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a

las personas señalaclas en el párrafo anteriot, una vez al año y en
cualquier otro momento que 1o considere necesario mediante
notificación entregacla por escrito realizada con por 1o menos 5

(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar
a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de asuntos
urgentes en cuvo caso la notificación podrá darse con 2 (clos) Días
Hábiles cle anticipación.

En caso de que el Representante Común no reciba la
información solicitacla en ios tiempos señalaclos o que tenga
conocimiento de cualquier incumplimiento de las
obligaciones establecidas en el Contrato cle Fideicomiso, el
Título, el Acta cle Emisión y /o elContrato de Administ¡ación
a cargo de las partes de los mismos, deberá solicitar
inmediatamente al Ficluciario por escrito que se haga del

49



conocimiento del pírblico inversionist¿r a lravés de la
publicación cle un evento relevante, dicl'ro incumplimiento,
sin que tal revelación se consiciere que infringe obligación de
confidencialiclacl alguna establecida en el Conh'ato cle

Fideicomiso y/o en los Documentos de la Emisión y sin
perjuicio de la facultad del Representante Común cle hacer
del conocimiento del público inversionista en términos del
Contrato de Ficleicomiso y la Ley Aplicable, cualquier
circunstancia que puecla afectar la capaciclad del Ficluciario
para cumplir con sus obligaciones al amparo de los
Certificaclos Bursátiles así como cualesquier
incumplimientos y/o retraso en el cumplimiento de las
obligaciones tanto clel Fiduciario, clel Administrador y de ias
clemás personas que suscriban los documentos antes
referidos, que por cualquier meclio se hagan del
conocimiento del Representante Común; en el entendido,
además, que dicha revelación no se considerará que infringe
las obligaciones de confidencialidad establecidas en el
Contrato cle Fideicomiso y/o en los clemás Documentos cle

la Emisión.

En e1 entendiclo que si el Ficluciario omite divulgar el evento
relevante de que se trate, el Representante Común tenc{rá la
obligación cle publicar dicho evento de forma inmediata,
pero en todo caso, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles
siguientes a que tenga conocimiento de la omisión.

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con 1o anterior, el
Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de
Teneclores, o esta última podrá solicitar que se contrate a

cualquier tercero especialista en la materia de que se trate,
que considere conveniente y / o necesario para el
cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas
en los párrafos o establecidas en la Ley Aplicable. En clicho
caso el Representante Común estará sujeto a las
responsabilidacies que establezca Ia propia Asamblea cle

Tenedores al respecto y, en consecuencia, el Representante
Común podrâ, confiar, acfuar y/o abstenerse de actuar con
base en las determinaciones que lleven a cabo dichos
especialistas, segírn 1o determine la Asamblea de Teneclores;
en el entendido que si dicha Asamblea de Tenedores no
aprueba dicha contratación, el Representante Común
itnicamente será responsable c1e las actividacles que le son
directamente imputables en términos del Contrato de
Ficleicomiso o de la Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio
de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los
párrafos anteriores, éste cleberá, previa autorización de la
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Asamblea de Tenedores, contratar con cargo al Patrimonict
del Fideicomiso y/o proporcionar al Representante Común,
con cargo clel Patrimonio del Ficleicomiso, los recursos
necesarios pararealizar las conbrataciones cle los terceros que
asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de
sus obligaciones, según le sea instruiclo por el Representante
Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 (cinco) Días
Hábiles contaclos a partir de que le sea enkegada dicha
instrucción; en el entendiclo que si la Asamblea de
Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros pero
no existen los recursos suficientes para tales efectos, se estará
a 1o dispuesto por el artículo 281 del Cócligo de Comercio así
como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil
Federal en relación con su carácter de mandatario en
términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido
además, que el Representante Común no estará obligaclo a

anticipar las cantidades necesarias para la contratación cle

clichos terceros especialistas y no será responsable bajo
ninguna circunstancia clel retraso de su contratacióny /o por
falta de recursos en el Patrimonio del Fideicomiso para llevar
a cabo clicha contratación y /o porque no le sean
proporcionados, en su caso, por los Teneclores de los
Certificados Bursátiies.

Atendiendo a la naturaleza de los Certificados que no
conllevan una obiigación a cargo clel Fiduciario de pagar una
suma de dinero por concepto cle principaly /o intereses, ni el
Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero,
apoderaclo, empleado, filial o agente del Representante
Común (el "Personal"), serán responsables de las decisiones
de inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni del
resultado de las Inversiones y/o cle las demás operaciones
efectuadas con recursos derivaclos clel Patrimonio del
Fideicomiso o de la adecuación cle dicho resultado a los
rendimientos esperaclos, ni deberá revisar ni vigilar la
viabilidad fi;lridica, financiera y económica de las Inversiones
y clemás operaciones ni la obtención de autorizaciones y
cumplimiento cle requisitos lesales v de oh o tipo que
conlleve cacla Inversión u operación; en el entenclido que
estará facultado para solicitar al Adminish'ador, al Fiduciario
y a los demás participantes, información relacionacla con
estos temas.

De igual manera no será responsabilidacl del Representante
Común ni del Personal, vigilar o supervisar el cumplimiento
de los servicios contratados del Valuador Indepencliente, clel
Auditor Externo o de cualquier tercero, ni el cumplimiento
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cle las obligaciones pactadas en los conhatos firmados con las
contrapartes en las Inversiones, clesinversiones y demás
operaciones, ni el cumplimiento c{e las obligaciones de las
partes de los Vehículos c1e Invelsión ni cle sus términos y
funcionamiento, ni la clebicla instalación o funcionamiento
del Comité Técnico y las obligaciones cle sus miembros, ni de
cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de Tenedores.

Remoción del Representante Común. El Representante Común
podrá ser removido o sustifuido er-r cuälquier momento, mecliante
resolución adoptada en una Asamblea de Teneclores conforme a 1o

establecido en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que
dicha remoción sólo surtirá efectos a partir de la fecha en que un
representante común sustituto haya siclo designado en una
Asamblea cle Tenedores y el representante común sustituto haya
aceptado y tomado posesión de su cargo.

Renuncia del Representante Común. Cualquier institución que actúe
como Representante Común conforme al Contrato de Fideicomiso
podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos que se

especifican y de conformidad a las disposiciones clel Artículo 216 de
la LGTOC. El Representante Común deberá entregar notificación
por escrito al Aclministrador y al Fiduciario de su intención de
renuncia con por lo menos 60 (sesenta) días naturales de
anticipación a la fecha cle renuncia, y en todo caso clicha renuncia no
será efecLiva hasta que un Representante Comúrn sucesor sea

nombraclo en una Asamblea de fenedores y el representante comírn
sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo, 1o cual
deberá ocurrir dentro del plazo cle 60 (sesenta) días nafurales
señalado.

Terminación de las obligaciones del Representante Común, Las
obligaciones del Representante Común terminarán una vez que el
Ficleicomiso se haya extinguiclo conforme a los térrninos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso.

Daños causaclos por el Representante Común. En caso que conforme
a las instrucciones cle la Asamblea de Teneclotes, e1 Fiduciario
presente urra reclatnación, clemancla, acción o procedimiento civil,
penai o de cualquier nahrraleza en contra clel Representante Común
de y un tribunal competente en una sentencia o resolución definitiva
e inapelable haya determinaclo que el Representante Común, en el
desempeño de sus funciones conforme al Contrato cie Fideicomiso
cle Ficleicomiso, actuó con dolo, mala fe, Negligencia o fraude, y que
como consecuencia directa de dicho actuar, causo un daño o
perjuicio al Patrimonio del Fideicomiso, el monto de dicho daño,
según haya siclo cuantificado por clicho tribunal competente en una
sentencia o resolución clefinitiva e inapelable, cleberá ser
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Asamblea de Tenedores: a.

compensaclo contra cualesquier cantidacles liquidas y exigibles clue
en ese momento e1 Ficluciario ac{euc1e al Representante Común,
incluyenclo sin limitación, contra sus honorarios conforme al
Contrato de Ficleicomiso de Fideicomiso.

Los Teneclores podrán reunirse en Asamblea cle Tenedores
cle conformidad con 1o siguiente:

(i) Cada Asamblea de Teneclores representará al conjunto
de Tenedores y, en todo 1o que no conhavenga lo
previsto en el Contrato c1e Fideicomiso, se regirá por las
disposiciones contenidas en el Título, la LMV, y en 1o

no previsto y/o conducente en los artículos 218, 279,
220, 227, 223 y demás artículos correlativos de la
LGTOC y cle conformidad con 1o establecido en los
arfculos 62, 63, 63 Bis 7, 64, 64Bis, 64 Bis 1, 64Bis 2 y
68 de la LMV, siendo válidas sus resoluciones respecto
de toclos los Tenedores, aún respecto de 1os ausentes y
disidentes.

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea cle Tenedores
cacla vez que sean convocaclos de manera conjunta por
el Fiduciario y por el Representante Comírn, salvo en el
caso señalado en el inciso (iii) siguiente, el
Administrador poclrá solicitar al Ficluciario y/o aI
Representante Común, en cualquier momento, que
convoquen de manera conjunta a una Asamblea de
Tenedores, especificanclo en su petición los puntos que
en clicha Asamblea de Tenedores deberán tratarse; en
el entencliclo que el Fiduciario y el Representante
Común, previa publicación de la convocatoria deberán
contar en toclo momento con la aprobación del
Administrador cuanclo este último hubiere solicitado la
convocatoria respectiva. El Adminishador contará con
rn plazo de 3 (tres) clías calendario para clar su visto
bueno a partir de que reciba el proyecto de
convocatoria (o comentarios a la misma) del Fiduciario
y el Representairte Común, en el enieirdido, que si no
contesta al Fiduciario o al Representante Común
clentro cle dicho plazo, se entenderâ, para todos los
efectos legales, que el Administraclor otorgó su
aprobación. Si el Fiduciario y el Representante Común
no llevaran a cabo clicha convocatoria clenho del
término c1e un mes, el juez de primera instancia del
clomicilio clel Fiduciario, a petición clel Administraclor,
deberá expeclir la convocatoria para la reunión de la
Asamblea cle Tenec{ores respectiva.

53



(iii) Los Teneclores que en lo indiviclual o en su conjunto
tengan el 70% (diez por ciento) o más cle los
Certificaclos Bursátiies en circulación, tenclrán el
derecho de solicitar al Representante Común para que
convoque a una Asamblea de Teneclores, especificanclo
en su petición los puntos que deberán h.atarse en dicha
Asamblea de Tenedores, El Representante Común
deberá expedir la convocatoria para que la Asamblea
de Tenedores se reúna dentro del término de 10 (diez)
días naturales a partir c1e la fecha en que se reciba la
solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con
esta obligación, el juez de primera instancia del
clomicilio del Fiduciario, a petición de los Teneclores
solicitantes, poclrá expeclir la convocatoria respectiva.

(i") Asimismo, cualquier miembro clel Comité Técnico
podrá solicitar, en cualquier momento, al Fiduciario
y / o aI Representante Común para que convoquen c1e

manera conjunta a una Asamblea de Teneclores
especificando en su petición los puntos que en dicha
Asamblea c1e Tenedores deberán tratarse; en el
entenclido, que el derecho de convocaÍ a clicha
Asamblea de Tenedores no implicará la clelegación cle
las facultades atribuidas al Comité Técnico de
conformiclacl con la Cláusula 4.2 del Contrato de
Fideicomiso o de conformidad con cualquier oha
clisposición del Conhato de Ficleicomiso en favor de la
Asamblea de Tenedores, ni clerecho alguno cle la
Asamblea de Tenedores de votar respecto cle cualquier
asunto expresamente reservaclo al Comité Técnico
conforme a los términos estableciclos en el Contrato c1e

Fideicomiso; y en el entendiclo, además, que 1o anterior
no consbituye una excepción a las obligaciones cle

confidencialiclacl estableciclas en la usula 77.3 del
Contrato de Fic{eicomiso. El Ficluciario y el
Representante Común, previa publicación de la
convocatoria deberán, contar en todo momento con la
aprobación de quien hubiere solicitado la convocatoria
respectiva. El miembro del Comité Técnico que hubiere
solicitaclo la convocatoria respectiva contará con un
plazo de 3 (hes) días calenclario para dar su visto bueno
a partir de que reciba el proyecto cle convocatoria (o
comentarios a la misma) del Ficluciario y el
Representante Comirn, en el entenclido que sr no
contesta al Fiduciario o al Representante Común,
dentro de dicho plazo, se entenclerâ, para toclos los
efectos legales, que dicho miembro del Comité Técnico
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otorgó su aprobación. Si el Fiduciario y el
Representante Comirn no llevaran a cabo dicha
convocatoria clentro del término de un mes, el juez de
primera instancia del clomicilio del Ficluciario, a

petición del miembro del Comité Técnico que haya
solicitado clicha convocatoria conforme al presente
inciso (iv), deberá expedir la convocatoria para la
reunión c1e la Asamblea de Tenedores respectiva.

(") Los Teneclores deberán tener a su clisposición, de forma
gratuita y con al menos 10 (diez) clías naturales de
anticipación a la fecha en la que se celebre la Asamblea
de Tenedotes, en el domicilio que se indique en la
convocatoria respectiva, Ia información y documentos
relacionados con los puntos clel orden clel día incluiclos
en clicha convocatoria.

("i) Los Tenedores de Certificados Bursátiles que en 1o

indiviclual o en su conjunto tengan el 10% (diez por
ciento) o más de los Certificados Bursátiles en
circulación, tendrán el derecho a solicitar al
Representante Común que aplace por una sola vez,
hasta por 3 (tres) días naburales y sin necesidacl de
ntleva convocatoria, la votación en una Asamblea cle

Tenedores de cualquier asunto respecto del cual no se

consideren suficientemente informados. Una vez que
se declare instalada la Asamblea de Teneclores, los
Tenedores no podrán desintegrarla para evitar su
celebración. Respecto de aquellos Tenedores que se
retiren o que no concurran a la reanuclación cle una
Asamblea de Tenedores que haya siclo aplazacla en los
términos del presente inciso, se considerará que se

abstienen de emitir su voto respecto cle los asuntos que
se traten.

(vii) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores, ya
sea que las mismas efectúen únicamente por el
Representante Común en el caso en el inciso (iii)
inmecliato anterior, o c1e manera conjunta con el
Fiduciario, según corresponda, se publicarán una vez
en cualquier perióclico de amplia circulación nacional
y en Emisnet, y serán entregadas al Fiduciario o al
Representante Comírn, según corresponcla, y a1

Administrador por correo electrónico, con al menos 10
(cliez) días naturales de anticipación a la fecha en que
la Asamblea c1e Tenedores cleba reunirse, en el
entenclido, que cuando la convocatoria cleba realizarse
en forma conjunta, el Fiducial:io será cluien realice la
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publicación en Emisnet y el Representante Común en
el periódico cle amplia circulación a nivel nacional. En
la convocatoria se expresarán los puntos del orclen clel
clía que en la Asamblea de Tenedores deberán hatarse.
Las Asambleas c1e Teneclores se celebrarán en el
domicilio clel Representante Común !, a falta o
imposibilidacl para el1o, en el lugar que se exprese en la
convocatoria respectiva.

(viii) Para concurrir a una Asamblea cle Tenedores, los
Teneclores deberán entregar al Representante Común
las constancias de clepósito que expida el Incleval que
evidencien sus respectivos Certificaclos en circulaciór-r
y el listacio de titulares que para tal efecto expida el
intermecliario financiero correspondiente, según sea el
caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a
más tarclar el Día Hábil anterior a la fecha en que clicha
Asamblea de Teneclores deba celebrarse. Los
Tenedores poclrán hacerse representar en la Asamblea
de Tenedores por un apoc{erado, acreditado con carta
poder firmada ante2 (dos) testigos o por cualquier otro
medio autorizaclo por la Ley Aplicable,

(i*) El secretario cle la Asamblea de Tenedores levantará un
acta reflejanclo las resoluciones adoptadas por ios
Teneclores y en la cual deberá constar las abstenciones
de voto de los Tenedores. A clicha acta se le agregará la
lista de asistencia, firmada por los Tenedores presentes
en la Asamblea cle Teneclores y por los escrutadores.
Las actas, los documentos y demás información en
relación con las Asambleas de Tenedores scrán
conservados por el Representante Común y podrán, de
tiempo en tiempo, ser consrlltadas por los Teneclores,
los cuales tendrán derecho a solicitar al Representante
Común, a costa de dichos Tenedores, eue les expicla
copias certificaclas de dichos documentos. El Fiduciario
y el Administrador tendrán derecho a recibir clel
Representante Comírn una copia de toclas las actas
levantadas respecto de todas y cada una cle las
Asambleas de Tenedores.

(") Para efectos cle calcular el quórum de asistencia a las
Asambleas cle Tenedores, se tomará como base el
número cle Certificados Bursátiles en circulación en ese
momento, y en clichas Asambleas cle Teneclores, los
Tenedores tendrán clerecho a tantos votos como les
correspondan en virfucl de los Certificados en
circul¿rción de los que sean titulares, computándose un
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voto por cada Certificado en circulación con derecho a
voto respecto al asunto en cuestión.

(*i) Las Asambleas de Tenedores serán presiclidas por el
Representante Común quien actnará como presiclente
y designará a las personas que actuarán como
secretario y escrutador(es) en cacla Asamblea cle
Tenedores.

(xii) E1 Aclministrador, el Fiduciario y el Representante
Común tenclrán en todo momento el derecho de asistir
a cualquier Asamblea de Tenedores, con voz pero sin
derecho a voto, por 1o que dichas Personas no tendrán
responsabiliclad alguna relacionada con las
resoluciones adoptadas pol dichas Asambleas de
Tenedores.

(xiii) No obstante lo antes señalado, las resoluciones
tomadas fuera de Asamblea de Tenedores poï
unanimidad de los Tenedores que representen la
totaliclad de los Certificados Bursátiles con derecho a
voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma
validez que si hubieran sido aprobadas reunidos en
Asamblea cle Tenedores, siempre que se confirnen por
escrito.

(xiv) Los Tenedores que en lo individual o en srl conjunto
tengan el20% (veinte por ciento) o más c1el total de
Certificados en circulación, tendrán el derecho de
oponerse juclicialmente a las resoluciones acloptadas
por la Asamblea de Teneclores, siempre y cuando los
Tenedores que se quieran oponer no hayan concurrido
a la Asamblea de Tenedores respectiva o, habiendo
concurrido a ella, hayan dado su voto en conha de la
resolución respectiva, / en cualquier caso, se presente
la demanda correspondiente dentro de los 15 (quince)
días naturales siguientes a la fecha en que se adoptó la
resolución respecbiva, señalando en clicha clemancla la
ciisposición conir¿lcirral incurrrplicla o el precepto legal
infringiclo y los conceptos de violación. La ejecución de
las resoluciones impugnaclas poclrá suspenclerse por
un ltez cle primera instancia, siempre que los
Tenedores impugnantes otorguen una fianzasuficiente
para cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar
a causarse al resto cie los Tenedores por la inejecución
de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia
declare infundada o improceclente la oposición. La
sentencia que se dicte con motivo de la oposición
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surtirá efectos respecto cle toclos los Tenedores. Todas
las oposiciones en contra cle una misma resolución
deberán decidirse en una sola sentencia.

b. Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de
Tencdores deberá reunirse para aprobar:

(i) Aprobación de ooeraciones del Fideicomiso . Cualquier
operación clel Fideicomiso, incluyendo sin limitación,
cualesquier Inversiones, aclquisiciones, enajenaciones,
desinversiones, contratación de financiamientos,
operaciones con instrumentos derivaclos, operaciones
cambiarias, endeudamiento, gravámenes y
otorgamiento de garantías, que pretendan realizarse
cuando representen el20% (veinte por ciento) o más
del Monto Máximo de los Certificaclos Serie I,
consiclerando los compromisos de inversión de ias
Llamadas de Capital cle Certificados Serie I, con base
en cifras correspondientes al cierre del trimestre
inmediato anterior, con indepenclencia c1e que dichas
operaciones se ejecuten cle manera simultánea o
sucesiva en un periodo de 18 (dieciocho) meses
contados a partir de que se concrete la primera
operación, siempre que por sus características
pu dieran considerarse como una sola; en el entendido
que (1)para efectos de realizar este cálculo, irnicamente
se tomarán en cuenta las operaciones que realice el
Fideicomiso con cargo al Pakimonio clel Fideicomiso,
por lo que no se tomarán en cuenta cualesquiera
inversiones respecto de cualquier Vehículo de
Inversión o cualquier Inversión que realice cualquier
tercero, ya sean como deucla o capital, incluyendo, sin
limitación, cualquier financiamiento, y (2) las
lnversiones de Seguimiento se contabilizarán de
manera conjunta con las Inversiones relacionaclas con
las mismas para efecto cle determinar si se requiere la
aprobación de la Asamblea de Teneclores establecicla
en el presente inciso con respecto a dichas Inversiones
cle Seguimiento.

Aprobación del destino cle Llamadas de Capital. El
destino de 1os recursos con respecto a cacla Llamada cle

Capital de Certificados Serie I, cuando el monto de
dicha Llamada de Capital represente el20% (veinte por
ciento) o más del Monto Máximo c1e los Certificados
Serie I; en el entenclido, que dicha autorización no será

,t .
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duplicativa con aquélla a la que se refiere el numeral (i)
anterior

(iiÐ Aprobación cie operaciones con Conflic to de Interés
Cualquier operación clel Ficleicomiso, incluyendo sin
limitación, cualesquier Inversiones, adqnisiciones,
enajenaciones, desinversiones, contratación de
financiamientos, operaciones con instrumentos
derivados, operaciones cambiarias, gravámenes y
otorgamiento de garantías que pretendan realizarse
cuando representen el 10% (diez por ciento) o más del
Monto Máximo c1e los Certificados Serie I, con base en
cifras correspondientes al cierre del trimeshe
inn-rediato anterior, con ir-rdependencia de que dichas
operaciones se ejecuten de manera simultánea o
sucesiva en un periodo de 18 (dieciocho) meses
contados a partir c1e que se concrete la primera
operación, siempre que por sus características
puclieran considerarse como una sola, en caso de que
dichas Inversiones o adquisiciones se pretendan
realizar con Personas que se ubiquen en al menos Llno
cle los dos supuestos siguientes: (1) que sean Partes
Relacionaclas de los Vehículos c1e Inversión sobre los
cuales el Fideicomiso realice Inversiones, del
Aciministrador o del Fideicomitente o (2) que
representen un Conflicto cle Interés; el entendido
que los Tenedores que se encuentren en alguno de los
supuesLos establecidos en el numeral (1) clel presente
inciso, o que tengan un Conflicto cle Interés, deberán
abstenerse de deliberar y votar respecto de dicho punto
y no contarân para los quórums requeridos para la
instalación de la Asamblea cle Tenectores; en el
entencliclo aclemás, que una co-inversión con Vehículo
Paralelo conforme a los términos de la Cláusula 6.9 del
Contrato cle Fideicomiso no se consiclerará como una
operación de Partes Relacionadas conforme al numeral
(1) anterior o que represente un Conflicto de Interés.

(i") Remoción del Administrador con Causa. La remoción
y el reempTazo clel Aclminíshaclor en caso cle que
ocurra un Evento de Remoción clel Adminishador de
conformidad con 1o estableciclo en el Conh.ato de
Administración.

Renroción clel Aclminish'ador sin Causa La remoción y
el reemplazo del Adminishaclor sin

(")
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conformiclad con 1o estableciclo en el Conh.ab de
Administración.

("i) Remoción v sustihrción clel Representante Común. La
remoción y sustitución del Representante Común de
conformidacl con lo estableciclo en la Cláusula 4.3 del
Contrato de Ficleicomiso.

(vii) Remoción )¡ sustitución del Ficluciario. La remoción y
sustitución del Ficluciario de conformidacl con 1o

establecido en la Cláusula 4.4 clel Conkato de
Fideicomiso.

(viii) Terminación del Ficleicomiso. La terminación del
Ficleicomiso (con ia aprobación previa clel Comité
Técnico) en el supuesto que se cumplan cacla uno cle los
siguientes tres supuestos: (1) haya concluido el Periodo
de Inversión; (2) clue todas las Inversiones hayan sido
objeto cle una Desinversión, o hayan siclo cleclaradas
como pérdida por el Administrador (con la aprobación
del Comité Técnico); y 1S¡ todo el endeuclamiento
asumido clirecta o inclirectamente por el Fideicomiso
de conformiclad con el Contrato cle Fideicomiso haya
sido repagado, y no queden más obligaciones
pendientes del Fideicomiso de cualquier naturaleza,
incluyendo obligaciones contingentes o clesconocidas,
en cuyo caso, la Asamblea cle Teneclores (con la
aprobación previa clel Comité Técnico) poclrá resolver
que se diskibuya todo el efectivo remanente en ias
Cuentas del Fideicomiso de conformiclacl con 1o

establecido en el Contrato cle Ficleicomiso; en el
entendiclo que en caso de que el Administrador haya
sido removiclo de conformiclad con los términos del
Contrato de Administración, el Fiduciario no podrá
terminar el Fideicomiso hasta que todos y cacla uno de
los montos acleudados al Administrador removido de
conformidacl con el Contrato de Aclministración hayan
sido pagados en su totaliclad.

(i") Modificación a Lineamientos de Inversión. Cualquier
modificación a los Lineamientos cle Inversión.

(*) Inversiones crue no clrmnlan con los Lineamientos de
Inversión. Cualquier Inversión que no cumpla con los
Lineamientos de Inversión.

Modificaciones a los tes de Apalancamiento
Cualquier modificación a los Límites

(*i)
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Apalancamiento del Ficleicomiso conteniclos en la
Cláusula VIII del Contrato de Ficleicomiso.

(xii) Endeudamientos fuera cle los Límites de
Apalancamiento. Cualquier endeudamiento incurrido
conforme a lo establecido en la Cláusula VIII del
Contrato de Fideicomiso que no cumpla conlos Límites
cle Apalancamiento.

Extensión o Terminación del Periodo de lnversión. Una(xiii)
extensión o la terminación anticipada del Periodo de
Inversión conforme a la Cláusula 6.4 del Contrato cle

Ficleicomiso

(xiv) Esquernas cle Compensación. Cualquier modificación a

los esquemas de compensación y comisiones
pagaderas por el Fideicomiso en favor del
Adminiskador, de los miembros clel Comité Técnico u
órgano equivalente del Fideicomiso (en su caso), o
cualquier tercero; en el entendido, que los Tenedores
que se encuenh'en en alguno de los supuestos
esiablecidos en el numeral (1) del inciso (iii) anterior o

que tengan un Conflicto de Interés, cleberán abstenerse
de cleliberar y votar respecto cle dicho punto y no
contarán para efectos de los quórums requericlos para
la instalación de la Asamblea de Teneclores.

("t) Modificaciones a los Documentos cle la Emisión.
Cualquier modificación a los Documentos de la
Emisión; en el entendidou euê la aprobación de la
Asamblea cle Teneclores no será requerida si el objeto
de dicha modificación es para (1) sabisfacer cualquier
requerimiento, condición o lineamiento contenido en
una orclen, opinión, sentencia, o regulación de
cualquier Autoridad Gubernamental o incluida en
cualquier legislación o regulación federal o local, y (2)

subsanar cualquier error de forma (e.9. ortográfico o cle

gramática) en los Documentos cle la Emisión. No
ol;stante 1o antei'ioi', el Fiduciario cletrerá irdorrnar a los
Tenedores, a havés de la BMV pol medio de Emisnet
sobre cualquier modificación al Conhato cle

Fideicomiso.

independencia de Miembros del Comité Técnico
Calificar la independencia cle 1os Miembros
Indepenclientes de1 Comité Técnico. La indepenclencia

(xvi)
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se calificará en términos cle la LMV,la Circular Única y
dernás clisposiciones aplicables.

(xvii) Reaperturas )¡ Ampliaciones. Cualquier reapertura o
ampliación ya sea clel Monto Máximo c1e la Emisión o
del número cle Certificaclos Bursátiles.

(xviii) Remoción de mien-r del Comité Técnico. La
remoción de la totalidad de 1os miembros c1el Comité
Técnico.

(xix) Inicio v terminación I Moclo cle Susnensión:
Desinversión. La terminación el Modo de SusDenslon o

I

el inicio del proceso de desinversión del Patrimonio del
Ficieicomiso conforme a 1o estableciclo en el inciso a v
el inciso (b), respectivamente, de la Cláusula 5.2 del
Contrato de Fideicomiso.

(**) Inversiones las Co-Tnversi T
Cualquier co-inversión con un Vehículo Paralelo o con
un Co-Inversionista Tercero de conformiclad con lo
establecido en la Cláusula 6.9 del Conbrato de
Fideicomiso.

(xxi) Cancelación cle la inscripción en el RNV. La instrucción
al Fiduciario para que lleve a cabo la cancelación cle la
inscripción de los Certificaclos en circulación en el RNV
de conformidad con el artículo 108 fracción II cle la
LMV.

(xxii) Desisnación cle Miembros clel Comité Técnico por los
Tenedores: La designación c1e miembros clel Comité
Técnico conforme a la Cláusula 4.2(aXii) clel Contrato
cle Fideicomiso

(xxiii) Seguros de Responsabilidacl. La conkatación de los
Seguros de Responsabilidad y el nombramiento de los
ase gurerdos corresponclientes.

(xxiv) Transmisión de acciones ciel Aciministracior, La
transmisión de acciones representativas clel capital
social del Aclminishador a un tercero no accionista del
Aclministrador.

(xxv) Inversiones con Series Subsecuentes Inferiores al
Párrafo C c1e los Lineamientos de Inversión. Que, para
una determinacla inversión, el monto a ser invertido
con los recursos cle la colocación de los Certificaclos
Serie I sea inferior a los límites de inversión
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c

establecidos en el párrafo C cle los Lineamientos de
Inversión y el excedente sea foncleado con recursos
obtenidos de la colocación de una Serie subsecuente c1e

Certificaclos.

(xxvi) Reconstitnción de Reserva para Gasto de Asesoría. La
instrucción al Fiduciario para que en caso cle ser
necesario reconstituya la Reserva para Gastos de
Asesoría, cuanclo así sea requericlo conforme a la
Cláusula 10.2 del Contrato de Fideicomiso.

(xxvii) Cumplimiento cle las obligaciones c1e pago del
Fideicomiso al Aclministrador. La instrucción al
Ficluciario para que desinvierta Inversiones conforme
a la Cláusula XV del Conh'ato de Ficleicomiso, incurra
en deuda conforme a la Cláusula VIil del Contrato de
Fideicomiso y / o o realice Llamadas de Capital, para
pagar al Administrador las obligaciones asumidas por
el Ficleicomiso conforme a 1o establecido en la
Cláusulas 15.3 del Contrato de Ficleicomiso.

(xxviii) Otros Asuntos. Cualquier otro asunto reservaclo para
la Asamblea de Tenedores conforme al Contrato c1e

Fideicomiso, o bien que sea presentado a la Asamblea
de Tenedores por el Comité Técnico o por e1

Aclministrador.

Instalación )¡ Votación

(i) Quórum general. Salvo que el Contrato de Fideicomiso
o la L"y Aplicable expresamente requieran una
mayoría superior para la adopción cle resoluciones por
parte de la Asamblea de Tenedores, pata que una
Asamblea dc Tenedores se consiclere válidamente
instalada ell primera convocatoria, deberán estar
presentes en clicha Asamblea de Tenedores los
Tenedores que representen al menos la mayoría de 1os

Certificados Bursártiles en circulación y cada resolución
en dicha Asam-blea c1e Tenr¿rlores será adoptacla
váliclamente cuando se apruebe por el voto favorable
de la mayoría cle los Certificados Bursátiles
representados en dicha Asamblea cle Tenedores; en el
entenclido, que una Asamblea de'Ienedores reunida en
segunda o ulteriores convocatorias se considerará
válidamente instalada con cualesquiera Teneclores qr¡e
se presenten a clicha Asamblea, y cacla resolución en
dicha Asamblea cle Teneclores será adoptacia
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable
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de la mayoría de los Certificaclos Bursátiles
representados en clicha Asarnblea de Tenedores.

(ii) Remoción clel Administraclor con Causa. para que rlna
Asamblea c1e Teneclores que deba resolver sobre el
asunto descrito en el numeral (iv) cle la usula 4.1
del Contrato cle Fideicomiso se considere válidamente
instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos
la mayoría cle los Certificaclos Bursátiles en circulación
con derecho a voto deberán estar presentes en dicha
Asamblea de Tenectores, y cacia resolución será
adoptada válidamente cuanclo se apruebe por el voto
favorable de 1a mayoría cle los Certificaclos Bursábiles
en circulación con cierecho a voto; en el entendido, que
de conformidad con el inciso (f) c1e la Cláusula 4.1 del
Contrato de Fideicomiso, los Teneclores que sean
Competic{ores clel Ficleicomiso cleberán abstenerse de
votar sobre decisiones respecto a la remoción del
Administrador.

(iiÐ Remoción del Adminishador sin Causa Para que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre el
asunto descrito en el numeral (v) de la Cláusula 4.1(b)
del Contrato de Fideicomiso se considere váliclamente
instalacla en virtud cle primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos
el 80% (ochenta por ciento) cle los Certificados
Bursátiles en circulación con derecho a voto cleberán
estar presentes en dicha Asamblea de Teneclores, y
cada resolución será adoptada válidamente cuando se
apruebe por el voto Éavorable del B0% (ochenta por
ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación con
clerecho a voto.

(i") Remoción del Representante Común. Para que una
Asamblea de Tenedores que cleba resolver sobre el
asunto clescrito en el numeral (vi) de la Cláusula 4.1(b)
clei Corrtrato de Ficleicomiso se consiclere váiiclamente
instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos
el75% (setenta y cinco por ciento) de tos Certificados
Bursátiles en circulación deberán estar presentes en
dicha Asamblea cle Teneclores, y cada resolución será
adoptacla válidamente cuanclo se apruebe por el voto
favorable del75% (setenta y cinco por ciento) cle los
Certificados Bursátiles en circulación.
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(") Modificación a Lineamientos cle Inversión. Para que
una Asamblea cle Teneclores que cleba resolver sobre el
asunto descrito en el numeral (ix) de la Cláusula 4 1(b)
del Conh'ato cle Fideicomiso se consiclere válidamente
instalacla en virtucl de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que leptesenten al menos
el 85% (ochenta y cinco por ciento) de los Certificaclos
Bursátiles en circulación cleberán estar presentes en
clicha Asamblea de Teneclores, y cacla resolución será
adoptacla válidamente cuando se apruebe por el voto
favorable del 85% (ochenta y cinco por ciento) cle los
Certificaclos Bursátiles en circulación.

("i) Inversiones ctue no cumplan con los Lineamientos c1e

Inversión. Para que una Asamblea cle Teneclores que
deba resolver sobre el asunto descrito en el numeral (x)
de la usula 4.1 del Contrato cie Ficleicomiso se

considere válidamente instalacla en virtud cle primera
o ulteriores convocatorias, los Teneclores que
representen al menos el 85% (ochenta y cinco por
ciento) cle los Certificaclos Bursátiles en circulación
deberán estar presentes en dicha Asamblea c1e

Tenedores, y cacla resolución será adoptacla
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable
del85% (ochenta y cinco por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación.

(vii) Modificaciones a ento. Para
que una Asamblea de Teneclores que cleba resolver
sobre el asunto descrito en el n (xi) cle la
Cláusula 4.7(b\ del Contrato de Fideicomiso se

consiclere válidamente instalacla en virtud cle primera
o ulteriores convocatorias, los Teneclores que
representen a1 menos el 85% (ochenta y cinco por
ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación
deberán estar presentes en clicha Asamblea de
Teneclores, y cac{a resolución será adoptada
váliclamente cuanclo se apruebe por el voto favorable
del85% (ochenta y cinco por ciento) de los Certificaclos
Bursátiles en circulación.

Endeuclamien to fuera cle los Límites de
Apalancamiento, Para que una Asamblea de Tenedores
que deba resolver sobre el asunto descrito en el
numeral (xii) de la Cláusula 4.1(b) clel Conhato cle

Fideicomiso se considere váliclamente instalada en
virtucl de primera o ulteriores convocatorias, los
Teneclores que representen al menos el85% (ochenta y

(viii)
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(i')

cinco por ciento) cle los Certificados Bursátiles en
circulación deberán estar presentes en dicha Asamblea
cle Tenedores, y cada resolución será adoptacla
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable
clel85% (ochenta y cinco por ciento) cle los Certificaclos
Bursátiles en circulación.

Extensión o Terminación del Periodo de Inversión.
Para que una Asamblea de Tenedores que deba
resolver sobre el asunto clescrito en el numeral (xiii) cle

la Cláusula 4.1(b) del Conkato de Ficleicomiso se

considere válidamente instalacla en virtLrd de primera
o ulteriores convocatorias, los Teneclores que
representen al menos el75% (setenta y cinco por ciento)
cle los Certificados Bursátiles en circulación deberán
estar presentes en dicha Asamblea de Tenedotes, y
cada resolución será adoptada váliclamente cuando se

apruebe por el voto favorable del 75% (setenta y cinco
por ciento) c1e los Certificados Bursátiles en circulación.

(*) Modificaciones a los Es de Compensación. Para
que una Asamblea de Tenedores que deba resolver
sobre el asunto descrito en el numeral (xiv) cle la
Cláusula 4.7(b\ del Conbrato de Fideicomiso se

considere válidamente instalada en virfucl cle primeral
o ulteriores convocatorias, los Tenedores que
representen al menos el75% (setenta y cinco por ciento)
de los Certificados Bursátiles en circulación deberán
estar presentes en clicha Asamblea de Teneclores, y
cada resolución será adoptada váliclamente cuanclo se

apruebe por el voto favorable del 75% (setenta y cinco
por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación,

(*i) Modificaciones a los Documentos de la Emisión. Salvo
que el Contrato cle Fideicomiso expresamente requiera
una mayoría superior para la adopción de resoluciones
por parte de la Asamblea de Tenedores, pata que una
Asamblea c1e Tenedores que deba resolver sobre el
asunto ciescrito en el numerai (xv) de ia Cláusula 4.1(b)
del Contrato cle Fideicomiso se considere válidamente
instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos
la mayoría de los Certificados Bursátiles en circulación
deberán estar presentes en dicha Asamblea de
Teneclores, y cacla resolución será adoptada
váliclamente cuando se apruebe por el voto favorable
de los Certificados Bursátiles en circulación; en el
entendidoz clLle si clich¿is modificaciones irnplican
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modificaciones al Acta de Emisión, entonces para que
c{icha Asamblea cle Teneclores se consiclere
válidamente instalada en virtud cle primera o ulteriores
convocatorias,los Tenedores que representen al menos
el75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación deberán estar presentes en
clicha Asamblea de Tenedores, y cada resolución será
adoptada válidamente cnando se apruebe por el voto
favorable del75% (setenta y cinco por ciento) de los
Certificados Bursátiles en circulación.

(xii) Reaperburas )¡ Ampliaciones. Para que una Asamblea
de Tenedores que deba resolver sobre cualquier
reapertura o ampliación c1el Monto Máximo cle la
Emisión conforme al numeral (xvii) de la Cláusula
4.1(b) clel Contrato de Fideicomiso se considere
váliclamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Teneclores que representen al menos
el 90% (noventa por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación deberán estar presentes en
dicha Asamblea de Tenedores, y cacia resolución será
adoptada válidamente cuanclo se apruebe por el voto
favorable del 90%(noventa por ciento) cle los
Certificados Bursátiles en circulación.

(xiii) Cancelación de la Para que una
Asamblea de Teneclores que cleba resolver sobre el
asunto descrito en el numeral (xxi) cle la usula 4.1
del Contrato de Fideicomiso se consiclere válidamente
instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos
el95% (noventa y cinco por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación deberán estar presentes en
dicha Asamblea de Teneclores, y cacla resolución será
adoptada váliclamente cuando se apruebe por el voto
favorabie del95% (noventa y cinco por ciento) cle los
Cer tificaclos Bursá tiles en circulación.

(xiv) Moclo cie Suspensión. Para que una Asamblea cle

Tenedores que cleba resolver sobre el inicio o la
terminación del Modo cle Suspensión o el inicio del
proceso de desinversión clel Patrimonio clel
Fideicomiso conforme al numeral (xix) de la Cláusula
4.1(b) del Contrato de Fideicomiso se considere
váliciamente instalacla en virtr,rd cle primera o ulteriores
convocatorias, los Teneclores que representen al menos
el 60% (sesenta por ciento) cle los Certificaclos
Bursátiles en circulación deberán estar presentes en
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dicha Asamblea de Teneclores, y cada resolución será
acloptada váliclamente cuanclo se apruebe por el voto
favorable del 60% (sesenta por ciento) cle los
Certificados Bursátiles en circulación.

(*t) Transmisión de acciones del Administrador. para que
una Asamblea de Tenedores que cleba resolver sobre la
aprobación de la transmisión cle acciones
representativas del capital social del Administrador a
un tercero, de conformidad con el Contrato cle
Administración y el numeral (xxiv) de la Cláusula
4,1(b) del Conhato de Fideicomiso se considere
válidamente instalada envirtud cie primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que reptesenten al menos
el 80% (ochenta por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación deberán estar presentes en
dicha Asamblea cle Tenedores, y cacla resolución será
adoptada válidamente cuanclo se apruebe por el voto
favorable del B0% (ochenta por ciento) de los
Certificados Bursátiles en circulación

(xvi) Modificación cle Especiales Para clue una
Asamblea cie Tenedores que deba resolver sobre la
modificación a los quórums especiales señalados en el
inciso (c) cle la Cláusula 4.7 del Contrato cle
Ficleicomiso se considere válidamente instalada en
virtucl de primera o ulteriores convocatorias, los
Tenedores que representen al menos el porcentaje
especial de los Certificados Bursátiles en circulación
estableciclo para clicho asunto en el inciso (c) de la
Cláusula 4.1 clel Contrato de Fideicomiso deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Teneclores, y cada
resolución será adoptacla válidamente cuando se
apruebe por el voto favorable del porcentaje especial
de los Certificados Bursátiles en circulación estableciclo
para dicho asunto en el 1nc1so C

CI

de la Cláusula 4.1 del
Conh¿rto de Fideicomiso

Conflictos cie interés. (i) Los Tenecìores (sin incluir al Co-
Inversionista o sus Partes Relacionadas) que acudan a una
Asamblea de Teneclores y que tengan un Conflicto de Interés
respecto del Fideicomiso en algún punto clel orclen clel día
cleberán (i)revelar la existencia de clicho Conflicto cle Interés,
así como los detalles cle dicl'ro Conflicto cle Interés a menos
que el Tenedclr respectivo se encuenh'e obligaclo legal o
contractualmente a guarclar secreto o conficlencialidacl al
respecto, (ii) abstenerse de cleliberar respecto de dicho punto
clel orclen del día, por lo que el Teneclor con Conflicto de
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Interés cleberá ausentarse del lugar en donde esté teniendo
lugar la Asamblea de Tenedoles respectiva mientras se
clelibera y vota el asunto en que ter-rga conflicto, y (iii)
abstenerse c1e votar respecto del punto ciel orclen del clía en
el que clicho Tenedor tenga conflicto; en el entendiclo, que (y)
los Certific¿rdos Bursátiles que sean propiedacl clel Tenedor
que tenga un Conflicto de Interés respecto del Fideicomiso
no computarân para efectos del cálculo cle los quórums
requeridos para la instalación de la Asamblea cle Teneclores
y votación de dicho punto clel orden del día conforme al

cle la Cláusula 4.1 del Contrato de Ficleicomiso, ylnclso C

(z) una vez discutido clicho punto del orden clel día, el
Tenedor que hubiese teniclo el conflicto poclrá reingresar a la
Asamblea de Tenedores, y podrá deliberar y votar respecto
del resto de los puntos del orden del clía en los que no tenga
un Conflicto cle Interés respecto del Ficleicomiso. Si un
Tenedor considera que un Conflicto de Interés existe o pueda
existir, respecto de cualquier otro Teneclor, dicho Tenedor
deberá declararlo ante los demás Tenedores y solicitar que
los Tenedores involucrados en el Conflicto cle Interés se

abstengan de participar en la discusión y votar en la
resolución del asunto corresponcliente. En caso de que el
Tenedor respecto del cual se considere que existe o puecla
existir un Conflicto de Interés no esté de acuerclo con dicha
consideración, la Asamblea de Tenectores, con el voto
favorable c1e la mayoría de los Tenedores col-r derecho a voto
presentes en la Asamblea respectiva, excluyendo al Tenedor
que cleclaró el potencial conflicto y al Tenedor cuyo potencial
conflicto se está discutiendo, deberá clecidir si dicho
Conflicto de Interés efectivamente existe o pudiera existir.

(ii) El Co-Inversionista como Tenedor. Con el propósito de
evitar potenciales conflictos de interés que pudiesen surgir
del Co-lnversionista (o cualquiera de sus Afiliadas) como
Tenedor de los Certificaclos, y solo en la medida en que el
Adminiskador (o cualesquier otra Afiliada o subsidiaria de
Thermion) no haya sido removido como administraclor del
Fideicomiso, entonces (1) el Co-Inversionista (o la Afiliacla
corresponcliente) como Teneclor cle los Certificados no
tendrá derecho cle deliberar o votar respecto de cualquier
asunto presentado ante la Asamblea c1e Tenedores; en el
entendido, que los Certificados propieclacl del Co-
Inversionista (o l¿'r Afiliada correspondiente) no computarán
pala los quórums de instalación o cle votación requeridos en
la Asamblea de Tenedores respecliva, y (2) cualesquier
Certificados propiedad del Co-Inversionista (o de la Afiliada
corresponcliente) no computarárn para el cálculo del
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porcentaje requeric{o para el ejercicio cle los derechos de
minoría contenidos en las Cláusulas 4.1(a)(iii), 4.1(a)(xiv) y
a.1(i) del Conbrato cle Ficieicomiso.

e. Convenios de voto. Los Tenedores poclrán celebrar
convenios para el ejercicio del voto en Asambleas de
Tenedores. La celebración de dichos convenios y srls
características cleberán de ser notificados al Ficluciario, al
Representante Común y al Adminishador por los Tenedores
que los celebren clentro cle los 5 (cinco) Días Hábiles
siguientes a la fecha de su celebración, pata que sean
revelaclos por el Fiduciario al público inversionista a través
cle la BMV por medio c1e Emisnet, así como para que se

difunda su existencia en el Reporte Anual. En dichos
convenios se poclrá estipular (i) la renuncia por parte de los
Tenedores a ejercer su derecho de nombrat a un miembro clel
Comité Técnico en los términos clel inciso (a)(ii) cle la
Clâusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso, en cuyo caso
deberá estarse a lo que para estos supuestos se contempla en
los Documentos de la Emisión y, en todo caso, bastará con la
notificación al Ficluciario o al Representante Común por los
medios establecidos en los Documentos de la Emisión, (ii)
opciones cle compra o venta entre los Tenedores de los
Certificados Bursátiles, o (iii) cualesquiera otros convenios
relacionados con el voto o con los derechos económicos de
los Tenedores en relación con los Certificados.

Competiclores. Los Teneclores, mediante la adquisición de
cualquier Certificado Bursátil emiticlo conforme al Contrato
de Fideicomiso, en convienen que los Tenedores que sean
Competidores del Fideicomiso no tendrán derecho a emitir
su voto en cualquier Asamblea cle Teneclores en la que se

discuta 1a remoción del Aclministrador conforme a 1o

establecido en el Contrato de Fideicomiso respecto de dicho
punto; en el entendidoz eue un Teneclor no se consiclerará
como un Competiclor por el solo hecho cle que dicho Tenedor
también haya aclquiriclo certificados bursá tiles consideraclos
como certificados de capital de desarrollo o inmobiliarios
emitidos por otros fideicomisos emisores; y en el entendido,
aclemás, que los Teneclores que sean Competidores del
Fideicomiso no serán tomados en cuenta para cleterminar el
quórum cle instalación y votación en las Asambleas cle

Teneclores respecto de dichos asuntos).

Disposiciones aplicables a l¿r votación. Una vez que se

declare instalada una Asamblea cle Teneclores, los Tenedores
no podrán clesintegrarla. Respecto c1e aquellos Tenedores
que se retiren o que no concurran ¿ì la reanuclación cle una

r
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Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los
términos clel Conkato de Fideicomiso, el Representante
Cornún asentará en el acta respectivar el retiro o ausencia cle

clichos Tenedores, y los Certificaclos cle dichos Teneclores no
computarán para el quórum cle votación de los puntos
pendientes a tratar en dicha Asamblea de Teneclores.

h. Resoluciones fuera de asamblea. Las resoluciones unánimes
aprobadas fuera de Asamblea de Teneclores por aquellos
Tenedores que representen la totalidad de los Certificaclos
con derecho a voto, tendrán, para todos los efectos legales, la
misma valiclez que si hubieran sido aprobadas en Asamblea
de Teneclores, siempre que dichas resoluciones sean por
escrito y sean notificadas al Fiduciario, al Aclministraclor y al
Representante Comírn.

i. Otros representantes. El Adminishador , el Fideicomitente, el
Fiduciario y el Representante Común tendrán en todo
momento el derecho de asistir a cualquier Asamblea de
Tenedores, cot:rvoz pero sin clerecho a voto, por 1o que dichas
Personas no tendrán responsabilidad alguna relacionada con
las resoluciones acloptadas por dichas Asambleas cle

Tenedores.

j Acciones de responsabiliclacl. Los 'Ienedores que en 1o

indiviclual o en su conjunto representen eI15% (quince por
ciento) o más de los Certificados en circulación, podrán
ejercer acciones cle responsabilidacl en conhra del
Administra'rdor por el incumplimienLo de sus obligaciones,
en el entendiclo que dicha acción prescribirá en 5 (cinco)
años contados a partir de que se clio el hecho o acto que haya
causado el daño patrimonial correspondiente.

Asamblea Inicial de Teneclores. Dentro cle los 30 (treinta)
Días Hábiles siguientes a la Fecha de Oferta Pírblica Inicial,
el Fiduciario deberá convocar a rlna Asamblea de Teneclores,
(la "Asamblea Inicial"), la cual se deberá celebrar en cuanto
sea prácticamente posible, en la cual (i) los Tened-ores que en
lo inclividual o en su conjunto, de cacla 1A% (1iez por cieirto)
de los Certificacios Bursátiles en circulación podrán clesignar
a un miembro del Comité Técnico (y a su respectivcr
suplente) en términos c1e lo que establece el inciso (a)(ii) de
la Cláusula 4.2 del Contrato c1e Fideicomiso o, en su defecto,
renunciarán a dicho derecho; en el entendiclo que
cualesquier Tenedores que no designen a miembros del
Comité T'écnico y no renuncien a su derecho cle nombrar a

miembros del Comité Técnico en clicha Asamblea Inicial
podrán ejercer su derecho de nombrar a miembros clel

k.
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1.

Comité Técnico en una Asamblea cie Teneclores posterior c1e

conformiclacl con el inciso (a)(ii) de la Cláusula 4.2 del
Conlrato cle Ficleicomiso o poclrán renunciar a dicho clerecho
en cualquier momento mecliante notificación por escrito al
Fiduciario, al Administrador y al Representante Común; (ii)
la Asamblea Inicial cleberá aprobar las políticas y los planes
de compensación para los miembros clel Comité Técnico,
según los mismos sean propuestos por el Administrador; (iii)
la Asamblea Inicial deberá calificar la independencia de los
Miembros Inclepenclientes iniciales del Comité Técnico; (iv)
la Asamblea Inicial deberá ratificar el nombramiento clel
Auditor Externo, el Valuador cie Inclependiente (incluyendo
su metodología cle valuación) y el Proveedor de Precios
realizacla por el Cornité Técnico en la Sesión Inicial; (v) la
Asamblea inicial deberá aprobar la contratación de los
Seguros cle Responsabiliclad y el nombramiento de los
aseguraclos correspondientes; y ("i) los Tenedores cleberán
discutir y resolver respecto cle cualquier otro asunto que
haya sido debidamente presentado para su discusión en
dicha Asamblea de Tenedores.

Acceso a Información. Los Teneclores tendrán en todo
momento derecho a solicitar al Representante Común o al
Fiduciario el acceso a cualquier información contenicla en los
reportes que le hayan sido enhregaclos al Representante
Común por el Fiduciario y el Administrador de conformidad
con 1o establecido en el Contrato cle Ficleicomiso y en
términos del Título Cuarto de la Circular Única, salvo que el
Administrador haya identificaclo clicha información como
conficlencial y haya restringido su revelación (sólo en la
medida que no exista obligación cle revelar la misma
conforme a 1a Ley Aplicable) ,y paralo cual dichos Teneclores
cleberán acreditar la tenencia de sus Certificaclos, con las
constancias cle depósito que expida Incleval y el listado cle

titulares que para tal efecto expida el intermediario
financiero correspondiente de ser el caso,

a. Intesración clel Comité Técnico. El Comité Técnico estará
integrado por hasta 21 (veintiún) miembros propietarios y
sus respectivos suplentes, cle los cuáles por 1o menos el25%
(veinticinco por ciento) deberán ser Miembros
Independientes, mismos que serán nombrados cle la
siguiente forma:

Intesración Inicial del Comité Técnico. En la fecha clel
Contrato de Fideicomiso, el Comité Técnico estará
integrado por las personas físicas qrle se listan en el
Anexo u 

^tt 
clel Contrato de Fideicomiso ;enel

Integración clel Comité
Técnico y sus facuitacles:

N
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entendiclo, que cuanclo menos el25% (veinticinco por
ciento) de clichos miembros son Personas que califican
como Personas Independientes y que son clesignaclas
por el Administrador como Miembros Indepenclientes;
y en el entendido, además, que hasta en tanto el
Adminishaclor y la Asamblea de Tenedores
cleterminen oh'a cosa, los Miembros Indepenclientes
iniciales no tenclrán clerecho a recibir compensación
alguna, de cualquier naturaleza, poÍ el desempeño de
sus cargos. La Asamblea de Teneclores deberá calificar
la independencia cle los Miembros Independientes
iniciales en la Asamblea Inicial cle conformidad con la
Cláusula 4.1(k) del Conhato cle Fideicomiso;

(iÐ Desisnación cle Miembros del Comité T por los
Tenedores. Por cada 10% (diez por ciento) de tenencia
de Certificados Bursátiles en circulación que detenten
los Tenedores en lo individual o en su conjunto, dichos
Teneclores tendrán derecho cle clesignar y, en su caso,
revocar la clesignación de un miembro del Comité
Técnico y sus respectivos suplentes; en el entendido,
que si se clesigna a más cle un miembro suplente, el
Teneclor que haga la designación deberá indicar el
orclen en que clichos miembros suplentes deberán
sustibuir al miembro designado por dicho Tenedor en
caso de que dicho miembro se ausente. La designación
que hagan los Tenedores cle miembros del Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este
inciso (aXii), estará sujeta a 1o siguiente: (1) los
miembros del Comité Técnico (V sus respectivos
suplentes) que sean designados por los Tenedores
conforme a este inciso (a)(ii), podrán calificar como
Personas Independientes; en el entendiclo, que en caso
cle que dichos miembros clesignados por los Tenedores
califiquen como Personas Independientes al momento
de su designación, éstos deberán ser designados como
Miembros Indepenclientes, en cuyo caso la Asamblea
c1e Teneclores en la que surta efectos clicha designación
deberá calificar 1a independencia de dichos Miembros
Independientes. Por otro lado, en caso de que el
miembro nombrado por el Tenedor respectivo no
califique como Persona Independiente al momento de
su designación, él mismo deberá ser designado como
miembro no inclepencliente del Comité Técnico
mediante notificación previa y por escrito por parte de
clicho Tenedor al Fiduciario, al Adminishador y al
Representante Común (a la cual deberá adjuntar las
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constancias de clepósito que expicla el Incleval al
respecto y el listado de Tenedores que para tal efecto
expida el interrnecliario financiero corresponcliente que
eviclencien la cantidacl cle Certificados en circulación
de los cuales dicho Teneclor es propietario), en cuyo
caso dicha ciesignación o nornbramiento surtirá efectos
en la Asamblea de Tenedores inmediata siguiente en la
que se clé a conocer tal designación; (2) la clesignación
de un miembro del Comité Técnico (y sus respectivos
suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso
(aXii), únicamente podrá ser revocada por la Asamblea
de Tenedores cuanclo ésta destituya a la totalidad de
los miembros del Comité Técnico; en el entendido, que
los miembros del Comité Técnico cuyo nombramiento
haya siclo revocado no podrán ser nombraclos
nuevamente para formar parte clel Comité Técnico
dentro de los 12 (doce) meses siguientes a la fecha de
revocación de su nombramiento; (3) el derecho de los
Tenedores a nombrar miembros del Comité Técnico (y
sus respectivos suplentes) a que se refiere el presente
inciso, poclrá ser renunciaclo por escrito por los
Tenedores mediante notificación por escrito al
Fiduciario, al Aclministrador y al Representante
Comírn; y (4) ninguno cle los miembros propuestos
deberán, al leal saber y entender de los Tenedores que
los nombren, haber sido condenados o encontrarse
sujetos a proceso por delito grave, en violación de
cualquier ley cle valores aplicable, o en el cual se alegue
fraude o deshonestidad financiera de dichos
miembros.

Únicamente en la meclida en la que el Administrador
mantenga el derecho y la posibiliclad de nombrar a la
mayoría de los miembros clel Comité Técnico conforme
al inciso (b) siguiente, ia Asamblea de Tenedores en su
conjunto tendrá derecho de clesignar y, en su caso,
revocar la designación de (1) un Miembro
Inclependiente del Comité Técnico y sLl respectivo
suplente; en el entencliclo, que si se designa a más cle
un miembro suplente, cualquiera de dichos miembros
suplentes poclrá sustituir al miembro designado por la
Asamblea de Tenedores conforme al presente inciso, en
caso de que clicho miembro se ausente. En caso de que
el Aclministraclor cleje en cualquier momenLo cle tener
la posibilidad de nombrar a la mayoría de los
miembros clel Comité Técnico, el Miembro
Inclependiente clel Comité Técnico nombrado por la
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Asamblea de Teneclores a que hace referencia el
presente inciso será removido de forma inmediata y
automática sin necesidad cie resolución alguna al
respecto por parte cle la Asamblea de Tenedores. La
designación que haga la Asamblea cle Teneclores de
dicho Miernbro Inclepencliente (y sus respectivos
suplentes) conforme a este inciso (a)(ii) estará sujeta a
1o siguiente:

(1) El Miembro Independiente (y sus respectivos
suplentes) designado por la Asamblea de Tenedores
conforme a este inciso (a)(ii) cleberá entregar a la
Asamblea de Tenedores y al Representante Común, en
el momento cle su clesignación, una carta declarando su
independencia respecto de cada uno de los Tenedores
y el Administrador;

(2) El Miembro Inclependiente (V sus respectivos
suplentes) designaclo por Ia Asamblea cle Teneclores
conforme a este inciso (a)(ii), deberá cumplir con los
requisitos establecidos en la LMV y, al leal saber y
entencler c1e la Asamblea de Tenedores, no deberá
haber sido condenaclo o encontrarse sujeto a proceso
por delito grave, en violación cle cualquier ley de
valores aplicable, o en el cual se alegue fraude o
deshonestidad financiera cle dicho Miembro
Inclependiente; y

(3) la designación y remoción del Miembro
Independiente del Comité Técnico por la Asamblea de
Tenedores conforme a este inciso (aXii), surtirá efectos
en la Asamblea de Tenedores en la que se realice clicha
designación o remoción, excepto por la remoción
automática si el Administraclor deja en cualquier
momento cle tener ia posibilidad de nombrar a la
mayoría de los miembros del Comité Técnico.

Con el propósito cle evitar potenciales conflictos cle

interés que pucliesen surgii clel Co-Inversionista (o
cualcluiera de sus Partes Relacionaclas) como Tenedor
de los Certificados, y únicamente en la meclida en que
el Aclministrador (o cualquiera de las Afiliadas o
subsidiarias Thermion) no haya sido removido como
adminiskador del Fideicomiso, el Co-Inversionista
renuncia, y cualquier Parte Relacionada clel Co-
Inversionista que llegaré a ser Tenedor renunciará, a
cualquier clerecho que pucliera tener de nombrar a un
miembro clel Comité Técnico exclursivamente en su
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capacidad cle Tenec{or de conformiclacl con el presente
numeral (ii)

b. Miembros aclicionales clesisnados por el Adminishador. El
Aclministrador podrá, en cualquier momento, ciesignar a
miembros adicionales (y a sus respectivos suplentes) del
Comité Técnico (sin que en ningún caso se exceda el número
máximo de miembros del Comité Técnico a que se refiere el
1nclso a anterior) mediante notificación previa y por escrito
al Ficluciario con copia para el Representante Común; en el
entendido que el Administrador deberá designar a las
Personas independientes como Miembros Inclependientes
que sean necesarias para que por lo menos e1 25%
(veinticinco por ciento) de los miembros ciel Comité Técnico
sean Miembros Indepenclientes. El Administraclor también
tendrá el clerecho cle revocar la designación de los miembros
del Comité Técnico designados pot el Administrador
mediante notificación previa y por escrito al Fiduciario con
copia para el Representante Común; en el entendiclo, que la
Asamblea de Tenedores también tenclrá el clerecho a revocar
dichas designaciones cuanclo todos los miembros clel Comité
Técnico sean removidos; y en el entendido, además, que los
miembros clel Comité Técnico cuya clesignación haya sido
revocada no podrán ser clesignaclos nuevamente para formar
parte del Comité Técnico dentro de 1os 12 (doce) meses
siguientes a la revocación de su designación. Las
ciesignaciones de miembros clel Comité Técnico que realice
el Administraclor surtirán efecto en la fecha de la notificación
respectiva al Fiduciario con copia para el Representante
Comírn. Respecto cle los Miembros Inclepenclientes
designados por el Aclministrador,la Asamblea de Teneclores
inmeciiata siguiente a la fecha en que surta efectos su
designación deberá calificar la independencia de dichos
Miembros Independientes. Por cada miembro designado clel
Comité Técnico, el Administrador tendrá también el derecho
de designar uno o más miembros suplentes, que tendrán el
clerecho de asistir a las sesiones del Comité Técnico ante la
ausencia de dichos miembros; en el entencli&r, que si más cle

un miembro suplente es clesignado, el Administraclor deberá
indicar el orden en que clichos miembros suplentes deberán
sustituir a los miembros designados por el Administraclor en
ausencia de clichos miembros.

Evidencia de tenencia de Certificados Bursábiles. (i)Sesiones:
Con anterioriclad a cada sesión del Comité Técnico, los
Tenedores que hayan designado a un miembro clel Comité
Técnico deberán entregar al Representante Común el listado

c.

76



interno de posiciones que païa tal efecto expicla el
intermediario fi'ancicro correspondiente, que eviclencie que
clichos'fenedores mantie.en la propiedad clel10% (cliez por
ciento) cle los Certificados Bursátiles en circulación; y (ii)
Remoción: En el supuesto de que, en cualquier momento, los
Tenedores que hayan clesignado miembros clel Comité
Técnico ciejen de ser propietarios clel 70% (diez por ciento)
de los Certificados Bursátiles en circulación, el o los
miembros del Comité Técnico designados por dicho Tenedor
o grupo de Tenedores será removido cle manera automática.
Para dichos efectos, dicho Tenedor o grupo de Tenedores
deberá notificar al Administrador, al Fiduciario y al
Representante Común cle clicha pérclida de tenencia clenho
de los 3 (tres) días siguientes a que dejen de ser propietarios
del1.0% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en
circulación. De igual manera la Asamblea cle Tenedores
confirmará la remoción cle un miembro clel Comité Técnico
designado por los Tenedores, independientemente de si
dicho Tenedor entregó o flo, la notificación referida
anteriormente, cuanclo dicho Tenedor cleje de tener el 10%
(diez por ciento) de los Certificaclos Bursátiies en circulación
que le daban derecho a dicho Tenedor a designar al miembro
del Comité Técnico de que se trate.

d. I)uración del nombramiento de los Miembros I Comité
Técnico.

(Ð Miembros Desisnados por el Administrador: El
nombramiento de ios miembros del Comité Técnico
designados por el Administrador tendrá una vigencia
de 1 (un) año, y será renovado automáticamente por
perioclos consecutivos de 1 (un) año salvo que el
Administrador disponga lo contrario mediante
notificación por escrito al Fiduciario y al Representante
Común; en el entendido, que el Administraclor podrá
remover y/o substituir a los miembros del Comité
Técnico que hayan siclo nombrados por el
Administrador en cualquier momento mediante
notificación por escrito al Ficluciario y al Representante
ComÍrn, pero únicamente en la meclida en que después
cle dicha remoción y/o sustitución, el25% (veinticinco
por ciento) cie los miembros del Comité Técnico sigan
siendo Miembros Inclependientes; y (ii) Miembros
designados por los Teneclores: El nombramiento de los
miembros del Comité Técnico (y d" sus respectivos
suplentes) designaclos por los Tenedores que en lo
individual o en su conjunto, cle cacla I0% (diez por
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ciento) c1e los Certificaclos Bursátiles en circulación
tendrá una vigencia de 1 (un) año, y será renovado
automáticamente por períoclos consecutivos de 1 (un)
año salvo que clichos Tenedores clispongan lo contrario
mediante resolución de Asamblea de Tenedores
conforme a 1o previsto en la Cláusula 4.2 clel Contrato
de Ficleicomiso.

e. Sustitución v muerte de miembros del té Técnico. Los
miembros propietarios sólo podrán ser sustituiclos ante su
ausencia por el/los suplentes que les corresponda; en el
entenclidor Qrl€ la muerte, incapacidacl o renuncia cle un
miembro propietario del Comité Técnico resultará en su
remoción automática con efectos inmecliatos, y el
Administrador o el Tenedor o los Tenedores que 1o hayan
clesignado, según corresponda, tenclrán el clerecho de
clesignar a un nuevo miembro propietario y a sus respectivos
suplentes en la medida en que cumplan con los requisitos
bajo el Conkato de Fideicomiso para designar a dicho
miembro o suplente nuevo.

f, Comoensación. El nombramiento c1e miembros clel Comité
Técnico es honorífico y a la fecha de celebración del Conhato
de Fideicomiso, no da derecho a dichos miembros a recibir
contraprestación alguna de cr-ralquier nafuraleza por el
desempeño del mismo; en el entendido, que en cualquier
momento posterior el Aclministraclor podrá presentar a la
Asamblea de Tenedores para su aprobaciór¡ políticas y
planes cle compensación para los miembros del Comité
Técnico (indepenclientemente de si clichos miembros son
designados por el Administrador, los Tenedores, la
Asamblea cle Teneclores o son Miembros Inciepenclientes).
Cualquier compensación que, en su caso, sea pagada a los
miembros del Comité Técnico de conformiclad con las
políticas y planes cle compensación propuestos por el
Administrador y aprobados por la Asamblea c1e Tenedores
deberá ser pagada por el Ficleicomiso como parte de los
Gastos cle Mantenimiento.

Información Confidencial. Por la mera aceptación de su
encargo como miembros del Comité Técnico, los miembros
del Comité Técnico estarán sujetos a las obligaciones de
conficlencialidad estableciclas
Contrato de Fideicomiso.

en la Cláusula 17.3 clel

Convenios de Voto. Los miembros clel Comité Técnico
poclrán celebrar convenios para ejercer el clerecho c1e voto en
las sesiones del Comité Técnico. Tales convenios y sus
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caracterísLicas deberán notificarse al Ficluciario clenho de los
5 (cirrco) Días Hábiles siguientes a su concertación o antes de
la siguiente sesión del Conlité Técnico, lo que suceda
primero, para que sean revelaclos por el Ficluciario al público
inversionista a través de la BMV por medio cle Emisnet, así
como para que se clifunda su existencia en el Reporte Anual.
En clichos convenios, los miembros del Comité Técnico
poclrán convenir ejercer sus derechos de voto en el mismo
sentido del voto emitido por los miembros clel Comité
Técnico nombrados por el Administrador que no sean
Miembros Inclependientes. Como un requisito para ser
miembro del Comité Técnico, los miembros del mismo
designados por el Aclministrador que no califiquen en
ningún momento como Personas Independientes y no sean
designados como Miembros independientes, deberán
celebrar un convenio de voto, estableciendo que votarán en
todas las sesiones del Comité Técnico cle conformiclad con las
clecisiones tomadas por el Administrador en el asunto
respectivo , €r1 el entendido que los Miembros
Independientes del Comité Técnico designaclos por el
Administrador no podrán ser parte cle cualquier convenio en
el que se pacte el ejercicio del voto cle conformidad con las
clecisiones tomadas por el Administrador en un asunto
respectivo. El Administrador poclrá en cualquier momentcr
presentar un convenio de voto a los miembros del Comité
Técnico que poclrá prever, enhe oh¿rs cosas, (i) que los
miembros clue celebren dicho convenio acordarán ejercer sus
clerechos de voto respecto de las Inversiones que requieran
la aprobación previa clel Comité Técnico de conformiclad con
las recomendaciones hechas por el Administrador; (ii) que
los miembros del Comité Técnico acuerden ejercitar su voto
de conformidacl con las decisiones tomaclas por el
Administrador en el asunto respectivo; y (iiÐ cualesquiera
ohos asuntos que el Adminishaclor considere que podrán ser
atendidos apropiadamente en un convenio de voto.

i. Proceclimientos para las sesiones clel Comité Técnico. Los
miembros del Comité Técnico poclrán reunirse en sesión de
conformiclacl con 1o siguiente:

(i) Convocatoria. El Adminishador y/o cualquiera de los
miembros del Comité Técnico poclrá convocar a una
sesión del Comité Técnico mecliante notificación previa
y por escrito a toclos los miembros del Comité Técnico,
al Ficluciario y al Representante Comírn con al menos 5
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha
propuesta para celebrar la sesión; en el entendiclo, que
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los miembros clel Comité Técnico pocirán renunciar por
escrito a ciicha notificación previa. La convocatoria
deberá ser enh'egacla por escrito, y deberá establecer (1)
el orden clel día que se pretenclan katar en dicha sesión;
(2) el lugar, la fecha y la hora a la que se vaya a llevar a
cabo la sesión; (3) toclos los clocumentos necesarios o
convenientes para que los miembros puedan deliberar
en relación a los puntos a ser discutidos en dicha
sesión. De igual forma, cualquiera cle los miembros del
Comiié Técnico podrá incluir un tema a h.atar en la
sesión de que se trate, sujeto a la previa notificación por
escrito al resto cle los miembros clel Comité Técnico, ai
Fiduciario y al Representante Común con por lo menos
3 (tres) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que
se pretenda llevar a cabo la sesión respectiva.

(iÐ Quórum de Instalación )¡ Votación. Salvo que el
Contrato de Fideicomiso requiera un quorum cle
instalación o votación distinto, para que las sesiones
del Comité Técnico se consicleren válidamente
instaladas, la mayoría de los miembros (o los
respectivos suplentes) que tengan clerecho a emitir un
voto en dicha sesión deberán estar presentes, en el
entendido que si no se cumple con dicho quórum y el
Comité Técnico debe reunirse en virtud de una
segunda convocatoria, la sesión se consiclerará
válidamente instalada con cualquier número de
miembros presentes (o los respectivos suplentes) que
tengan clerecho a emitir un voto en dicha sesión. En
cualquier caso, toclas las resoluciones del Comité
Técnico serán adoptaclas por una mayoría cle votos de
los miembros presentes (o los respectivos suplentes) en
clicha sesión que tengan clerecho a votar, salvo que el
Contrato cle Fideicomiso requiera un quortlm de
votación distinto.

(iiÐ Desiønación de Presiclente v Secretari o. Con
anterioridad a1 inicio cle la Sesión Inicial del Comité
Técnico, los miembros clel Comité Técnico designarán
a un miembro del Comité Técnico como presiclente del
Comité Técnico (el "Presidente"), y a una Persona rlue
poclrá no ser miembro clel Comité Técnico como
secretario clel Comité Técnico (el "secretario"). En caso
cle que, respecto de alguna sesión posterior del Comité
'Iécnico, el Presidente o el Secretario clel Comité
Técnico no asistan a clicha sesión o, si dicha Persona es
un miembro clel Comité Técnico, v clicha Persona no
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tiene clerecho a emitir su voto en dicha sesión conforme
a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso o en la
Ley Aplicable, con anterioridacl al inicio de clicha
sesión los miembros clel Comité Técnico presentes que
tengan derecho a votar en clicha sesión designarán a un
miembro ciel Comité Técnico que tenga derecho a votar
en clicha sesión como Presidente de clicha sesión
únicamente, y /o a una Persona que podrá no ser
miembro del Comité Técnico como Secretario cle dicha
sesión irnicamente, según sea aplicable.

(i") Actas cle Sesión. El Secretario de una sesión del Comité
Técnico preparará un acta cle sesión respecto de clicha
sesión en la cual se reflejarán las resoluciones
acloptaclas clurante clicha sesión y la cual deberá ser
filmacla por el Presiclenie y el Secretario de dicha
sesión. El Secretario será el responsable cle conservar el
acta cle sesión firmada de dicha sesión y los demás
documentos que hayan sido presentados al Comité
Técnico y cle enviar copia de clicha acta al Fiduciario y
al Representante Común.

(") Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán
celebrarse por teléfono, centros de conferencia o por
cualquier otro medio que permita la comunicación
entre sus miembros en tiempo real; en el entenclido,
que dichas comunicaciones poclrán ser registradas por
medio de nn acta por escrito firmada por el Secretario.
En dicho caso, e1 Secretario confirmará por escrito la
asistencia de los miembros clel Comité Técnico (o sus
respectivo suplentes) para verificar que exista quórum
suficiente.

("i) Resoluciones Fuera de Sesión. El Comité Técnico poclrá
acloptar resoluciones fuera de sesión; en el entendido,
que dichas resoluciones deberán ser ratificaclas por
escrito firmado por todos los miembros del Comité
Técnico (o sus respectivos suplentes) que hayan teniclo
clerecho a emiLir sn voto en dichas resoluciones y
tencirán la misma validez que si l-rubieren sido
adoptaclas en una sesión del Comité Técnico.

(vii) Otros representantes. El Fiduciario y el Repr.esentante
Común tenclrán en toclo momento el clerecho cle
clesignar a una Person¿r para que asista en su
representación a cualquier sesión del Comité Técnico,
así como p;rra invohrcrarse en cualesquiera cliscusiones
fuera cle sesión clel Comité Técnico, en cada caso, con
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voz pero sin derecho a voto, y clicl-ras Personas no se
considerarán como miembros del Comité Técnico por
participar en dichas discnsiones, por lo que ni el
Fiduciario ni el Representante Común ni dichas
Personas tendrán responsabilidad alguna relacionacla
con las resoluciones acloptadas por el Comité Técnico
ni tenclrán deber alguno relacionado con el Comité
Técnico y/o los actos y actividades del Comité Técnico,
dentro o fuera c1e sesión. Para dichos efectos, el
Fiduciario y el Representante Común c{eberán ser
notificados previamente y por escrito respecto de
cualquier convocatoria a una sesión clel Comité Técnico
o a cualquier junta de los miernbros del Comité Técnico
fuera de sesión con por 1o menos 5 (cinco) Días Hábiles
de anticipación a dicha sesión o junta, según
corresponda; en el entendido, que el Fiduciario y el
Representante Común poclrán renunciar por escrito a
dicha notificación previa.

(viii) Disidencia cle Miembros En caso de
que ia opinión de la mayoría cle los Miembros
Indepenclientes no sea acorde con las cleterminaciones
clel Comité Técnico, tal sitr,ración se revelará al público
inversionista por el Fiduciario a través de la BMV por
meclio cle Emisnet,

(i") Conflictos cle Interés. Los miembros del Comité
Técnico no tendrán derecho a emitir su voto en
cualquier asunto en que clicho miembro tenga un
Conflicto de Interés, y en caso cie tener dicho Conflicto
de Interés, deberán abstenerse cle cleliberar y votar en
la sesión respectiva sin que ello afecte los quórums
requericlos para la instalación del Comité Técnico. Sin
limitar la generaliclad cle 1o anterior, se entenclerá que
un miembro clel Comité Técnico tiene un Conflicto cle
Interés cuanclo el mismo haya sido nombrado por un
Teneclor que sea un Competidor clel Ficleicomiso; en el
entendido, que no existirá Conflicto de interés alguno
respecto de miembros clel Comité Técnico que hayan
sido nombrados por Teneclores por el solo hecho de
clue también hayan nombrado miembros del comité
técnico en ohos ficleicomisos emisores de certificados
bursátiles fiduciarios cle desarrollo; en I entendiclo
además, que no existirá Conflicto de Interés aiguno
respecto cle miembros clel Comité Técnico que hayan
sido nombrados por el Aclministrador por el sólo hecho
de que dicho miembro haya sido nombraclo por el
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Aclministrador
Adminishador

y es un representante de1

Si un miembro clel Comité Técnico considera que un
Conflicto de Interés existe o pueda existir, respecto de
cualcluier otro miembro clel Comité Técnico, dicho
miembro del Comité Técnico cleberá declararlo ante los
demás miembros del Comité Técnico y solicitar que
el(los) miembro(s) del Comité Técnico involucraclo(s)
en el Conflicto cle lnterés se abstengan de participar en
la cliscusión y votar en la resolución clel asunto
correspondiente. En caso que el miembro del Comité
Técnico respecto del cual se considere que existe o
pueda existir un Conflicto de Interés no esté de acuerclo
con dicha consideración, el Cornité Técnico, con el voto
favorable de la mayoría de los miembros del Comité
Técnico presentes en la sesión respectiva, excluyenclo
al miembro del Comité Técnico que cleclaró el potencial
conflicto y al miembro del Comité Técnico cuyo
potencial conflicto se está discutiendo, deberán clecidir
si dicho Conflicto de Interés efectivamente existe o
pudiera existir.

Facul ta des del Comité Técnico. El Comité Técnico deberá
reunirse para aprobar:

(Ð Anrobación de Inversiones. I)r:si ones o
Enajenaciones. Cualesquier Inversión, adrluisición,
Desinversión o enajenación de activos que lleve a cabo
el Fideicomiso cuando represente el 5% (cinco por
ciento) o más, pero menos del20% (veinte por ciento),
del Monto Máximo cle los Certificaclos Serie I, con base
en cifras correspondientes al cierre del t¡imestre
inmediato anterior, consiclerando los compromisos de
inversión de las Llamadas de Capital de Certificados
Serie I, con indepenclencia cle que clichas operaciones
se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un
perioclo de 18 (dieciocho) meses contados a partir de
que se concrete ia primera operación, siempre que por
sus características pudieran considerarse como una
sola; en el entendido que para efectos de re¿rlizar este
cálculo (1) únicamente se tomarán en cuenta las
operaciones que realice el Ficleicomiso con cargo al
Pahimonio del Fideicomiso, pero no se tomarán en
cuenta cualesquiera inversiones respecto cle cualquier
Vehículo de Inversión o cualquier Inversión que realice
cualquier tercero, ya sean como deuda o capital,
incluyenclo, sin limitación, cualquier financiamiento y
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(2) las inversiones cle Seguimiento se contabilizarán de
manera conjunta con las Inversiones relacionaclas con
las mismas para efecto cle cleterminar si se requiere la
aprobación cle la Asamblea cle Tenedores establecida
en el presente inciso con respecto a clichas Inversiones
cie Seguimiento.

(ii) Aprobación de opefaclones con Partes Relacionadas
Cualquier operación que pretenda realizarse cuando
represente menos del10% (diez por ciento) del Monto
Máximo de los Certificados Serie I, con base en cifras
correspondientes al cierre del trimestre inmediato
anterior, consideranclo los compromisos de inversión
de las Llamadas cle Capital de Certificados Serie I, con
inclepenclencia de que dichas operaciones se ejecuten
de manera simultánea o sucesiva en un perioclo de 18
(dieciocho) meses contados a partir cle que se concrete
la primera operación, siempre que por sus
características pudieran considerarse como una sola, en
caso de que dichas operaciones se pretendan realizar
con Personas que se ubiquen en al menos uno cle los
dos supuestos siguientes: (1) que sean Partes
Relacionaclas de los Vehículos c1e Inversión sobre los
cuales el Fideicomiso realice Inversiones, del
Adminishaclor, o (2) que representen un Conflicto de
Interés; en el entendido que una co-inversión con
Vehículo Paralelo conforme a los términos de la
Çláusula 6.9 del Contrato cle Fideicomiso no se
considerará como una operación cle Partes
Relacionaclas conforme al numeral (1) anterior o que
represente un Conflicto de interés; y en el entendido,
aclemás, que la aprobación cle dicha operación y
operaciones conforme al presente numeral (ii) deberá
aprobarse por el Comité Técnico en una sesión en la
que los miembros designados por el Administrador
que no sean Miembros Independientes no tendrán
derecho de voto respecto cle dicho punto.

Sus(iiÐ titución clel Valuador Indeoencl iente v del
Proveedor de Precios Remover y reemplazar al
Valuador Independiente y al Proveeclor de Precios; en
el entendidoz llúe los miembros designaclos por el
Adminishaclor que no sean Miembros Inclepenclientes
no tendrán derecho a emitir su voto en ciicha sesión
respecto de clicho punto.

Sustitución del Auclitor Externo. Renrover v
reemplazar al Auditor Externo; en el entendido, clue los

(i")
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miembros clesignados por el Aclministrador que no
sean Miernbros Independientes no tenclrán derecho a
emitir su voto en dicha sesión respecto de clicho punto.

(") del limien c] ob
Administrador. Verificar el cumplimiento cle las
obligaciones clel Aclminishador en términos del
Conh'ato de Fideicomiso y del Contrato de
Adminishación; en el entenclidoz Qüe los miembros
designados por el Aclministrador que no sean
Miembros Independientes no tendrán derecho a emitir
su voto en dicha sesión respecto de dicho punto.

("i) Restihrción de la Reserva nara Gastos de Asesoría
Aprobar la restitución cle la Reserva para Gastos cle
Asesoría conforme a la Cláusula 10.2 del Contrato de
Ficleicomiso.

(vii) Garantías Personales. Aprobar cualesquier garantías
personales, fiar:rzas, obligaciones soliclarias o avales
que exceclan c1el50% (cincuenta por ciento) clel Monto
Máximo de la Serie I; el entendiclo que los
miembros designados por el Administrador que no
sean Miembros inclepenclientes no tendrán derecho a
emitir su voto en dicha sesión respecto de dicho punto.

Otros Asuntos. Cualquier otro asunto reser.vaclo para
el Comité Técnico conforme al Contrato de
Fideicomiso, o bien que sea presentaclo al Comité
Técnico por el Administrador.

Sesión Inicial del Comité Técnico. Dentro cle los 3 (tres) Días
Hábiles siguientes a la fecha clel Contrato de Ficleicomiso, el

-'t\

(viii)

En virtud de 1o anterior, el Comité Técnico tendrá las
facultades establecidas en el arlculo 7 fracción VI, de la
Circular Única, cle conformidad con los términos clel
Contrato de Ficleicomiso. Dichas facultacles, junto con las
facultades descritas en los incisos (i) a (vi) anteriores, no
podrán ser delegadas.

k. Representantes del Administraclor. Los miembros del
Comité Técnico designaclos por el Adminisbraclor que no
sean Miembros Indepenciier-rtes y que no tengan derecho a
emitir su voto en una sesión del Comité Técnico conforme a

lo previsto en el lnclso 1 anterior tenclrán el derecho de
asistir a las sesiones clel Comité Técnico con voz pero sin
derecho de voto.

1.
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Confidencialidacl:

Comité Técnico cleberá celebrar una sesión para discutir y, en
su caso, (1) aprobar el registro cle los Certificados Serie I en
el RNV, listado en 1¿r BMV y la oferta pública restringida de
los Certificados Serie I emiticlos en la Emisión Inicial, (2)
instruir al Fiduciario para que lleve a cabo el registro c1e la
Emisión Inicial y lleve a cabo y la ofelta pública reshingida
de dichos Certificados Serie I conforme al numeral (1)

anterior, (3) aprobar los Lineamientos de Inversión iniciales
clel Fideicomiso, en términos del formato que se adjunta al
Contrato de Ficleicomiso como Anexo "8", (4) instruir al
Ficluciario para que celebre el Contrato de Administración
con el Administrador, (5) aprobar el otorgamiento de los
poderes en términos del Conhato de Administración por
parte del Fiduciario, (6) aprobar los términos y concliciones a
los que se ajustará e1 Administrador en el ejercicio cle sus
poderes para actos de dominio f , en su caso/ de
administración, (7) aprobar la inversión del Patrimonio clel
Fideicomiso en Inversiones Permitidas conforme a 1o

establecido en el Contrato de Fideicomiso; y (8) aprobar la
contratación clel Auditor Externo, del Valuador
independiente y del Proveedor de Precios;

m. Instrucciones )¡ notificaciones al Fiduciario. Cualesquiera
instrucciones y notificaciones entregaclas al Ficiuciario por el
Comité Técnico deberán ser por escrito y con copia para el
Representante Común, y deberán ser firmaclas por el
Presidente y el Secretario de la sesión del Comité Técnico en
la que se acordó dicha instrucción o notificación o si se
acordó la misma fuera cle sesión, firmada por las Personas
que tienen la designación de Presidente y Secretario del
Comité Técnico. Dicha instrucción y / o nonficación cleberá
ser entregada al Fiduciario por el Presidente de dicha sesión
(o la Personas que tenga la clesignación de Presiclente del
Comité Técnico si se adopta fuera de sesión), y deberá
acljuntar copia del acta relacionada con la sesión del Comité
Técnico correspondiente.

El Fiduciario y el Representante Común por medio del Contrato de
Ficleicomiso conviene, y cualquier Teneclor mecliante la adquisición
de cualquier Certificaclo se considerará que conviene, y cualquier
miembro del Comité Técnico, por medio de la aceptación de su
encargo se considerará clue conviene, en mantener confidencial y no
revelar cualquier información relacionacla con el Fideicomiso,
cualquier Vehículo de Inversión o cualquier Afiliada de cualquier
Vehículo de Inversión, cualquier persona moral respecto cle la cual
se esté consideranclo o haya consiclerado realizar una Inversión o
respecto de cualquier Afiliada cle dichas personas morales; en el
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cntencliclo que ciichas Personas podrán revelar cualquier tipo de
información que (i) se haya puesto a disposición clel público en
general, salvo en virtud clel incr-rmplimiento de esta sección, (ii) sea
requerida para ser incluida en cualquier reporte, cleclaración o
testin"ronio que requiera ser presentaclo ante cualquier Autoriciad
Gubernamental, (iiÐ puecla ser requericla como respuesta a
cualesquiera llamados o citatorios en relación con a1gún litigio, (iv)
sea necesaria para cumplir con cualquier Ley Aplicable o con sus
obligaciones conforme a los Documentos de la Emisión, (v) se
proporcione a los empleados y asesores profesionales cle dichas
Personas, siempre y cuando clichas Personas sean adverticlas
respecto cle las obligaciones de confidencialidad contenidas en el
Contrato de Fideicomiso, y ("i) pueda ser requerida en relación con
una auditoriarealizada por cualquier Autoridacl Gubernamental. A
partir cle la fecha clel Contrato de Fideicomiso, el Administraclor
poclrá celebrar convenios cle conficlencialiclad con cada uno cle los
Teneclores, el Valuador Inclepencliente, el Contador del Ficleicomiso,
el Auc{itor Externo y con cualquier proveedor de bienes o servicios
que contengan obligaciones de confidencialidad cle conformidad
con lo establecido en la Cláusula 17.3 del Conkato de Fideicomiso,
o cualesquiera otros convenios de confidencialiclad.

Derecho Aplicable y Para todo lo relativo con la interpretación y cumplimiento clel
Sumisión a Jurisdicción: presente Título, las partes se someten, cle manera expresa e

irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisclicción de
los tribunales feclerales competentes de la Ciudad c1e México, por lo
que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra
jurisdicción que pucliere corresponclerles en virtud c1e sus domicilios
presentes o futuros o por cualquier oûa razôn.

El Fiduciario y el Ficleicomitente, pondrán a clisposición de la CNBV, cle la BMV y cle las
autoridades gubernamentaies e institucictnes correspondientes, la información y clocumentación
que establezcala legislación aplicable, incluyendo la información y documentación prevista por la
LMV,la Circular Única y el Reglarnento Interior de la BMV.

Los Certificados Bursátiles Serie i se emiten bajo el mecanismo de Llamaclas de Capital y por lo
tanto, el Fiduciaricl podrá requerir a los Teneclores de Certificados Bursátiles Serie I para que
aporten cantrclacles de dinero en efectivo para los propósitos que e1 Aclministraclor determine de
coirforrnidad con el Fideicoiriiso, por un monto que sumado al Monto de Ia Emisión inicial cle
Certificados Serie I, no exceclerá del Monto Máximo de la Emisión. Acluellos Certificados Bursátiles
Serie I respecto cle los cuales se incumpla con alguna Llamada de Capital ocasionarán la dilución
conforme a lo descrito en el presente Título y en el Contrato de Fideicomiso.

Conforme al presente TítuIo, no existe obligación de pagar una suma cle dinero por concepto cie
principal o intereses. La clishibución cle las ganancias o pérdiclas se hará proporcionalmente al
monto de las ziportaciones, y no proclucirá efecto legal alguno la exclusión cle Llno o más Teneclores
en la participación individual que le corresponcta de las ganancias asociadas a l¿rs Inversiones con
cargo al Patrimonio clel Fideicomiso, siempre y cuando peira la dishibución de las ganancias
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adicionalmente el Tenedor de que se ttate, haya atendido en fiempo y forma con las mismas. Ncr
será necesario un número mínimo cle inversionistas para su listado o m¿rntenimiento clel listado en
las bolsas de valores. Incleval no estará obligaclo a efectuar clistribución de recursos entre sus
depositantes, si no recibe los recursos para tal efecto por parte del Ficluciario o del Representante
Común.

Las Distribuciones y pagos que deban realizarse al amparo de los Certificados Bursátiles se harán
exclusivamente con los bienes disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso, El Patrimonio clel
Fideicomiso también estará disponible para realizar eI pago cle otros gastos, honorarios e
indemnizaciones clel Fideicomiso.

Los Tenedores, por la mera aclquisición de los CerLificados Bursátiles, estarán sujetos a lo previsto
en el Conkato de Fideicomiso, en el Acta de Emisión y el presente Título.

Toclo pago que deba realizatse en términos clel presente Título deberá notificarse a Indeval en
términos del Conhato de Fideicomiso. Todos los pagos en efectivo que cleban realizarse a los
Tenedores se harán mediante transferencia electrónica a través de indeval, ubicado en Paseo de la
Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México.

El presente Título consta de 90 pâginas, incluyendo la hoja de firmas, y se expide en la Ciuclad de
México, 06 de junio de2017 y fue canjeado el día 09 de julio cle 2018 en virbud de la Primera Llamada
de Capital, y es canjeaclo por seguncla ocasión el 16 cie mayo de2019, con motivo de la actualización
de la inscripción en el RNV de los Certificados Serie I, derivada de la Seguncla Llamacla de Capital.
Este Título se mantendrá en clepósito de Indeval. El presente Título se emite para su depósito en
administración en Indeval, justificando así la tenencia cle los Certificados Bursátiles por dicha
institución y la realización cle toclas las actividacles que le han sido asignadas a las instituciones
para el depósito de valores y que cle conformidad con la legislación aplicable cleberán ser ejercidas
por las Instituciones para el Depósito de Valores, sin mayor responsabiliclad para Indeval que la
establecicla para las Instihlciones para el Depósito cle Valores en la LMV.

lsrGUE HOIA DE FTRMASI
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, el Ficluciario y el Representante Común suscriben el
presente Título a través de sus respectivos cielegaclos fiduciarios, en la fecha señalacla en el proemio.

EL FIDUCIARIO

CIBanco, S.4., Institución ple

bre: Norma
Cargo: Fi

1
j

l
L

i

Por
N Z avidson

Delegado Fiduciario



EN TESTIMONTO DE LO ANTERIOR, el Ficluciario y el Representante Común suscriben el
presente Título a través de sus respectivos delegados ficluciarios, en la fecha señalada en el proemio.

EL REPRESENTANTE COMÚN

En aceptación a la designación de Representante Común,

así como de sus obligaciones y facultacles

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Por:
N Sauceda

Cargo: Apoderado
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Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



cREEL, cARcín-cuÉt-lAR, AtzA Y ENRíourz

LuIs J. cREEL LUJÁN t
saruEL GARcla-cuÉLLAR s, t

CARLOS AIZA HADDAD
JEAt{ TICHEL ENRiOUEZ DAHLHAUS
LUrs cERARDo cARcf ¡ slr¡Tos coY
crovANNr RAilf REz cARRlDo
sANTtAGo sEPúLvEDA YTURBE
CARLOS DE ICAZA AI{EIROS
cARLos DEL RIO SANTISO
LEOI{EL PEREZNIETO DEL PRADO
PEDRo vELAsco DE LA PEÑa
FRAilctsco ltoNTALvo cóilEz
EDUARDo coNzÄLEz lRfAs
cARLos zat¡ARRóN ol{TlvERos
RODRIGO CASf ELAZO DE LA FUET{TE
JoRGE Mor{TAño vALDÉs
FRANCISCO J. PENICHE EEGUERISSE

BERI{ARDO SEPÚLVEDA AMOR
coilsEJElo

ALEJAIIDRO SANTOYO REYES
ouAR zúircA ARRoYo
l¡ERcEDEs HADDAD ARÁlil BuRo
IIAURIcIO SERRALDE RODRf GUEZ
BEGoñA cANcrNo cARIN
JORGE E. CORREA CERVERA
B A D r R T R Ev r Í o - lt o H A ll E D

HUIIBERTO BOTTI ORIVE
Lurs rcNActo vÁzouEz Ruf z
CARLOS T'ENA LABARTHE
EDUARDO FLORES HERRERA
IxER I. ARRIoLA PEÑALOSA
JosÉ rcNAcro SEGURA ALoNso
EMrLro aaRtiN coRDERo

Teléfono Di¡ecto: (52) (55) 4748-0663

e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx

3 de mayo de2019

Comisión Nacional Bancaria y de Valores
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil
Dirección General de Emisoras
Insurgentes Sw 197L, Torre Sur, Piso 7
Colonia Guadalupe Inn
01.020, Ciudad de México

Señoras y Señores

Flacemos referencia a la soiicitud de actualizaciôn de la inscripción en el

Registro Nacional de Valores ("RNV") de los certificados bursátiles fiduciarios de

desarrollo, con clave de pizana "THERMCK 17" emitidos bajo el mecanismo de

llamadas de capital (los "Certificados Bursátiles") a los que hace referencia el artículo 7
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros
Participantes del Mercado de Valores (la "Circuhr Única") emitidos con motivo de la

segunda emisión adicional (la "Emisión') derivada de la segunda ilamada de capital,
por un monto de hasta fi396,750,000.00 (trescientos noventa y seis millones setecientos

cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.) por CiBanco, S.4., Institución de Banca Multiple (el

"Elû!qsr"), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número
CIB/L7M (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el "Q4trêlqde
Fideicomiso"), d" fecha L de junio de2017, celebrado con Administradora Thermion,
S.A. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar, y administrador
(el "Administrador" o el "Fideicomitente") y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex

TORRE VIRREYES
PEDREGAL 24, PISO 24
COL. MOLINO DEL REY

cruDAD DE MÉxtco. MÉxtco 11040
+52 (55) 4748 0ó00

CORPORATIVO EOUUS
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 335, TORRE 2, PìSO 22
COL, VALLE DEL CAMPESTRE
sAN pEDRo cARzA cARclA.N.L.. MEXtco óó2ó5
+52 (81) 83ó3 4221

CREEL.MX



cREEL, cARcín-cuÉllAR, AtzA y ENRíourz

Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el "Representante
Común"). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de otra forma
en la presente opinión lega1 tendrán los significados que a los mismos se les asigna en
el Apéndice " A" del Contrato de Fideicomiso.

Hemos actuado como asesores legales extemos del Emisor en relación con la
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter,
hemos revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el
Emisor que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los
efectos previstos en el artículo 87, fracci1n Ii de 1a Ley del Mercado de Valores así como
la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta
opinión se limita exclusivamente a lavalidez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos
a que más adelante nos referimos.

Para efectos de Ia presente opinión, hemos revisado únicamente los siguientes
documentos:

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el
Anexo L en las que constan el acta constitutiva y los estafutos sociales del Emisor así
como los poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y
representación del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la "Solicitud")
en eI RNV ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "Comisión"), y el Título.

B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el
Anexo 2 en las que constan el acta constifutiva y los estafutos sociales del Representante
Comúry así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en
nombre y representación del Representante Común, el Tíhrlo.

C. El proyecto de Título que ampara los Certificados Bursátiles (el "Título")
que sustituirá al título originalrnente suscrito por el Emisor y el Representante Comúru
mismo se adjunta a la presente como Anexo 3.

D El Contrato de Fideicomiso.

E. La instrucción suscrita por el Administrador para que el Emisor lleve a cabo
la segunda llamada de capital.

IORRE VIRREYES
PEDREGAL 24, PISO 24
COL. MOLINO DEL REY

cruDAD DE MÉxrco. MÉxtco
+52 (55) 4748 0ó00
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cREEL, cARciA-cuÉt-lAR, AtzA y ENRíourz

Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a E. anteriores
como los "Documentos de la Opinión".

En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos asumido, sin
verificación alguna, que (i) Ios documentos que nos fueron entregados como copias
certificadas son copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opiniórç el
Emisor y el Representante Común no han modificado 1os estatutos sociales que se

describen en las escrituras públicas descritas en el Anexo 1 y el Anexo ni han
revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en
dichas escrituras públicas; y (üi) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho
contenida en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus
aspectos de importancia.

Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describery con
base exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de
la opinión que:

1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente
conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con la Ley de
Instituciones de Crédito.

2. EI Representante Común es una sociedad anónima de capital variable
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades
Mercantiles y de conformidad con la Ley de instituciones de Crédito.

3. El proyecto de TífuIo, uÍra vez que sea suscrito por ios representantes
legales autorizados por el Emisor y el Representante Comúru habrâ sido válidamente
emitido por el Emisor y será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del
Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

4. La instrucción para que el Emisor lleve a cabo la segunda Llamada de
Capital, ha sido válidamente suscrita por el Administrador conforme al Contrato de
Fideicomiso.

5. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos
descritos en el Anexo Norma Serrano Ruiz y Alberto Méndez Davidson cuentan con
poderes y facultades suficientes para suscribir de manera mancomunada la Solicitud y
ei Título ennombre del Emisor.

TORRE VIRREYES
PEDREGAL 24, PISO 24
COL. MOLINO DEL REY
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cREEL, cARcín-cuÉllAR, AtzA y ENRíourz

6. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos
descritos en el Anexo Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño
Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jknênez, José Luís Urrea Sauceda,

Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández Totes, Jesús Abraham Cantu
Orozco y Claudia Alicia García Ramírez, cuentan con poderes y facultades suficientes
para suscribir de forma individual el Título en nombre del Representante Común.

Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes
comentarios y calificaciones:

I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de
contratos y obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra,
suspensión de pagos, insolvencia, disolucióry liquidación, o por disposiciones de
carácter fiscal o laboral, y demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia
de concurso mercantil o fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden
público.

II. En el caso de cualquier procedirniento de concurso mercantil iniciado en
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas
de autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores
preferentes hasta el monto de su respectiva garantia, costos de litigios, honorarios y
gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del
Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del
Sistema de Ahorro para ei Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones
de cualquier acreedor.
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Anexo 1
Escrituras del Emisor

i. Escritura Constitutiva. Copia certificacla de la escritura pública 57,840 de fecha

6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y
Bandera, titular de la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, cuyo

primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de ia Propiedad

y d.l Co-"rcio de Ia Ciudad de México bajo el folio mercantil384235 de fecha

25 de julio de 2008, en la que consta el acta constitutiva del Emisor.

Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 115,472, de fecha 2L

de noviembre de 201,4, otorgada ante la fe dei licenciado Roberto Núñez y
Band.era, titular de la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, cuyo

primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad

y d.l Co^"rcio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil384235 de fecha

16 de enero de2015,en la que constan los estatutos sociales vigentes del Emisor.

Poderes. Copia certificada de la escritura púbüca número 'L44,468, de fecha 29

de junio de 20L8, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario,

Notario Público número 12I de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio

se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del

Distrito Federal bajo el número 384235 de fecha 31. de agosto de 2018, en donde

constan las facultades de Norma Serrano Ruiz y Alberto Méndez DavidsorU

como delegados fiduciarios del Emisor, incluyendo poderes para actos de

administración y para suscribir títulos de crédito.

TORRE VIRREYES
PEDREGAL 24. PISO 24
COL. MOLINO DEL REY

II.

ilI.

CREEL.MX

CIUDAD DE MÉxIco, MÉX¡co 11040
+52 (55) 4748 0ó00

CORPORAIIVO EOUUS
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 335, TORRE 2, PISO 22
COL. VALLE DEL CAMPESTRE,
sAN pEDRo cARzA cARcÍA.N.1.. MEXtco óó2ós
+52 (81) 8363 4221



cREEL, cARcín-cuÉllAR, ArzA y ENRíourz

Anexo 2
Escrituras del Común

Escritura Constitutiva. Copia certiticada de la escritura pública número 5,940,

de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante Ia fe del licenciado iorge
Alfredo Domínguez Martinez, Notario Público número 140 de la Ciudad de

México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de

Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número 686, donde

consta el acta constitutiva del Representante Común.

Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,7'l'6, de

fecha 9 de diciembre de 201,4, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T.

Sánchez Colín, Notario Público número 83 de la Ciudad de México, en la que

constan los estatutos sociales del Representante Común.

III Poderes. Copia certificada de la escritura pública 51,840, de fecha 6 de

noviembre de20l7,otorgada ante la fe del licenciado Jesús Zamudio Rodríguez,

notario público 155 del Estado de México, en donde constan las facultades de

Femando José Vizcaya Ramos, claudia Beafiiz Zermeño Incián, Elena

Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jirnénez, José Luís Urrea Sauceda, Juan
Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández Tortes, Jesús Abraham Cantú

Orozco y Claudia Alicia García Ramírez, como apoderado del Representante

Común, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir

Itulos de crédito.

IORRE VIRREYES
PEDREGAL 24, PISO 24
COL. MOLINO DEL REY

I.

II

CREEL.MX

cIUDAD DE MÉXIco, MÉXIco IIo4o
+52 (55) 4748 0ó00

CORPORAIIVO EOUUS
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 335, fORRE 2, PISO 22
COL. VALLE DEL CAMPESTRE
sAN pEDRo cARzA GARciA,N.L.. MEXtco óó2ós
+52 (81) A363 4221



CREEL.MX
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Anexo 3
Provecto de Tíhrlo

TORRE VIRREYES
PEDREGAL 24, PISO 24
COL. MOLINO DEL REY
ctuDAD DE MÉxtco. MÉxtco
+52 (55) 4748 0ó00

r1040

CORPORATIVO EOUUS
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 3õ5, TORRE 2, PISO 22
COL. VALLE DEL CAMPESTRE.
sAN pEDRo cARzA cARcfA.N.L.. MEXtco óó2ós
+52 (81) 83ó3 4221
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Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Segunda Llamada de Capital 
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   Ciudad de México a 22 de abril de 2019 
 

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Cordillera Andes 265, Piso 2, 
Lomas de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México, México 
Atención: Norma Serrano Ruiz y 
 

Asunto: Fideicomiso CIB/2744 Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 
“THERMCK 17” 
 

Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo número CIB/2744 de fecha 1 de junio de 
2017 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Administradora Thermion, S.A. de 
C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el 
“Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el 
“Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el Contrato 
de Fideicomiso.  
 
 En este acto, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo una Llamada de 
Capital correspondiente a los Certificados Serie I en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 16 de mayo de 2019 
Número de Llamada de Capital: Segunda. 
Fecha de Inicio de la Segunda Llamada de Capital: 22 de abril de 2019 
Fecha Ex-Derecho:  9 de mayo de 2019 
Fecha de Registro: 10 de mayo de 2019 
Fecha Límite de Suscripción:  14 de mayo de 2019 
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie I 
Adicionales: 

16 de mayo de 2019 

Monto de la Segunda Emisión Adicional: $396,750,000.00 (trescientos 
noventa y seis millones setecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie I en circulación previo a la Segunda Emisión 
Adicional:  
 

 0.5581395741427 
 

Número de Certificados Serie I correspondientes a 
la Segunda Emisión Adicional: 

15,870,000 (quince millones 
ochocientos setenta mil) 
Certificados Serie I. 
 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I 
conforme a la Segunda Emisión Adicional: 

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 
M.N.). 
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Destino de los Recursos de la Segunda Emisión 
Adicional: 

Repago de línea de crédito con 
Banorte, inicio de construcción de 
proyecto Sol de Sonora, 
continuación de desarrollo de 
Proyectos Delaro, Molinos y 
Montecristo y Gastos de Operación 
y Mantenimiento del CKD. 

 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1, inciso (b) del Contrato de 

Fideicomiso, el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la 
presente instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción.  

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 
 
 
 

[Sigue hoja de firmas]  
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Atentamente, 
 
 

Administradora Thermion, S.A. de C.V. 
en su carácter de Administrador. 

 
 
 
 
 

Por:__________________________ 
Nombre: René Christian Maingot van Beers 

Cargo: Apoderado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carta de Instrucción 
Administrador – Llamada de Capital, Fideicomiso F/2744 
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Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “THERMCK 17” 
 

  
Administradora Thermion, S.A. de C.V. CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
de Desarrollo número CIB/2744 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), 
de fecha 1 de junio de 2017, celebrado entre CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario 
(el “Fiduciario”), Administradora Thermion, S.A. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar, y 
administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión inicial de certificados bursátiles 
fiduciarios, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “THERMCK 17” (los 
“Certificados”). 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una segunda llamada de 
capital (la “Segunda Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una segunda emisión adicional de hasta 
15,870,000 (quince millones ochocientos setenta mil) Certificados Serie I por un monto total de hasta $396,750,000.00 
(trescientos noventa y seis millones setecientos cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.), (la “Segunda Emisión Adicional”) 
con la finalidad de destinar los fondos obtenidos para adquisición de proyectos Montecristo e inversión  en desarrollo 
de proyecto de generación de energía. 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Segunda Emisión Adicional: 
 

FECHA DE LA SEGUNDA EMISIÓN ADICIONAL: 16 DE MAYO DE 2019 
Número de Llamada de Capital: Segunda 
Fecha de Inicio de la Segunda Llamada de Capital: 22 de abril de 2019 
Fecha Ex-Derecho:  9 de mayo de 2019 
Fecha de Registro: 10 de mayo de 2019 
Fecha Límite de Suscripción: 14 de mayo de 2019 
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie I Adicionales: 16 de mayo de 2019 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie I en 
circulación previo a la Segunda Emisión Adicional: 

0.5581395741427 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie I 
correspondientes a la Segunda Llamada de Capital: 

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.). 

Monto Máximo de la Emisión de los Certificados Serie I 
(monto hasta por el cual podrán realizarse el total de las 
Llamadas de Capital): 

Hasta $3,306,250,000.00 (tres mil trecientos seis 
millones doscientos cincuenta mil Pesos 00/100 
M.N.). 

Número de Certificados Serie I Adicionales correspondientes 
a la Segunda Llamada de Capital:  

Hasta 15,870,000 (quince millones ochocientos 
setenta mil) Certificados Bursátiles. 

Monto de la Segunda Emisión Adicional a ser suscrito en la 
Segunda Llamada de Capital: 

Hasta $396,750,000.00 (trescientos noventa y 
seis millones setecientos cincuenta mil Pesos 
[00]/100 M.N.). 

Total de Certificados Serie I en Circulación efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Llamada de Capital y la Segunda Llamada de Capital): 

Hasta 44,303,748 (cuarenta y cuatro millones 
trescientos tres mil setecientos cuarenta y ocho) 
Certificados. 
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Monto total suscrito de los Certificados Serie I 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera Llamada de 
Capital y la Segunda Llamada de Capital): 

Hasta $2,149,062,400.00 (dos mil ciento 
cuarenta y nueve millones sesenta y dos mil 
cuatrocientos Pesos 00/100 M.N.). 

Destino de los recursos de la Segunda Emisión Adicional: Repago de línea de crédito con Banorte, inicio 
de construcción de proyecto Sol de Sonora, 
continuación de desarrollo de Proyectos Delaro, 
Molinos y Montecristo y Gastos de Operación y 
Mantenimiento del CKD. 

 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA SEGUNDA EMISIÓN ADICIONAL 
 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Segunda Emisión Adicional conforme a 
la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula 7.1 inciso (o) del Contrato de Fideicomiso, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso 
no será proporcional al número de Certificados que tendrá después de la Segunda Emisión Adicional respecto de la 
cual no suscribió y pagó Certificados de la Serie correspondiente, conforme a su respectivo Compromiso por Certificado 
de la Serie objeto de la Segunda Emisión Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en 
circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital de una Serie en particular 
antes de la Segunda Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha Segunda Emisión Adicional más allá 
del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Segunda Emisión Adicional 
conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Segunda Emisión Adicional, y la parte 
proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores Registrados que sí suscribieron y pagaron los Certificados de 
dicha Serie en particular, que se emitieron en la Segunda Emisión Adicional. Dicha dilución punitiva para el Tenedor 
que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá 
reflejada: 
 
 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y cualquier otro 
pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas 
Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos 
Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 
 
 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores 
(incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las resoluciones de las 
Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al 
número de Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan 
dichos derechos; 
 
 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos 
se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de designación o el momento en que se vaya 
a celebrar una sesión del Comité Técnico;  
 
 (iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que 
dicho derecho se basa en el número de Certificados en circulación de los que sea titular el Tenedor al cierre de 
operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de 
Certificados de dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y 
 
 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determAninen derechos u obligaciones con 
base en el número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor.  
 
Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener 
en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la legislación aplicable 
y el Contrato de Fideicomiso.  




